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A L EX.MO S E Ñ O R 

D O N E U G E N I O D E G U Z M A N , 

CONDE D E T E V A , G R A N D E D E ESPAÑA 

D E P R I M E R A GLASE , & C . 

E X . ™ S E Ñ O R , 

-t^^ .\\T' :ro-i o^i^ 
J l L l mejor elogio na es el que se 

funda en lo ilustre de l a prosa
p ia , sino en las acciones y mo
do de pensar : elogiar d un Me
cenas porque tiene grandes abue
los , es lo mismo que publicarle 
destituido demérito personal, ¿ál 
manifestar a l público mi recono-
G i m i e n t o , yo 710 t r a z a r é el árbol 
genealógico de V, E . , sino que 
diré que sin desvanecerse de l a 
al ta situación en que la natu
raleza le puso yV. ÍL. alarga la 
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mano d qualquiera que con sus 
escritos y obras procura ser ú t i l 
' d l á 'páti'íd; mas diréJque V. £*. 
no solo, protege los literatos 9 si
no que les sugiere las materias 
sobre que con utilidad del públi
co puedan trabajar; y quando 
sea notorio d todos este proceder y 
este zelo por el bien común % na
die, e x t r a ñ a r a qtte y oponga ba~ 
~xxx. Ja\photeccwn .de- V . ¡sBt¿ esta 
^brdta ^ qüe sin sü sombra y am
para no 'vería l a luz pública ; y 
este. es¿ un nueuo motivo , pa ra 
que jquede de Vf; E ¿ reconocido su 

' mas atento servidor Q. S. M . JB, 

\o^"0^ \^ \\ws.\.Francisco Verdejo 
o«v*. t .3. r;l J González, 
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P R O L O G O . 

JtLl arte de Agrimensor es el que 
mas íntima relación tiene con 
la Agricultura ; razón que pare
ce debía obligar á que una parte 
tan esencial de las Matemáticas 
se enseñase con el rigor que exi
ge , y solo se permitiese la prac
ticasen aquellos hombres de qual-
quier esfera que hubiesen dado 
mas que un mediano testimonio 
de su suficiencia ^ así en la parte 
teórica como en la práctica; pero 
á pesar nuestro vemos y que tan 
bella arte está las mas veces prac
ticada por sugetos que ignoran 
alguna de estas partes ̂  ó tal vez 
las dos , y que con solo saber las 
primeras reglas de la Aritmética, 
rttiiiO; " v 



V I 
y medir un triángulo , entran mi
diendo tierras, haciendo particio
nes ^ levantando planos forman
do apeos , tasando terrenos^ y afo
rando todos los cuerpos que se les 
presentan á la vista ̂  qual si fue
ran unos Matemáticos consuma
dos ; sin advertir y que medir en 
el terreno no es medir con el com
pás sobre la mesa; que la tasación 
de las tierras solo compete á los 
labradores ancianos, instruidos é 
inteligentes en la calidad de ellas 
respecto cada pais y y por ningún 
motivo al Agrimensor por inte
ligente que sea en su arte ; y que 
por último § el partir las tierras y 
levantar los planos., es la parte de 
la agrimensura mas delicada^ y en 
la que mas se necesita la reunión 
de la especulativa y la práctica. 

¿Quien 



VII 
¿Quien podrá explicar los 

perjuicios que un Agrimensor ig
norante causa á la una de las par
tes contratantes, ya sea que la 
medida se haga para venta , ar
riendo ó siega l i y quan considé-' 
rabies no serán estos ̂  si á la fal
ta de pericia unimos la escasez de 
conciencia £ L o cierto es qüe si 
en las operaciones no lleva á Dios 
por delante, con facilidad se de-
xará sobornar, y no sacará de su 
medida mas tierra qué la que con
venga á la una de las dos partes; 
y quando no hay sobornó suele 
medir á ojo de buen cubero, sa-* 
cando solamente aquella medida 
que á él le parece que puede ha
ber , sin considerar que por mas 
práctico que sea en su oficio nun
ca acertará con la medida , pues 

la 



VIII 
la dlferéñte posición de los terre
nos engaña mucho. 

Entre los muchos exempla-
res que podría, citar sobre los 
desaciertos que cometen algunos 
señores Agrimensores en sus me
didas j solo me detendré en refe-
ferir el siguiente. E n una villa na 
muy distante de esta Corte, fue 
llamado un Agrimensor para me
dir unas tierras de una testamenta
ría , las que debían partirse entre 
varios herederos ; pero como uno 
de estos determinase vender una 
de las tierras que le cupieron en 
su parte , fué preciso que para sa
tisfacción del comprador se vol
viese á medir la referida tierra ; y 
como también sucediese que en 
aquellas inmediaciones no hubie
se otro Agrimensor que el que 

m i -



IX 
midió las tierras quando las par
ticiones j recurrieron á este para 
que la volviese á medir ; en efec
to nuestro buen Geómetra mi
dió su tierra, y sacó en su me
dida nueve fanegas; siendo así 
que quando la midió la otra 
vez solo sacó siete ; y como 
fuese reconvenido por las par
tes, sobre la diferencia tan no
table que se encontraba , ma
yormente en un terreno donde 
el valor de la fanega no baxa-
ba de 3000 reales 3 respondió, 
que de uri modo se media en 
las testamentarías , y de otro pa
ra las ventas. 

Este exemplar y algunos 
otros que he presenciado hicie
ron renacer en mí un vehemen
te deseo de hacer algún servi-

** ció 



X 
cío á la Agricultura , destinando 
aquellos ratos que me permiten 
mis tareas literarias en escribir 
un tratado de Agrimensura y 
aforo j pero tal que en un cor
to volumen comprehendiese to
das aquellas partes , así de Ari t 
mética como de Geometría ^ que 
contribuyen á perfeccionar un 
Agrimensor 3 al que le sería fá
cil llevarla consigo á qualquie-
ra parte que fuese á practicar 
sus medidas para desatar las du
das que en ellas le pudiesen ocur
rir , y evitarse al mismo tiem
po la molestia y trabajo de te
ner que registrar aquellas obras 
bien conocidas en la Agrimen
sura 9 quales son Heredia, Vi~ 
i/ajos , Polanco y Aloya ; pues 
el que las haya examinado con 

aten-



xr 
-atención habrá notado que He-
redia es del todo inút i l , Vi l la-
jos es bastante abundante en lo 
que toca á tasaciones y noti
cia de medidas y que la ma
yor parte serán ó no ciertas ; pe
ro en lo correspondiente á par
tir las tierras, uno de los pun
tos mas principales de la Agri
mensura se desentiende en un 
todo , y solo nos da unas mas 
que sucintas noticias sobre la 
medida de ellas ^ y método de 
levantar planos : Polanco y M o 
ya en sus grandes volúmenes 
tratan muy por menor: el pri
mero de la distribución de las 
aguas que proveen á Madrid: y 
el segundo de la Aritmética es
peculativa y práctica , pero en 
el arte de la Agrimensura se 11-

2 mi-



XII 
mitán tanto ó mas que los an
teriores. De suerte que todas las 
referidas obras no son suficien
tes á producir siquiera un me
diano Agrimensor ; pues con
forme he manifestado, la parti
ción de las tierras 3 método de 
lavar > é iluminar un plano , y 
otras muchas qüestiones relati
vas á la Agrimensura y aforo, no 
se sacan de ninguno de ellos. 

Pero antes de entrar en tan 
ardua empresa me fué indispen
sable registrar algunos buenos 
Autores de Aritmética y Geo
metría , así españoles como ex
tra n ge ros 3 para tomar de ellos 
todas aquellas proposiciones y así 
teóricas como prácticas, que 
mejor se acomodasen al plan 
que me había propuesto seguir; 

pe-
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pero como en la práctica de 
qualquier arte se suelen seguir 
algunas reglas , ya sean de con
venio ^ 6 por necesidad , de las 
que los Autores de Geometría 
se desentienden 5 y solo i las sa
ben los buenos Agrimensores^ 
me fué indispensable para pro
ceder con todo empeño familiari
zarme con algunos de estos den-

o 
tro y fuera de la Corte ̂  entre los 
que no dexé de encontrar algu
no que otro mas que media
namente impuesto . en la parte 
práctica : pero de todos ellos 
quien mas llenó mis deseos, sub
ministrándome algunos conoci
mientos prácticos, así de la Agri
mensura como del aforo fué Fer
nando Sánchez Bermejo Agri
mensor aprobado en esta Cor

te, 



X I V 
te ; y ademas me manifestó al
gunos instrumentos ingeniosos 
para medir las tierras 3 como 
fueron un cartabón de nueva in
vención., superior á quantos acos
tumbran usar nuestros Agrimen
sores , una plancheta la mas sen-
•cilla y económica que he visto. 

Hecha la colección de ma
teriales que deben componer es
ta obra la ordeno del modo si
guiente : en la primera de las 
dos partes trato todas aquellas 
proposiciones de Aritmética y 
Geometría, que son indispen
sables al que pretenda ser un 
buen Agrimensor , tales son 
las operaciones de los números 
enteros , quebrados „ denomina
dos , regias de tres., y compañías, 
método de extraer las raices qua-

dra-



X V 
drada y ciibica de los humeros; 
y una multitud de qüestiones re
lativas á las líneas , superficies j 
sólidos. Y en la segunda parte 
comprehendo las ordenanzas de 
los Agrimensores ; varias qües
tiones relativas sobre la compro
bación del cartabón y manejo de 
él en el terreno; modo de me
dir las tierras sea la que .fuere 
su figura y dividirlas en partes 
iguales ; las reglas que se deben 
observar para que los apeos sean 
permanentes ; método de levan
tar 3 é iluminar el plano de un 
terreno; la descripción de la plan
cheta y sus usos ; la reducción 
de unas medidas á otras ; las re
glas para aforar los líquidos, y 
algunos solidos con varias qües
tiones relativas á ellos ; como se 

n i -



X V I 
nivelan los terrenos 3 y algunas 
reglas para medir grandes distan
cias y alturas sin aparato alguno 
de máquinas. 

Todo el trabajo y desvelo 
que me ha ocasionado la compo
sición de esta obra, me servirá 
de satisfacción, si consigo sea útil 
á las personas para quienes la es
cribo. 

n 
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P A R T E P R I M E R A . 

D E L A S P A R T E S D E A R I T M E T I C A 
T G E O M E T R I A Q U E D E B E SABER 

E L AGRIMENSOR, 

B E L A A R I T M E T I C A . 

1 j ^Lr i tme t i ca es aquel ramo Mate 
mát ico que tiene por objeto tratar de la 
cantidad en quanto se expresa con n ú 
meros. 

2 Por cantidad entendemos todo 
aquello que comparado con su especie 
puede ser igua l , mayor d menpr; y así 
los tiempos, los n ú m e r o s , los pesos son 
cantidades; pues un d í a , un n ú m e r o de
terminado y una arroba pueden ser igua
les , mayores d menores que algunas por
ciones de su especie : esto es, una- l ibra 
comparada con otra libra es igual á ella, 
comparada con una arroba es menor , y 
comparada con una onza es mayor. 

3 Las cantidades de un mismo gé 
nero se llaman homogéneas , y las que 
son de distintos géneros heterogéneas', 
por exemplo, seis libras y cinco libras 
son cantidades homogéneas ; pero siete 
libras y qnatro hombres son heteroge-

A neas. 



2. ^ x n * 
neas, como t a m b i é n lo son seis hom
bres y nueve ^ reales. 

JD? la numeración actual. 

4 L lámase número la relación que 
tiene una cantidad con otra de su es
pecie, á la qual se ha dado el nombre de 
unidad; así si comparamos una vara con 
un pie para saber las veces que aquella 
contiene á este , hallaremos que le con
tiene tres veces; y este tres, que es el que 
nos da á conocer la longitud de la vara 
por medio de la del pie , es lo que l l a 
mamos, n ú m e r o , y el pie se llama u n i 
dad. 

5 E l n ú m e r o se divide en entero y 
quebrado. N ú m e r o entero es aquel que 
contiene cierto n ú m e r o de veces la un i 
dad sin que resulte resta alguna , como 
ocho , diez & c . ; y quebrado el que no 
puede contener ninguna vez á la unidad 
por ser menor que ella , como la mitad, 
tercio , quarto de un todo que se ha es
cogido por unidad. 

6 D e la adición de los dos n ú m e 
ros que hemos difinido , resulta otro co
nocido con el nombre de mixto d f r ac 
cionario , tal es el n ú m e r o siete y medio, 

7 E l n ú m e r o , sea entero , quebrado 
d í racc ionar io se llama abstracto quan-

do 

A r t e 



de medir Tierras. $ 
do no determina especie , y concreto 
quando la determina. 

8 L a numeración es un artificio del 
qual se valen los Ar i tmét icos para ex
presar todos los n ú m e r o s imaginables 
desde cero al infinito con solo un l imita
do n ú m e r o de cifras y un infinito n ú 
mero de voces. Las cifras que t a m b i é n 
se llaman guarismos son las siguientes o, 
1 , 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 , 8 , 9 , conocidas con 
los nombres de cero , uno, dos, tres, qua-
tro , cinco, seis , siete , ocho , nueve, y. las 
voces son tmidad, decena, centena mi
l l a r , decena de mil lar , -isnc. . . 

Cf D e las diez cifras d guarismos de 
que usa la n u m e r a c i ó n para representar 
los números , los nueve ú l t imos tienen un 
determinado va lo r , lo que no sucede 
con el primero ; este es el s ímbolo de 
la nada; pero sin embargo tiene la apre-
ciable circunstancia (como á su tiempo 
veremos) de facilitarnos la expresión de 
muchos n ú m e r o s , que sin él no se con
seguiría. 

10 Para representar con tan corto 
n ú m e r o de cifras el inagotable mar de 
n ú m e r o s que se nos pueden proponer, 
convinieron los primeros Ar i tmét icos 
(cuyo sistema han seguido todos los 
hombres) en contar por unidades has
ta diez : después juntar estas diez un í -

A 2. da-



4 -Arte 
dades en otra de orden superior , á la 
que dieron el nombre de decena: siguie
ron contando por decenas hasta diez, 
las quales un iéndolas en una llamaron 
centena d centenar; y continuando de 
este modo de diez centenas compusie
ron un mi l l a r , y de diez de estas una de-
€ena de millar & c . , y así hasta el infinito. 
• 11 Pero siendo tan limitado el n ú 
mero de guarismos , y tan vasto el de 
los diferentes n ú m e r o s , no pudieron me
nos de admitir que un mismo guarismo 
representase las unidades , decenas & c . , 
de lo que debian resultar errores de. la 
mayor consideración si a lgún signo par
ticular no diese á conocer el grado de 
las unidades de cada guarismo : el signo 
no flié otro que referir el valor al lugar 
que ocupaba quando se escribia, ponien
do en primer lugar (contando de dere
cha á izquierda según nuestra mano) las 
unidades , en segundo las decenas , en 
tercero las centenas, y los millares en 
quarto (Stc* D e este modo no puede re
sultar ejsror alguno en quanto á es
cribirlos , n i en quanto á leerlos; y así 
para escribir siete unidades nos va ld ré -
mos del guarismo que exprese siete, y 
lo escribiremos de este modo 7 : para ex)-
presar-a^nf/é1 y cinco unidades, que es 
lo mismo que dos decenas. y cinco un i -
-nb £ A da-



de medir Tierras, $ 
cfadades, nos valdremos de los guarismos 
5 y ^ , poniendo el 5 en primer lugar, 
y el 2 en segundo de este modo 25 : pa
ra representar quatrocientas 'veinte y cin
co unidades lo escribiremos así 425 , co
locando el 5 en primer lugar, el 2 en 
segundo , y el 4 en tercero : el n t í m e r o 
cinco m i l setecientos ochenta y qnatro lo 
pondremos de este modo 5784 , y qua-
renta de este 4 0 , poniendo cero en l u 
gar de las unidades, para que de esta 
suerte el 4 ocupe el segundo lugar y 
valga quatro decenas : tres mi l y cinco lo 
escribiremos así 3005, poniendo ceros 
en aquellos lugares cuyas unidades fa l 
tan: de suerte que mi l se escribe así 1000: 
^veinte y tres m i l así 23000 , y cien m i l 
de este modo 100000. JDe todo esto se 
deduce la grande utilidad del cero , y 
que con añadir ó quitar á un rulmero 
uno , dos , tres & c . ceros á su derecha, 
se hace que sea d iez , ciento, m i l & c . ve
ces mayor d menor. 

12 Por lo que corresponde á leer los 
n á m e r o s no puede haber la menor d i 
ficultad , teniendo presentes las reglas 
que acabamos de dar para escribirlos; 
pues de este modo no podemos ignorar 
la denominac ión que a las unidades de 
cada guarismo le corresponde por el l u 
gar que ocupan. Y así este nttmero 25 

. d i -



6 . A r t e 
diremos que es ^veintey cinco', este 3508, 
tres mi l quinientos y ocho ; este 724 , se
tecientos 'veintey quatro; y este 3 1 2 , / r ^ -
cientos doce. 

13 Si el n ú m e r o que se ha de leer 
estuviese expresado por muchos guaris
mos, se dividirá primero en porciones de 
tres guarismos con una coma, empezan
do por la derecha t luego se subdividirá 
en porciones de seis guarismos, ponien
do entre la primera y segunda división 
un 1, entre la segunda y tercera un 2, 
entre la tercera y quarta un 3 , y así 
sucesivamente : hecha esta d iv i s ión , no
taremos que en cada porc ión de tres 
guarismos hay unidades, decenas y cen
tenas ; siendo en la primera porc ión uni 
dades simples , en la segunda unidades 
de mi l l a r , en la tercera de mi l lón & c . , 
con lo que será sumamente fácil leerlo 
empezando por la izquierda, y leyen
do cada porc ión de tres guarismos como 
si estuviese sola , y dando á cada una la 
denominac ión que le corresponde según 
manifiesten los guarismos que tiene en
cima , ó la coma que tiene debaxo ; por
que quando el guarismo que tiene enci
ma es 3 , todas las unidades que van leí
das son de t r i l l on , d lo que es lo mismo 
de millón s de millón , de millón ; quando 
tiene un '2 de billón , que es lo mismo 

que 
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que millón de millón ; y quando tiene un 
i de millón', todo lo qual lo aclara el 
exemplo siguiente. 

Sea el n ú m e r o 
789742567589006452183562 el que nos 
proponemos leer , que divididos sus gua
rismos de 3 en 3 y subdivididos de 6 
en 6 se transforma en 
789,742,3567, 589^ 006, 452,1 183,562 

B: EL §. S g. g. g. I 

o m ^ 
cr 3 
g ^£ 

o* o* o 
D S t3 ra o ra 

fS c« n» 

Y así diremos que dicho nilmero i m 
porta setecientos ochenta y nue've m i l se
tecientos qiiarenta y dos trillones, qui
nientos sesenta y siete mi l quinientos 0-
chenta y nue've billones, seis mi l quatro -
cientos cincuenta y dos millones, ciento 
ochenta y tres mi l quinientas sesenta y dos 
unidades. 

E l mlmero que está expresado por 
un solo guarismo se suele llamar núme
ro digito. 

D e 
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D e las operaciones de la Ari tmét ica por 
números enteros. 

Las operaciones de la Ar i tmét ica son 
quatro, á saber : adición ó suma , subs
tracción ó resta , multiplicación, y dimi
sión : aunque todas ellas se pueden re
ducir á solas dos, que son sumar y restar. 

D e l a adición ó suma. 

14 Sumar es practicar una opera
ción , por la qual un solo n í ímero ex
prese el valor de otros muchos homo
géneos : si los números que se han de 
sumar estuviesen expresados por u n so
lo guarismo , se un i rán las unidades de 
todos ellos unas con otras , y estará he
cha la adición ; pero si los números cu
ya adición se pide , son compuestos , o 
10 que es lo mismo , si constan de m u 
chos guarismos, se escriben unos enci
ma de otros ; de suerte , que las unida
des de cada especie estén en una colum
na , y se principia la adición por las un i 
dades simples , teniendo cuidado de sa
car de cada diez u n a , que será decena, 
para agregarla á la columna de las de
cenas , escribiendo la resta, si acaso la 
hay debaxo de las unidades, y en caso 

de 



de medir Tierras. 9 
de no haberla se pone cero: lo mismo 
se executará en las decenas , centenas, 
millares & c . hasta finalizar la operación, 
como se manifiesta en el exemplo si
guiente : 

Sean 524, 368 , 1340 y 23 las can
tidades que queremos sumar i ordenadas 
como se ve 

Operación. 

368 
1340 

23 

Suma 2255 

Principiaremos la suma por la primera 
columna donde se hallan las unidades 
simples, diciendo: 4 y 8 son 12 y 3 , 15; 
pero como 15 unidades componen una 
decena y 5 unidades; escribiremos las 
unidades debaxo de la columna que he
mos sumado , y la decena la uniremos 
con las unidades [de su especie, que son 
las de la segunda columna , diciendo: 1 
que llevo y 2 son 3 , y 6 son 9 , y 4 , 13 
y 2 , 15 decenas que componen una cen
tena y 5 decenas: pongamos las decenas 
en su lugar correspondiente, y la cen-

B te-
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tena Jtíntesje con las unidades de la ter
cera columna, que son las de su especie: 
cont inúense sumando las centenas y los 
millares del mismo modo que se han 
sumado las otras unidades inferiores, has
ta concluir la operac ión ; de donde halla
remos que la suma de los números pro
puestos es 2255 unidades. 

15 Si después de haber sumado los 
guarismos de la ú l t ima co lumna , nos 
saliese un n ú m e r o tal que de él hayamos 
de sacar algunas unidades de orden supe
rior : por quanto estas no tienen ya otras 
de su especie con quien unirse, las pon
dremos á cont inuac ión del ú l t i m o gua
rismo hallado, que es ^1 lugar que le cor
responde para conservar su valor. A c l a 
rémoslo con un exemplo. Queremos su
mar los n ú m e r o S8574 rs. 242 rs. y 5789. 

'e/iitS.hlíia ¿ti ríRli^fí m ai-aob- í;nmiJÍo^ 
Operación. 

Suma 1460 ^ r s , 
£_i e^ ^ t ^ nof; o v . noá k v_ o . í j 
Empezaremos la suma diciendo : 4 y 2 
son ó y 9 , 15 : escribiremos el 5 en su 
lugar , y la decena la uniremos con las 

de-



de medir Tierras. 11 
decenas , diciendo : i y ^ « o n 8 7 4 , 12 
y 8 , 20 que componen dos centenas 
justas; por lo que pondremos cero en 
lugar de las decenas : las dos centenas 
sumadas con las de la tercera columna 
hacen 16 : escribiremos debaxo las 6 
centenas , y el mil lar unido con el 8 y 
el 5. de la quarta columna suman 14 m i 
liares, que son quatro millares y una de
cena de millar : pondremos los millares 
en su correspondiente lugar , y á cont i 
nuac ión sobre la izquierda la decena de 
mil iar ^ pues esta no-tiene con quien 
juntarse; y ocupando el quinto lugar ha 
de conservar el valor que le correspon
de , con lo que tenemos hallada la su
ma 14605 rs. < 

co JJ¿ UJT .'f ííüp sel Qjbn^yiiUp i ; b 
Mxemplos de sumar. 

I u?. í!í» eúvX'Sii/' ^írt^^^ «¿1 ?í;boi c o 
8679 r.' 489 l i b / 689 arr.s 
1457 r.s 257 lib." 427 arr.s 
9634 r.s 689 lib.* 87.9 arr.' 

19770 r.s 1435 ^b-1 I995 arr^ 

D e la substracción 6 resta. 
^ iobn^íjfiim í-^na s^ia-jibaOv^Aio^ «19 

16 Restar d substraer un n ú m e r o 
de otro-, es hacer una operación por 
la qual se halla la diferencia d exceso que 

B 2. un 
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un n ú m e r o mayor lleva á otro menor 
de su misma especie. E l n ú m e r o mayor 
se llama minuendo , el menor substraen
do , j \o que resulta resta d diferencia. 

Aunque no en todos los casos el m i 
nuendo es mayor que el substraendo, 
pues unas veces es igual y otras menor, 
l a operac ión siempre se hace restando 
del mayor el menor , aunque haya- ne
cesidad de cambiar los oficios del m i 
nuendo y substraendo. 

Para la substracción se escriben los 
n ú m e r o s colocando el minuendo enci
ma del substraendo , de suerte que las 
unidades de cada especie se correspon
dan , y se empieza la operación rebaxanr 
do de las unidades de cada guarismo 
del minuendo las que tiene su corres
pondiente en el substraendo / escribien
do todas las restas parciales en su lugar 
correspondiente debaxo de una raya; pe
ro en la substracción pueden ocurrir tres 
Casos diferentes: porque puede. suceder 
gtte- todos- los guarismos- del minueiido 
sean mayores que sus correspondientes 
en el substraendo; que algunos guaris
mos del substraendo sean mayores que 
sus correspondientes en el minuendo; y 
que élni inLiendo téngai muchos ceros á 
9ü derecha. Consideraremos cada uno de 
estos casos, con separación, 
nu CVz-
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Caso primero. 

17 Queremos restar de S /ó j1 , 2343 , 
ordenados los n ú m e r o s como se ha dipho 
y se manifiesta en la 

.Operación. 

8765 minuendo. 
2343 substraendo. 

6422 resta. 

^Diremos : de 3 unidades á 5 unidades 
hay 2 unidades de diferencia que las es
cribiremos baxo la raya en su lugar cor
respondiente ; pasando á las decenas d i 
remos del mismo modo : de 4 decenas 
á 6 decenas hay de diferencia 2 .dece
nas que escribiremos en su lugar; y 
continuando del mismo modo ha l la ré -
mos que la diferencia de los centenares 
es 4 centenares , y la de los , millares 6 
mil lares , con lo que resulta que la res
ta entre los n ú m e r o s propuestos es 6422 
unidades. 
£Í i c q \ sb PtyiEÜixn 2: I sb : '., íornai^í 

Caso S£gundo. 
. 8 £ 8 i Big^i fcl 'Jí'..¿ ir^-'o : ' 'Á' tf;'.\.--. 

18 Sea 4756 el n ú m e r o que quere
mos 
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mos restar de 6584, escritos como he
mos dicho. 

Operación. 

6584 minuendo. 
4756 substraendo. 

r828 resta. 

Daremos principio á lá resta diciendo: 
de 6 unidades á 4 unidades no hay l u 
gar ; pues tomemos una unidad del 8, 
que es el guarismo: de las- decenas , que 
colocada en el lugar del 4 va ldrá 10 
unidades : sumadas estas con las 4 dan 
14 , de las que ya podremos restar laa 
6, y la diferencia 8 unidades que re
sulta la pondremos en su lugar res-: 
pectivo : pasemos á la substracción de 
las.! djecenas , teniendo presente que al S 
se le quito': una un idad , y que por l a 
mismo se ha de contar por 7 , y la res
ta 2 la escribiremos donde se debe: pa
sando á substraer las centenas tenemos 
el mismo caso de antes, y así el 7 en 
vez de* restarlo de 5 l o restaremos de 
15 y hallaremos la resta 8 : después res
taremos el 4 de los millares de 5 por la 
r azón ya dicha , y tendremos hecha la 
substracción, de la qual sale la resta 1828. 

G a -
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O Í Í O tercero. 

19 Se nos íofrece restar de 36000, 
23564, daremos principio á la resta por 
las unidades ; pero desde luego se nos 
ofrece que de ce ro» unidades, no se 
pueden restar 4 unidades , n i - tampoco 
podemos tomar una unidad de las de
cenas del minuendo porque no las tiene: 
en este caso acudiremos al primer guaris
mo significativo de i a izquierda , que es 
un 6 , le tomarém€>s una unidad que vale 
m i l : estala d is t r ibui rémos en todos los 
lugares que están señalados con cero, .dê -
xando en el primero (contando por la 
izquierda) 900 , en el segundo 90 , y en 
e l tercero 10 , de suerte que la 

Operación. 

/ •36000^ ^ -1 r 9910 
•2 

\mentalmente e n ^ 2 ^ ^ 
* * ^12436 

Donde se manifiesta que en este caso 
y los que se le parecen : el primer gua
rismo de la derecha del subtraendo se 
resta de 10 y los demás de 9 , llevando 
en cuenta la unidad q̂ ue se le quita a l 

p r i -

se transforma ^35000 
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primer guarismo significativo del m i 
nuendo para rebaxarla después. 

Exemplos de restar. 

8796 r.s 3589 lib.1 50000 arr.» 
2654 r / 2 8 9 6 ! ^ / 127643^ . 

ó 142 r.s 0693 l ib . ' 37^3^ arr.s 

T>e la multiplicación. 

2 0 Mul t ip l i ca r un n ú m e r o por otro 
es tomar el uno de los dos tantas veces 
como unidades tiene el otro : el n ú m e 
ro que se mult ipl ica se llama multipli
cando ; aquel por quien se mult ipl ica 
multiplicador ; y lo que resulta producto". 
el multiplicado y multiplicador se l la
man t a m b i é n factores del producto. D e 
esta difinicíon se infiere que la m u l t i p l i 
cación es una adición abreviada; de suer
te, que multiplicar 3 por 4 , es lo mismo 
que sumar el 3 quatro veces consigo 
mismo; y así todas las qüest iones q ü e 
se resuelven por la multiplicaGion y se re
solverían igualmente por la adición; bien 
que serian muy difusas. -

21 Quando dos números que se han 
de multiplicar son abstractos , podemos 
cambiar los oficios del mult ipl icado. y 
mult ipl icador, sin que por esto padezca 

al-
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alteración el ndmero de unidades del 
producto; y así el producto de 3 por 4 
es el mismo que e l de 4 por 3 , porque 
según la difinicion que acabamos de dar 
e l producto de 3 por 4 es igual á la su
ma de 3 , 3 , 3 , 3 , y el de 4 por 3 igual 
á la suma de 4 , 4 , 4 : descompuestos 
los nt ímeros de este modo se echa de 
ver que si de cada uno de los suman
dos 3 , 3 & c . separamos una unidad , 
tendremos todas aquellas de que se com
pone un sumando 4 ; que si continuamos 
esta descomposición , sacaremos de cada 
uno de los sumandos 3 , 3 & c . , tantas 
unidades como sumandos 4 , 4 & c . haya: 
de suerte, que tantas unidades habrá en 
los 4 treses , como en los 3 quatros; lue
go el mismo n ú m e r o de unidades dá el 
producto de 3 por 4 que e l de 4 por 3. 
Todo esto se hace mas perceptible en la 

Operación. 

3 multiplicado por 4 da [ 3 » 3 » 3 > 3 ] 

4 multiplicado por 4da< 4 
C 4 <.! , I , I , I> 

Esta propiedad no es tan limitada que 
no se extienda á los n ú m e r o s concretos; 

C pe-
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pero siempre considerándolos como abs
tractos, i - • 

22 Jlfe todas estas consideraciones 
se infiere que para que en los números 
se puedan cambiar los oficios del m u l 
tiplicando y multiplicador han de ser 
abstractos , y de lo contrario se ha de 
prescindir de su especie ; pues en los 
n ú m e r o s concretos el multiplicando es 
siempre de lü especie del producto, co
mo se deduce de la naturaleza de la 
mul t ip l icación. 

.23 E n la mult ipl icación de los m i -
meros , sean abstractos d concretos, pue
den ocurrir tres casos diferentes , que son: 
1.° Quando los dos nt ímeros que se han 
de multiplicar son digitos: 2 ° Quando 
el uno es dígi to , y el otro es compues
to de muchos guarismos : 3.0 Quando 
los dos son compuestos de varios guaris
mos. 

Caso primero. 

24 Quando los dos nt ímeros son d i 
gitos la operación se reduce á buscar en 
la siguiente'tabla* el producto de dichos 
números „ y )a^í hallaremos que el pro
ducto de 6 por 7 es 42. 

uüp l>Dí;íiff2ii. n £ l 2D Ofl Dn̂ >'JlCiO Ki i'/: [ 
í20lai^iK-o . ^urním eoí u . / - J ; / . 011 
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1 veces 
2 veces, 
2 
2 
2 
2 

, 1 es .. 
2 son 
3 • 
4 
5 
6 .. 7 

., 8 ..... 
.9 ..... 
10 

4 
6 
8 

. 10 

. 12 
• •I4 
. 16 

20 

3 9 ! 
4 .... . . l"̂  

..... J .......... I 5 
6 18 

•••• 7 • • 21 
8 24 

•••••9 27 
3 IO .v...... SO 

9.. 
10 

. 25 .... 

. 30.... 
35--
.40.... 
45 • • 
50.... 

.... 

6 
18 6 

6 
ó 
6 

.. ó 36 
7 42 ... 

tf 8 ......... 48 . . .« . .k«. . 
• 9 54 
..10 ....... 60 

7 7 49 
7'-.ÍÍ 8 ......... ............. 
7 ....9..., 

10 
63 
70. 

8 .. 
9.. 
10 

64 
y 2 ........ 
80 

l6 9 
20 .'9 
2 4;_ 

10 
«1 
90 

4.... 
5 .... 
ó .... 
7 28;IO .. IO IOO 
8 32I10 ..100 1000 

• 9 
10 

.. 36jip v. 10000 .. 100000 

..40,10 .. 100000-xoooooo .. 

Aunque no es esta la tabla que regular
mente ponen losí Autores de Ar i tmét ica 
en sus obras, y o he tenido por mas 
oportuno preferir ésta á aquella , pues 

C 2 tie-
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tiene la apreciable circunstancia de po
derse entregar á la memoria con facili
dad ) lo que no sucede con la otra. 

Caso segundo. 

25 Quando uno de los mí meros pro
puestos es compuesto de guarismos , y el 
otro digi to, se escriben poniendo el ma
yor sobre el menor , como se manifies
ta en la ope rac ión , y se mult ipl ica el 
h ú m e r o d ig i to , que es el que se consi
dera como multipUcador por todos los 
guarismos del. mult ipl icando, escribien
do los productos parciales que resulten 
debaxo una raya, teniendo presente que 
10 unidades hacen una decena, 10 de 
estas una centena & c . Por exemplo, 
queremos hallar el producto de 5786 por 
5 escritos como se ve 

Operación. 

5 7 ^ multiplicando. 
5 multiplicador. 

28930 producto. 
-irííjTio-í oup ckfel £Í £1« <»3 on ouprmA. 
Daremos principio á la operac ión d i 
ciendo : 5 unidades por 6 unidades ha
c e n d ó unidades, que componen 3 dece^ 

ñas 
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ñas justas: pondremos cero debaxo de 
las unidades , y continuando la m u l t i 
pl icación diremos : 5 unidades por 8 
decenas hacen 40 decenas , que unidas 
con las 3 decenas que llevamos del pro
ducto anterior hacen 43 , que son 4 cen
tenas y 3 decenas : escribiremos las 3 
decenas en su correspondiente lugar, y 
las centenas las conservaremos para uni r 
las con el producto inmediato ; mul t ip l i 
cando las 5 unidades por 7 centenas , sa
le al producto 35 centenas, que unidas 
con las 4 que l levamos, hacen 39 cen
tenas ; esto es, 3 millares y 9 centenas, 
que las escribiremos en tercer lugar: del 
mismo modo hallaremos que el produc
to que resulta de multiplicar 5 unida
des por 5 millares es 25 millares, que su
mados con los 3 millares, hacen 28 m i 
llares ; esto es, 2 decenas de mil lar y 8 
millares que se escriben en su correspon
diente lugar , y está finalizada la opera
ción : donde hallaremos que el producto 
de los dos números propuestos es 28930. 

Caso tercero. 

2 6 Quando el multiplicando y m u l 
tiplicador son compuestos de muchos 
guarismos se escriben como en el caso 
anterior , y se mult ipl ica cada guarismo 

del 
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del mult ipl icador, ó del que se conside
ra como tal , por todos los del mu l t i p l i 
cando, que es lo mismo que executar 
tantas operaciones del caso anterior , co
mo guarismos tiene el multiplicador , te" 
niendo cuidado de distinguir los produc
tos , que de todas estas operaciones re
sultan al tiempo de escribirlos unos en
cima de otros, para poderlos sumar; porr 
que el primer producto que resulta es 
de unidades , el segundo de decenas & c , 
l o que se hará mas perceptible con el 
exemplo siguiente. 

Se nos ofrece multiplicar 3578 por 
437, considerando el primero como mul
tiplicando , y el segundo como mul t ip l i 
cador , y escritos como se ha dicho. 

Operación. 

3578 multiplicando. 
437 multiplicador. 

oíDlíboiCJ i'-r-oup eoméiüJIüfi ootioh : n o o 
25046 producto de unidades. 

I0734 producto de decenas. 
14312 producto de centenas. 

1563586 total. 

Multiplicaremos las 7 unidades del m u l 
tiplicador por todo el multiplicando r y 

el 
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el producto 2504Ó unidades lo escribi-
remos debaxo una raya : después m u l 
tiplicaremos las 3 decenas del mul t ip l i 
cador por todo el multiplicando , y e l 
producto 10734 lo pondremos debaxo 
el producto anterior , ganando siempre 
un lugar á la izquierda , para que de 
este modo las unidades de cada especie 
estén en una columna y dispuestas pa
ra poderlas sumar: por el mismo cami
no hallaremos que e l producto del mul 
tiplicando por las centenas del mul t ip l i 
cador producen 14312 centenas, que se 
deben escribir debaxo los productos' an
teriores , empezando dos lugares mas á 
la izquierda por la r azón ya dicha : su
mando ahora todos estos productos par
ciales componen 1563 5 86, que es el pro
ducto total. L a misma regla se observa
rá con otros n ú m e r o s mas compuestos. 

27 Quando los dos nt ímeros que se 
han de multiplicar , ó el uno de ellos, 
tienen algunos ceros á su derecha , se 
simplifica la operación multiplicando so
lamente los guarismos significativos , y 
añadiendo al producto que resulte tantos 
ceros á su derecha como tengan los dos 
factores juntos. Por exemplo , se nos 
ofrecen multiplicar los números 3500 
y 30 : mul t lp l carémos 35 por 3 , y a l 
producto 105 añadiremos á su derecha 

tres 
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tres ceros, que son los que tienen, los dos 
factores, y tendremos 105000, verdade
ro producto. 

Operación. 

3 5 ° ° 
3o 

105000 

L a verdad de esta proposición se deduce 
fáci lmente considerando que quando al 
3500 se le quitan dos ceros, ó se pres
cinde de ellos , se hace 100 veces menor 
( n ) , y por la misma razón el 30 se ha
ce t ambién 1 o veces menor ; pero 1 o por 
100 produce 1000 ; luego el producto 
que resulta es 1000 veces menor que lo 
que debe ; y así para compensar esta d i 
m i n u c i ó n es preciso multiplicarlo por 
1000 , d lo que es lo m i s m o , añadir le 3 
ceros á su derecha. 

1 

E x e m -
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Exetnplos de multiplicar. 

Reduc i r reales á s Reduc i r arrobas 
maravedises. x á libras. I 

358 r.s I 243 anv 
34 mar.s £ 25 l i b / 

' \ ' — 
1432 ^ I2 I$ 

1074 ^ 486 

12172 mar.* » 6075 lib.* 
EJai» 12 om ... - r . io £l_: 83Í 
Hal la r el valor de muchas varas cono-i 

cido el de una. 

768 varas. 
Uiúéí'nb ü ; .48: ¡J oí i 
*KOi¡ [iílíJ •"• 11 • / p 1, :. ÍJÍ-> ai^ftni a* 

-6x44b t i l -íu/íivib h .loq. -ob 
307 2 

. 36864 r-'^ km 

28 E n estos "exemplos se. manifies
tan los usos d é l a mul t ip l icación. 

- D e la división ó par t ic ión . 

29 D i i ; / ^ / r un. n i ímero por otro es 
D ver 
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ver las veces que el segundo está conte
nido en el primero : el n t ímero que se 
divide se llama dividendo ; aquel por 
quien se divide divisor ; y el n ú m e r o que 
expresa las veces que el uno contiene al 
otro qüociente. 

Aunque en los casos que se nos ofre
ce practicar la división para los usos de 
la vida c i v i l , no siempre llevamos la 
mira de saber las veces que un numero 
contiene á otro , como sucede quando 
dividimos u n n ú m e r o de reales entre 
cierto n ú m e r o de hombres á partes igua
les : la operación se executa como si esta 
fuese'la mira ; bien que en este caso se 
consideran los números como abstrac
tos , pues de otro modo sería absurdo 
comparar los hombres con los reales. 

30 D e la naturaleza de la división 
se infiere que el qüoc ien te mul t ip l ica
do por el divisor ha de producir el d i 
videndo ; y que quanto menor sea el d i 
visor , siendo uno mismo el dividendo, 
tanto mayor será el qüoc i en t e , y rec í 
procamente. 

31 E n la mul t ip l icación dexamos 
dicho que quando los números son con
cretos, el producto es de la especie del 
multiplicando (22). Acerca de la d i v i 
sión no podemos decir que el q ü o c i e n t e 
sea n i de la especie del dividendo, n i de 

ia 
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la del divisor : en unos casos es de la es
pecie del dividendo , y en otras de la 
de los dos , y en otros de la de ninguno. 
L a qüest ion que da motivo á la d i v i 
s ión es la que lo determina. 

T a m b i é n en la división pueden 
ocurrir tres casos diferentes, que son: 
1.0 L a división de un n ú m e r o dígito por 
otro : 2.0 L a de un n ú m e r o compuesto 
de varios guarismos por un dígito : 3.0 
L a de un n ú m e r o compuesto de muchos 
guarismos por otro de la misma especie. 
zombibooq l o q puq?ob ofobñfiDHq 

Caso -primero. 
sta oDívi^s nGfl £»üp ?o'Í'^'?,'>^Í o crnsn 

32 Para d iv id i r un n ú m e r o d íg i to 
por otro t a m b i é n d íg i to , se ve en la 
tabla de la mul t ip l icac ión que n ú m e r o 
es aquel que multiplicado por el d i v i 
sor produce el d iv idendo, d se acerca 
á él todo lo posible , y aquel es el qüó-: 
cíente. Por exemplo: queremos div id i r 
8 por 4 , veremos que es 2 aquel n ú 
mero que multiplicado por 4 produce 8; 
luego 2 es el qüoc ien te : si los núme--t 
ros que queremos ¡dividir uno por otro 
fuesen 7 , 7 3 , diriamos en este caso, 
que el dividendo contenía al divisor 2 
veces y sobraba una unidad. 

D 2 C a -
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GÍÍO segundo. 

33 Para dividir un numero com
puesto de muchos guarismos por uno 
dígi to colocaremos el divisor á la dere
cha del dividendo separado con dos ra
yas : hecho esto tomaremos el pr imer 
guarismo de la izquierda del dividendo, 
veremos quantas veces contiene al d i v i 
sor : hallado este qíiociente parcial, lo es
cribiremos debaxo del divisor, y mul t i 
p l icándolo después por é l , pondremos 
el producto que resulte debaxo del gua
rismo ó guarismos que han servido de 
primer d iv idendo, de los quales hemos 
de restar dicho producto escribiendo la 
resta, si la h a y , debaxo de una raya 
en su lugar respectivo, y á su derecha 
baxarémos aquel guarismo que sigue del 
d ividendo, y de este modo continuare
mos la división hasta finalizarla , escri
biendo siempre los guarismos que resul
ten al qíiociente á la derecha del prime
ro. Por exemplo: queremos div id i r 7895" 
por »5 ; escritos estos números como he
mos dicho y se manifiesta en la 
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Operación 
dividendo 7895 

5 

28 

I divisor. 
1579 quociente. 

039 
35 

45 

00 

Tomaremos el primer guarismo de la 
izquierda del dividendo , que es 7 , y 
veremos quantas veces contiene al d i v i 
sor 5 ; hallaremos que es una , la pon
dremos debaxo del divisor , y luego la 
multiplicaremos por é l , y el producto 5 
que nos resulta le escribiremos debaxo 
del 7 , del qual le restaremos, y hallare
mos la resta 2. , que es lo mismo que 
decir que el 7 contiene al 5 una vez, 
y sobran dos unidades : al lado de esta 
resta dos baxarémos el guarismo que si
gue al 7 , que es el 8 , y tendremos 28; 
dividiendo el 28 por 5 sale al qüoc ien te 
5 , que multiplicado por el 5 da el pro-

duc-
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ducto 25 ; este numero lo escribiremos 
debaxo del 28 para restarlo de é l , y al 
lado de la resta 3 escribiremos el 9 , y 
tendremos otro dividendo parcial 39, 
que da al qüoc ien te 7 y sobran 4: baxan-
do al lado de este el guarismo 5 que si
gue , resulta otro dividendo 45 , que da 
al qüociente 9 y la resta cero; con lo que 
esta finalizada la operación y hallado el 
qüoc ien te 1579. 

Si en esta división hubiera habido 
alguna resta, sería señal de que el d i v i 
dendo no contenía un n ú m e r o de veces 
justas al divisor. 

34 Quando al principiar la división 
el primer guarismo del dividendo es 
menor que e l divisor , es necesario to
mar dos guarismos del dividendo , como 
si se nos ofreciera dividir 23789 por 7: 
en este caso el 2 , primer guarismo del-
dividendo , no contiene al 7 : tomaremos 
los dos primeros que componen 2 3 , y 
executadala división como se ha dicho en 
en el caso anterior, hallaremos el q ü o 
ciente 3398 , y 3 de resta, que se escri
be como se manifiesta en la operación, 
poniendo la resta encima del divisor, 
separados con una raya , y á continua
ción del qüoc ien te ; que quiere decir que 
la resta se ha de dividir por el divisor, y 
que no se puede executar por ser menor 

que 
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que é l , á no reducirse á especie infe
r ior . 

Operación. 

23789 I 7 
J2I 3398 I 
027 

21 
68 

56 

C^ÍO tercero. 

35 Quando los dos números que 
nos proponemos partir constan de va
rios guarismos , se escriben y dividen 
del mismo modo que en el caso ante
rior , solo que al principiar la opera
ción se toman á la izquierda del dividen
do parcial tantos guarismos por lo me
nos como tiene el divisor. Hecho esto 
en vez de buscar , como en los casos 
anteriores, quantas veces en el dividen
do parcial cabe todo el divisor, se bus
ca solamente quantas veces el primer 
guarismo de la izquierda del divisor ca
be en el primer guarismo de la izquier

da 
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da del dividendo (o en los dos primeros 
en caso que haya sido preciso tomar en 
el dividendo un guarismo mas que los 
que contiene el divisor) ; todo esto se 
manifiesta mejor en el siguiente exem-
plo . 

Se nos propone dividir 448923 por 
398 : ordenados los números como se 
ha dicho , tomaremos para dividendo 
parcial los tres primeros guarismos de 
la izquierda de é l , por quanto el d iv i 
sor tiene otros 3 , y veremos quantas 
veces el 4 contiene a l 3; hallaremos que 
es una sola v e z ; pondremos 1 debaxo 
del divisor ; después multiplicaremos es
te 1 por todo el d ivisor , y el producto 
398 lo escribiremos debaxo del 448 , y 
haciendo la substracción saldrá la res
ta 50 ; baxando al lado de esta resta el 
9 , tendremos 509 para segundo dividen
do parcial. Continuaremos la operación, 
diciendo: 5 al 3 le contiene una vez , el 
qual se p o n d r á al qiiociente, y después 
se mul t ip l icará este 1 por todo el divisor, 
y el producto 398 lo restaremos de 509, 
y poniendo á la derecha de la resta 111 
el 2 del dividendo total, tendremos 1112 
para tercer dividendo parcial , y como 
éste tiene una cifra mas que el divisor, 
diremos : 11 al 3 le contiene 3 veces; 
pero como multiplicando todo el divisor 

por 
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por este 3 sale un producto mayor que 
1112 , no se podrá poner al qí iociente 
c;, y así solo pondremos 2 , e l qual m u l 
tiplicado por todo el 'divisor da el pro
ducto 796 , que restado de 1112 sale una 
resta 316, a cuya derecha se pondrá el 
í í l t imo guarismo 3 del d ividendo, y d i 
remos : 31 al 3 , aunque le contiene 8 
veces , y aun mas , como este n ú m e r o 
multiplicado por el divisor da un pro
ducto mayor que el dividendo 3163 , so
lo le daremos por qí iociente 7 , que mul 
tiplicado por todo el divisor y restado 
el producto 2786 que resulta del d iv i 
dendo, queda una resta- 377 ; que la es
cribiremos á la derecha del qÜQciente, 
según queda dicho y se manifiesta en la 

' operac ión . Y así diremos que el q ü o -
ciente de 4485)23; por 398 , es 1127 y so
bran 377. L o mismo haremos con oí ros 

"cxemplos m^s compuestos. ' • 1 ; 
-23TÍOD ol oup iob IO^EÍTI orriannu^ rm 
3up aiqraoia n^if/DonoD o í oi-aq i obnoq 
Idiipc t.oq icaivib obo i 5b o í ^ u b c i q I'J 

£ l ^Lfp £l3Brl 02Ép 0'(LfD , leblEq ob 

ornahüug ob f iá s iqx» íie o b n B í i u p t i a^i 
oipyboiq b aup o í í ^ t £j:.!id „ bBbiau ;;arj 
£ b » ü q . o» i o 2 í v i b Í3 loq siTíobolip i^b 
naidmfiT .iüb-inq obnobiyib í o b "iíil2Di 
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Operación. 
• . I . . | 

448923 ! 398 
39^ 1127 m 

! r-
-ib y ^elinjMiib £ ^ h s t ^ oirv^T, 

o*i0 aun í>ii"j -ofaoo , ? i m nuf; ^ , 
-osq nu Ehmoriv í i j b K v Euffi 

- 7 9 ^ ui 

2786 
1 —— 

E! no Li¿iiiiini:ra jga ^ ori^ib £ b i j m nwgjz 
36 Los principiíintes deberán tener 

presente que según el m é t o d o explica
do en el exemplo anterior suele ocur
rir muchas yeces poner por qüoc ien tc 
un guarismo mayor del que le corres
ponde ; pero lo conocerán siempre que 
el producto de todo e l divisor por aquel 
guarismo resulte mayor que el dividen
do pa rc ia l , en cuyo caso hasta que la 
práct ica les facilite esta operación debe
r á n i r quitando al expresado guarismo 
una unidad , hasta tanto que el producto 
del qüoc ien te por e l divisor se pueda 
restar del dividendo parcial. T a m b i é n 

ocur-
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ocurre que por alguna distracción se po
ne al qüoc ien te un guarismo menor que 
el que le corresponde ; y para- conocer-
\o\ t endrán presente que restado el pro-^ 
ducto del tal guarismo por el divisor del 
dividendo parc ia l , debe siempre salir la 
resta menor que el divisor, y nunca igual , 
d mayor ; en este caso debe i r aumen-^ 
tando el guarismo de una d mas unida
des , hasta que en efecto salga aquella 
resta menor que el divisor. 

37 Podemos abreviar la operac ión , si 
el guarismo que nos resulta al qüoc i en t e , 
conforme le vamos multiplicando por ca» 
da guarisriio del d ivisor , lo restamos su* 
cesivamente del guarismo cpe le corres
ponde en el dividendo parcial empezan
do por el primero. Por exemplo , que
remos dividi r 8976 por 34. 

\ t i y sí. 
' ' Operación. 

8976 j 34 
217 2Ó4 

000 - .oĉ > l o q QÜOÓ^ 

Tomando los dos pr in íéros guarismos 
de l dividendo vemos que a l divisor le 
contiene 2 veces : pondremos 2 al q ü o 
ciente , y después le multiplicaremos por 
e l 3 4 , diciendo : 2 por 4 producen 8, y 

E 2 en 
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en vez de sentar el 8 debaxo del 9 , co
mo lo hemos practicado hasta aquí , lo 
restaremos de e l , y tendremos la resta 
1 , que se 'escr ib i rá debaxo del 9: con
tinuaremos la mul t ip l icación , diciendo: 
2 veces 3 son 6 , que lo restaremos del 
8 y sale la resta parcial 2 ; juntando el 
2 con el 1 anterior tendremos 21 : a l 
lado del 21 baxarémos el 7 y tendremos 
por dividendo parcial 217 , que contie
ne al 3 4 , 6 veces ; practicando con el ó 
y los demás guarismos que saliesen al 
qüoc ien te lo mismo que en el caso ante
r i o r , hallaremos el qüoc ien te 2Ó4 , y la 
resta cero. Este m é t o d o es el que co
munmente se sigue en la p rác t i ca ; pero 
para los principiantes es mas comprehen-
sible el otro. 

38 Quando en el dividendo y d iv i r 
sor hay ceros á su derecha , se abrevia 
la operación suprimiendo en cada uno 
igual n ú m e r o de cero§ 5 y txecutando la 
división del modo que dexamos explica
do. Por exempío : queremos d iv id i r 
36000 por 900. 0¿0 

a l toúv' ib le ííijp ZOÍXIDV oLfiobivíb fefa 
36000 I 900 

l o q í?omti-íLDÍlqiilum üTlSTJqatjb v ,'JIÍ; ÚÚ 
Quitando en u n o . y otro des ceros á su 
n.3 :. de-
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derecha se reduce la operación a dividi r 
360 por pswioriíi cfiidil i30f;H 

360 I 9 

E l qüoc ien te 40 que sale por este ca
mino es el n í ímero que saldría si no hu
biéramos suprimido los ceros ; pues los 
n ú m e r o s 3ÓOÍD0 unidades y ,90.0 .unida
des representan t a m b i é n 360 centenas y 
9 centenas ; y ^ u á n d o t les quitamos los 
ceros se transforman en 360 unidades y 
9 unidades; pero 360 centenas contiene 
á 9 centenas las mismas veces que 360 
unidades á 9 unidades ; luego el q ü o 
ciente ; ha de. ser, ?ei \ ñ i ismó antes. 
p r imi r los ceros, que después de supri
midos. 

JExemplos de rpurjir. . . 
s i i>up ¿omfiiíJ§38íi ¿cm lí;ijp fü i p q , f; í Jo 

Hacer maravedises •reales. 
..fccbinq ?OiTiBffiBÍÍ ^up oí 29 nooBisqo 

mar.' 8578 [ ,34 mar / 

na l o n a uu oD^S-iaü aL,»uq ; nobintsqo 
0110 aanaqmoa iQoinar/ • .> j^bnugag £Í 
-23 v t Kiarnhq £Í no obiaobcq -10*113 
£Í ciBíaa Y íidau iq s í naid Bibíse 021.J t>l 
-aoiq 2BÍ 3íjp EÍ^nsT s í : j ibima B ínaua 
s i aup m í o 2a on toviñ IJ¿ £ rtE/all zcd 
l e n a na ElÍEd ae afjp bEjiuariib abneig 

. H a -



38 M Hrfe 

Hacer libras arrobas» 

5789 l í b / | 25 líb.' 
07^ 231 arr.s 

039 
14 lib.* 

Dividir reales entre hombres. 

15789 r. I 36 homb.' 
0138 438 real.s 

-oüp lo og'>nl aabfibii»:; o cbinu 
Pruebas de la adición > substracción,, 

multiplicación y dimisión. 

39 Probar una operación , es hacer 
otra , por la qual nos aseguramos que la 
primera está bien hecha j y esta segunda 
operación es lo que llamamos prueba. 

No porque una prueba nos salga 
bien, diremos. .que está bien hecha la 
operación ; puede ser^quo un error en 
la segunda operación, compense otro 
error padecido en la primera , y en es
te caso saldrá bien la prueba y estará la 
cuenta errada: la ventaja que las prue
bas llevan á su favor no es otra que la 
grande dificultad que se halla en errar 

-JÍII dos 
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dos operacicmes eoiitrarias / d e t a l 'mo
do que el error de la una compense !al 
de la otra ; pero aunque esto sea d i l i c i l 
l i o es imposible, loncrn IB íá ^ u q 

40 Para probar la adición se, vuel-
v e a a á sumar los nilnlerds, empezando 
por la izquierda , y las sumas parciales 
que se hallan se réstan de ios guaris
mos que les corresponden enría suma; y 
si después de haber hecho todas las subs
tracciones parciales , la diferencia es ce
ro , la Operación está bien hdclia. 

L a adición de los ndmeros 378 , 654, 
789 es , como se manlíiesta en la 
o p e r a c i ó n , en la que se vé'¡que si v o l 
vemos á-sumarlos empezando por la i z 
quierda , ^is iendo : 3 y 6í&on?9 , y 7, 
1 6 , que restado de 18 que hay debaxo 
queda por residuo 2. & c . , sale' la dife
rencia cero^ íp^nw: defee serlo'i emes i a 
isuma de varios j iv íméros v eiiipiécese j ior 

m^ri iEji l í TJV sdob OfflOJ t 3JnDÍDOÍjp iü 

ís> l o q < : - 3 7 0 .--..ip t oof pjf4>3Duboiq 
o b f i B j i l q i l l u ^ ^ ^ ífe t >^9ai.'K^iíqnlíJfrr 

789 475 
' 679 

1821 
2700 

- ' , L a 



4o • ' ^ " ^ Arf¿ 
• L a sül^traccíón se prueba sumando 

e l substraendo y la resta para ver si sa
le el minuendo , como debe verificarse'; 
pues si al menor de dos humeros des
iguales se añade la diferencia que ' l iaj 
entre ellos , ha de igualar con el otro. 

Y así restando i2538 de 578(5 sale la 
resta 3248 , la qual sumada con el subs
traendo 2538 da el minuendo 5786. 

-adua ZÍI aüb'-t ofbí>ri tsdfid ob rjíjqz^b i? 
sí» L u r i . Operación. tMioh^Ett 

5786 ' 25078 
2538 16439 

di .•; .• -• 1— 
-ÍÜY '. : 3Üp ¡Á 08639 
-x» f.í Í Q — — si .... bh -•. I -r • • r 
«\ • • 5786 ' : 25078 
ox£ctab Yfirf sup 81 í>b obEJ.?í)i Dup , ó t 

41 L a prueba ^de la mul t ip l icación 
se hace diviciiendo el producto por qual-
quicra de los dos tactores multiplicando 
-é muí t ip i icadcír í , i^ vieí|ido si sale el o » b 
al qüoc ien te , como debe verificarse» 

Así multiplicando 536 por 25 sale 
el productq-1^400 , que dividido por el 
multiplicado^ 025 , da el^ multiplicando 
S36' 

S i l Ope* 
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Operación. Prueba. 

536 13400 | 25 
25 0090 

2680 000 
1072 

13400 

42 L a división se prueba también 
por su contraria; esto es, multiplicando 
el qüociente por el divisor, para ver 
si sale el dividendo , como debe verifi
carse ; pues el dividendo puede consi
derarse como producto del divisor por 
el qüociente ; y así dividiendo 8976 por 
34 sale el qüociente 264 , que multipli
cado por 3 4 , da el dividendo 8976. Si 
al hacer la división sobra algo , es nece
sario añadirlo al producto del divisor por 
el qüociente. 

Oge-
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Operación. Prueba. 

8976 1 34 264 
217 " ¡ Ó ^ T 34 

136 
000 i o56 

8976 

Tabla de las unidades de algunas especies) 
dimisión y subdivisión que ae ellas 

se hace. 

P a r a las distancias. 

1 vara vale 3 pies. 
1 pie '. . . . 12 pulgadas. 
1 pulgada. . , 12 lineas. 
1 linea. . . . . . . . . . . . . . 12 puntos. 

P a r a el peso. 

1 arroba vale 25 libras. 
1 libra 16 onzas. 
1 onza 16 adarmes. 
1 adarme. 16 granos. 

D e 
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D e otro modo. 

1 arroba vale 25 libras. 
1 libra. . 2 marcos. 
1 marco 8 onzas. 
1 onza 8 dragmas. 
1 dragma. . . . . . . . . . . . 3 escrúpulos. 
1 escrúpulo 24 granos. 

JPara el tiempo. 

1 diavale.. . . .^ 24 horas. 
1 hora 60 minutos. 
1 minuto 60 segundos. 
1 segundo 60 terceros. 

V a r a las monedas. 

1 doblón vale 4 pesos. 
1 peso. 15 reales. 
1 real 34 mrs. 
2 reales 68 
3 . 102 
4 ' • • • 136 
5 *70 
6 204 
Z 238 
o . . . . . . . ; 272 
9 306 
10 3 4 ° 

F 2 1 D u -
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i ducado vale n reales. 
2 »ov*tlv <r.;V> •»(,82 
3 33 
4. . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . 44 
5 SS 
6 i 66 
7 . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. .77 
8. . . . •... • 1 ? 88 
9 - 99 
IG I I O 

D e los quebrados en general, y las opera
ciones que con ellos se practican. 

.soíiifiirn, oft . . . . . . . . . . . . .c ión 1 
43 Por quebrado entendemos una d 

muchas de aquellas partes iguales en que 
suponemos dividido un todo que se lia 
escogido por unidad. Si concebimos una 
arroba dividida en 25 partes iguales , 
qualesquiera níímero de ellas que tome
mos , no siendo todas, será un quebrado 
de la arroba. . . X 

44 E l quebrado se representa gene
ralmente con 2 niímeros.puestos uno en
cima de otro y. separados, con una raya, 
teniendo por objeto el .de abgxo expre
sar el numero .de .partes iguales en. que 
está dividida la unidad simple, por cu
ya razón se llama denoniinadQr.Q^xits al 
mismo tiempo las denomina) ; y el de 
arriba darnos á conocer qyé ntímero de 

-iKT 1 • " £ '¡T aque-

http://numero
http://de
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aquellas partes se toman , por cuya ra
zón se llama numerador : éste y el de
nominador juntos se llaman términos del 
quebrado. Así esta expresión | se lee di
ciendo tres quartos , ó lo que es lo mis
mo , tres partes , de las quales contiene 
quatro la unidad: esta expresión | , quiere 
decir cinco octavos; esta f siete no-venos, 
y esta -?o siete decimos. 

45 Quando los números que repre
sentan un quebrado son compuestos , sb 
lee primero el numerador y después el 
denominador, dándoles por lí lt imo la 
denominación de ansa&i Así este quebrar 
do H lo leeremos diciendo, diez, plmfál 
we tremta y quatro avos. L o mismo dié
remos de qualquiera otro que se nos 
proponga. 

46 Los quebrados se dividen en j?ro~ 
jpios é impropios: quebrados propios son 
todos aquellos cuyo numerador e? me
nor que el denominador, tales son es
t o s 1 2 5 3 8 a i £ 3 q 120 . -

LV̂a 2 » 3 > > 4 » f» ŝ » 7 » 6 > 52 ' r 4 S * / 

quebrados impropios son todos aquellos 
cuyo numerador es igual, d mayor que 
el denominador , tales son los siguien
tes % , 1 , 1 , 1 , V , f , §, y &c. : llamanse 
impropios porque en rigor no son que
brados sino es en la forma; son núme
ros enteros d fraccionarios.' 

47 Para sacar los enteros que conr 
tie-
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tiene un quebrado impropio se divide 
el numerador por el denominador , y 
el qüociente expresa los enteros , pero 
si sobra algo se pone en la forma de 
quebrado , y en este caso el quebrado 
se transforma en un número fracciona
rio ; pero si en la división no resulta res
ta alguna es niimero entero. L a razón 
de esto es clara; porque ya que el de
nominador dice en quantas partes está 
dividida la unidad, y el numerador quan
tas de éstas se toman, por cada vez que 
el numerador contenga al denominador, 
hemos de tener una unidad ; luego ha
llando las veces que le contiene, ten
dremos los enteros que incluye. Sír
vanos de exemplo el quebrado impro
pio si dividimos 18 numerador por 
4 denominador, nos sale el qüociente 4 | , 
y estas son las unidades que contiene di
cho quebrado. 

Ojperaciom 

18 I_4_ 
• J : 0 2 4-1. . • ' -• 

48 Se nos ofrece con freqüencia re
ducir un número entero á quebrado, cu
yo denominador sea dado d un número 
fraccionario á la especie de su quebrado. 

E n 
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E n quanto á lo primero se multiplica 
el niímero propuesto por el que expresa 
su denominación, y al producto se le 
da este por denominador. Así para re* 
ducir el numero 8 á tercios, multiplica
remos 8 por 3 , y poniendo al producto 
24 por denominador el tres, tendremos 
que las 8 unidades componen \4. E n 
quanto á lo segundo, se multiplica el en^ 
tero por el denominador del quebrado, 
este producto se suma con. el numera
dor y á esta suma se le da por denomi
nador el del quebrado. Así para conver
tir el número fraccionario 8 | á quebra
do impropio multiplicaremos el 8 por 
el 4 y al producto 32 lo sumaremos con 
el numerador 3 , y á la suma 35 le da
remos por denominador el 4 , y tendre
mos el quebrado impropio ?45 igual al n ú 
mero propuesto. 

49 U n quebrado no altera, su* 'valor 
quando sus dos términos se multiplican 
ó parten por un mismo número. -Para 
convencernos de esto basta considerar 
que quanto menores sean las partes en 
que esté dividida una unidad, tanto 
mayor número se debe tomar de ellas 
para componer una misma cantidad. Por 
exemplo, si tenemos el quebrado % , eŝ -
te nos dice que la unidad está dividida 
en 4 partes iguales; pero si esta misma 

uni-



-48 ¿ i r t e 
unidad, la suponemos dividida en 8 partes 
iguales ; por quanto estas partes valen la 
mitad menos que antes , necesitamos al 
doble de ellas si queremos tener la mis
ma parte de la unidad; esto es , si antes 
teniamos | , ahora tomaremos | , canti
dad igual á la otra: luego &c. Por una 
consideración semejante probarémos que 
tampoco altera su valor un quebrado 
por dividir sus dos términos por un mis
mo ntímero. 

50 De lo que dexamos dicho acerca 
de la naturaleza de los quebrados , se in
fiere que para tomar una parte qualquie -
ra de un quebrado , por exemplo , la 
mitad, tercio quarto &c. bastará mul
tiplicar su denominador por el número 
que expresa la parte que se quiere tomar; 
esto es , por 2 , 3 , 4 &c. Así para tomar 
la quinta parte del quebrado | multipli
caremos el 3 por 5 , con lo que tendre
mos ¡~ , y este quebrado será la quinta 
parte del otro. 

J-Leducir quebrados á un común deno~ 
OÍÍÍÜI t bfibinn uminadútl ñ h Ví*^ £»wp 
asila sb -íKrnoi sdob 32 oismhn lovBm 

51 Para reducir los quebrados á un 
común denominador se multiplican los 
^Íos- términos de cada uno por el deno
minador del otro., si son dos los que-

bra~ 
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brados que hemos de reducir , d por el 
producto de todos los denominadores, si 
son muchos. 

Propongámonos reducir a uri cOmun 
denominador los dos quebrados t y f» 
multiplicando los dos términos del pri
mero por 5 se tranforma en \%, y mul
tiplicando igualmente los dos términos 
del segundo por 4 se reduce á is ; y los 
dos quebrados -4 y | quedan reducidos á 
H y 20- qne tienen un mismo denomina
dor , y son iguales á los otros cada uno 
al suyo (49). 

52; Sean ahora f v f , y | los quebra
dos que queremos reducir á una misma 
denominación: multiplicando los dos tér^ 
minos del primero por 15 , producto de 
los denominadores de los otros dos se 
convierte en | | : multiplicando los dos: 
términos del segundo por ro , producto 
de los denominadores del primero y ter
cero se transforma, en |° ; y multiplican
do igualmente los dos términos del ulti
mo por 6 , producto de los denomina
dores del-primero y segundo quebrado, 
se reduce á \% de suerte , que los que
brados propuestos se transforman en 
JES 2Q 24 
30 > J o » 3 » " 

<5 Ope-
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Operación. 

I , f . | . \ . . 15. . » . | | 
i } X ¿o^tiH |ip. t. * 1*4 v, . IS 

• • • . . . 30 

53 Para la adición y substracción de 
los quebrados es indispensable reducir
los á una misma denominac ión , si no la 
tienen; porque los quebrados de diverso 
denominador, son heterogéneos , y se
gún lo insinuado (14 y 16) 110 pueden 
sumarse, n i restarse.súxreducijios prime
ro á una misma especie , que es lo mis
mo que á una misma denominac ión . 

54 JLa reducción de los quebrados 
á un c o m ú n denominador sirve t ambién 
para examinar entre algunos quebrados 
qual es mayor , que será aquel que tenga 
mayor numerador. 

Modo de simplificar Jos quebrados. 

55 Para simplificar los quebrados , d 
lo que es lo mismo , -reducirlos á meno
res t é r m i n o s , se busca el,, mayor mime-
no que:mida á sus dos t é rminos sin frac
ción de la unidad ; se dividen por é l , y 
con los qüocientes se forma otro que
brado , que será tanto mas simple , quan-
to mayor sea la c o m ú n medida. 
- O Pa-
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56 Para hallar la común medida de 

dos números se examina si son pares, 
porque siéndolo (y que se conoce fácil
mente viendo si el guarismo de las uni
dades es par) es divisible por 2 : si su
mando los guarismos de cada uno de 
ellos entre sí, como si expresaran uni
dades de una especie, componen un múl
tiplo de 3 , ó lo que es lo mismo, un mí-
mero que contiene al 5 algunas veces, 
son divisibles por 3 ; si el último gua
rismo de cada uno de ellos es cero d 5, 
entonces son divisibles por 5 ; y por úl
timo , si los dos números tienen algunos 
ceros á su derecha , se pueden quitar 
igual número de ellos en uno . y otro 
término del quebrado , y queda simpli
ficado. 

57 Ademas de estas reglas, que son 
particulares y se fundan en la naturaleza 
de los números , hay otra general que se 
reduce á partir el mayor número por 
el menor , y si sobra algo , se parte el 
menor por la primera resta , y de este 
modo se continúa partiendo una resta 
por otra, hasta hallar un divisor que dé 
un qüociente justo, y este divisor es la 
mayor común medida; dividiendo por 
él los dos términos del quebrado saldrán 
dos qüocientes, que harán un quebra
do simple. Por exemplo querémós sim-

G 2 p l i -
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pliíicar el quebrado v^g: dividiendo io^ 
por 75 sale al qüociente i y la resta 30: 
dividiendo 75 por 30 , sale el qüocien
te 2 y la resta 15 : dividiendo 30 por 1 j 
sale el qüociente 2 , y la resta cero : el 
número 15 que ha dado , un qüociente 
justo es la mayor común medida de los 
dos términos del quebrado, y así divi
diendo estos por él salen los qüocientes 
5 y 7 que forman el quebradó. | , mucho 
mas simple que é l , y de igual valor. 

Operación. 

105 1 75 75 I 3o 3o I ü 
3o 1 I5 00 

Quando el numero que da el qüo
ciente justo es la unidad, entonces es 
imposible simplificar el quebrado. 

D e la adición de los quebrados. 
líí 3íieq »2 t O§f£ ir. . t-1003111 1^ 

58 Para sumar quebrados véase si 
tienen un mismo denominador; si lo 
tienen, súmense los numeradores, y á la 
suma póngasele por denominador el de
nominador común j -saqúense lós enteras 
que haya ( 4 i ) ' y está hecha la adición; 
pero si no tienen un mismo denomina
dor redilzcanse á é l , y luego súmense 

¿ .v del 
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del modo que acabamos de decir. Así la 
suma de los quebrados i , | , | , § que to
dos tienen un mismo denominador es 
í$ , ó lo que es lo mismo 1 1 , sacando los 
enteros que contiene. 

Pero si los quebrados por sumar fue
sen 3 , \ , | , por quanto no tienen un 
mismo denominador los reduc i rémos á 
él (52) , y se t ransformarán en | | , | | | ° , 
que por tener un mismo denominador 
los sumaremos como en el caso anterior, 
y así diremos que su suma es d 2 
y \ \ , con sacar los enteros que contiene. 

Operación. 

. . C I J J , 

Reduc iéndo los á un c o m ú n denominador» 

Quando los números que se han de su
mar son fraccionarios d mixtos se suman 
primero los quebrados (18) , y después 
los enteros , añadiendo á estos los ente
ros que hubiesen producido aquellos. 

Sean 8 | , 9 | y 7 | los números que 
hemos <de sumar: escríbanse como se 
manifiesta en la operac ión , súmense p r i 
mero los quebrados | , | y i reducien

do-
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dolos á un c o m ú n denominador antes, 
y saldrá la suma ||-¿0 l t : | | (47) , escrí
base el quebrado | | debaxo la columna 
de los quebrados , y las unidades que 
estos producen encima de las unidades, 
súmense después los enteros , incluyen
do aquella unidad , y tendremos el total 
o suma 25 

Operación. 

.. - ^ 8 I : - ' 

7 § 

^ 5 24 

Reducidos á un c o m ú n denominador. 

r 16 18 1» 1 n *6 n T 12 
L 24 > » 4 > 34 J 2$ ^ A 2 4 ' 

X)^ /¿2 substracción de los quebrados, 
-na nsri 32 Di/p ^oismíin «ol o l nnuO 

59 Para restar uno de otro dos que
brados redúzcanse á un c o m ú n denomi
nador si no le tienen , y luego réstese el 
numerador del substraendo del del mi 
nuendo , y á la resta désele por denomi
nador el denominador c o m ú n , y está 
hecha la substracción. Así restando de 
i , . i > k resta es | ; restando de | , | , la 

d i -
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diferencia es la misma que si se restase 
de ^ | , t i (con reducirlos á un c o m ú n 
denominador") que será 

Quando los n ú m e r o s que se han de 
restar son fraccionarios se restan prime
ro los quebrados y luego los enteros , y 
la suma de estas dos restas es la resta que 
se busca. Restemos de 25 | , 16 f : la 
resta d é l o s quebrados | y | será (redu
ciéndolos á un mismo denominador p r i 
mero) -5% , y la de los enteros 9 ; y así d i 
remos que la diferencia entre los n ú m e 
ros propuestos es 9 

Operación, 

H % 
16 ^ 3 v 3 

9 & 

Reducidos á un c o m ú n denominador. 

CT| l l ? ! diferencia 

60 Quando el quebrado del m í m e -
ro substraendo es menor qtre el del m i 
nuendo se le quita á este una unidad y 
se le añade á su quebrado, d ividiéndola 
mentalmente en tantas partes iguales co
mo unidades tiene e l c o m ú n denomi

na-
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nador después de reducir á él los que
brados ; y en este caso se pueden restar 
los quebrados , teniendo presente al res
tar los enteros , que al minuendo se le ha 
quitado una unidad, la que se le debe 
rebaxar. Para aclararlo mejor restemos 
de 35 f , 12 f.; la resta de los quebrados 
| , y | es la misma que la de -/0 y (re
duciéndolos á un mismo denominador), 
que no podemos efectuar por ser el subs
traendo mayor que el minuendo; pues 
tomemos una unidad de 35 , que d iv id i 
da en las partes que expresa el denomi
nador de su quebrado compondrá 30 de 
estas, que sumadas con las 6 que tiene 
el numerador suman 36 , y el quebrado 
50 se t ransformará en | | : restando de es
te f | sale la resta | | , que unida con la 
diferencia 2 2 que hay « n les enteros á 
causa de haberle quitado la unidad al 35, 
tenemos que la diferencia entre los n ú 
meros 35 I y 12 f es 22 I*-. 

35 I 
12 

Operación. 

5 i " I 
6 - ¥ * 

22 f> 

25 Se transforman en [ / 0 y | o ] o en §4 y 

Quan 
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61 Quando el mí mero substraendo 

no tiene quebrado , la diferencia entre 
los quebrados es el quebrado del mi
nuendo ; pero si á este le faltase el que
brado j es preciso suponer en su lugar 
una unidad dividida en tantas partes co
mo tiene el denominador del quebrado 
del otro n ú m e r o , y de este modo se ha
ce m u y fácil la substracción. 

Multiplicación de los quebrados. 

62 Para multiplicar un quebrado por 
otro se multiplican ordenadamente n u 
merador por numerador, y denomina
dor por denominador J con los produc
tos se forma un nuevo quebrado , y es
te es el producto que se busca. Propon
gámonos multiplicar \ por | , el pro
ducto de los numeradores es 2 , y el de 
los denominadores 6 : y formando con 
estos dos iiltimos n ú m e r o s el quebrado 
I, éste diremos que es el producto que 
resulta de multiplicar i por | . 

63 Para convencernos de que esta 
operación está bien hecha, debemos con
siderar que multiplicar un n ú m e r o que
brado por otro quebrado , es tomar el 
uno de ellos tantas veces como unidades 
d partes de la unidad tiene el otro ; lue
go multiplicar | por | es lo mismo que 

H to-
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tomar los dos tercios de medio, d lo que 
viene á ser lo mismo , tomar dos veces 
la tercera parte de un medio: la tercera 
parte de un medio se halla mult ipl ican
do el 2 por 3 (50) , dexando el mismo 
numerador, con lo que será | ; pero esta 
cantidad se ha de tomar 2 veces, d lo 
que es lo mismo, se ha de sumar dos ve
ces consigo misma, con lo que resultará 
¿. Luego & c . 

64. Quando los números que se han 
de multiplicar son fraccionarios se redu
cen los enteros á la especie de sus quebra
dos , y luego se mult ipl ican como que
brados simples. 

Por exemplo : p ropongámonos m u l 
tiplicar uno por otro los n ú m e r o s frac
cionarios 37 * y 19 % ; reduciendo los en
teros á la especie de su quebrado se trans
forman en y y ?49 : el producto de los 
numeradores es 5925 » y el de los deno
minadores 8 , y el quebrado que com
ponen estos ú l t imos números ff^* d sa
cando los entero$ que contiene 740- | , 
y este es el producto de los dos números 
propuestos. 

lül -ícrnol i'j t obctdaup o i l o l o q obfód 
aobtíbínu orno:) «̂ D^V ?i5Jrjii} ¿oll'í £>b omi 
-•31JÍ j o t io Í3 ansh Jbübinn el ' K ncq b 
aup orníifíi oí 23 : 100 \ 'ii:oí'iq?-t;.frn 03 
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Operación. 

27 § Reduciendo los enteros ; 
19 |- quebrados impropios V y \9. 

740 I 
79 2 
75 4 

395 
553 

592s\ 8 

740 

65 Quando hay que multiplicar un 
entero por un quebrado se le da al en
tero la forma de quebrado , y se proce
de como en el caso anterior. Así para 
multiplicar 7 por f daremos al 7 l a for
ma de quebrado de este modo \ , que 
multiplicado por | produce 0 5 \ ; pe
ro si un n ú m e r o fuese entero y el otro 
fraccionario, se le da á aquel la unidad 
por denominador, y este se reduce á la 
especie de su quebrado , y se íes aplica la 
regla general. 

D e l a división de ¡os quebrados. 

66 Para dividir un quebrado por otro 
H 2 se 
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se trastornan los dos té rminos del que
brado divisor , y después se multiplican 
numerador por numerador, y denomi
nador por denominador , y el quebrado 
formado con estos productos es el q ü o -
ciente. 

P r o p o n g á m o n o s dividir | por | ; tras
tornando los dos té rminos del quebrado 
divisor se convierte en | : multiplicando 
ahora ordenadamente | y | t end rémos 
los productos 16 y 30 , que componen 
el quebrado |* que es el qüoc ien te . 

Para la demost rac ión de esto debe
mos considerar que si el divisor confor
me es I, fuera 5 unidades, el qüoc ien te 
sería (50) ; pero el divisor no es 5 uni 
dades , sino es §; esto es, un n ú m e r o 8 
veces menor que 5 unidades ; luego el 
qüoc ien te ha de ser 8 veces mayor que 
50-, esto es | | ; luego & c . 

67 Quando los dos números que se 
han de dividir son fraccionarios, se redu
cen los enteros á la especie de su quebra
do (48) y se dividen como quebrados 
propios. Por exemplo: p r o p o n g á m o n o s 
partir 345 f por 3.9 | , reduciendo los en
teros á la especie de su quebrado se trans
forman en í7~7 y ^f5, que invirtiendo los 
té rminos de este ú l t imo se reduce á ; 
multiplicando ahora ordenadamente 

Y i h y 7 formando con los produc
tos 
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tos 15525 y 1775 el quebrado ••^S» es
te será el qüoc ien te que se busca , que 
sacando los enteros que contiene es igual 
tl 0 1 7 7 5 * 

Operación. 

345 5 I 39 I 
- ' - • > l 8 " ^ l • ' • 
-í.mi <• rriÂ  o dPOurnoa.EOusícj jup J> 

D á n d o l e s la forma de quebrado se 
t rans íbrn ian en I7/7 3|s d mul t ip l i 
cado por j que produce V/.?/ d 8 íf!*. 

68 Para dividi r u i i entero por un 
quebrado se le da al entero la forma de 
quebrado poniéndole la unidad p o í de
nominador , y luego se dividen como 
quebrados. Así la división de 7 por | 
es la misma que la de \ por \ , que i n -
virtiendo los t é rminos del segundo que
brado, d lo que viene á ser lo mismo, 
multiplicando en cruz sale el qüoc ien
te ^ 0 9 f. 

69 Si el uno de los dos n ú m e r o s 
fuese entero y el otro fraccionario , se 
reduc i rán á quebrados , aquel por me
dio de la unidad , y este por medio del 
denominador- de su quebrado. 

JídOTtC >'ü 't 'JiJp i'OíXl' •' OÍÜ'.nfcO ovx 
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D e los quebrados compuestos , y rualua* 
cion de los quebrados simples. 

yo Ademas de los quebrados que 
acabamos de tratar hay -otros conocidos 
con el nombre de quebrados compues
tos por ser parte de otros quebrados, 
tales son ~ de | \ de | ; estos se redu
cen á quebrados comunes ó simples mul
tiplicando ordenadamente numerador por 
numerador , y denominador por deno
minador (62 y 63) ; y así los quebra
dos propuestos reducidos á simples son 
3 -r I I , r 
é y » 4 -

71 Para valuar un quebrado se m u l 
t ipl ica el numerador por el numero de 
unidades menores que tiene la unidad á 
quien se refiere el quebrado, y el pro
ducto se paite por el denominador. As í 
los I de un real es lo mismo que 3 par
tido entre 4 ; pero como g reales no es 
divisible por 4 por ser un mlmero menor 
que éste , es indispensable reducirlo á 
otras unidades menores; esto es , á ma
ravedises , que componen 102 marave^ 
dises.i dividiendo esta cantidad por 4 sa
le el qiiqciente 25 * , y estos son los 
mrs. que valen | de un real. Por el mis
mo camino hallaremos que | de arroba 
hacen 1 o libras , 11 onzas, 6 | adarmes: 
y ^ de vara hacen 1 pie y 6 pulgadas. 

Cpe-
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Operación. 

$3 

| de real 
• $ 

34 

| de arroba. 

Io2 
4 /1 3D 75 

05 JO lib.s 
022 2< I mis . ' -1$ i^o-no oh 

B7KÍb3rn: ; - gíimuloo 
noD zauqsüh 2í>ltÉ?BiJ 

3 , ó 7 adarmes. 
f 1 e2^Síriijii ^oi sb trnuíi s i üíqrriiZ'j 
C>Ü .ei t i ^a¿^_ i .eirn 21 .31 Q 8o?i;q 
-IJ2 EJÍ .3trfi 9 '̂ ."t P>;,>f>a3q ^> y ; .eiríi 

.¿1 & i i j ^ d S'Jp ? sj^fv •«im ÍÍUI ob BÍTÍ 

00 - 6 pulgadas. ^ ^ i p . 
1 Y zoadq £ asnoqmaD sup , .51 i p 

D e los mímeros denominados. ' 

- 72 N ú m e r o s denominados llamamos 
todos aqueilos q t̂ie se refieren'' á diferen
tes unidades/ tales son 8 pesos 12 rs-, 
.28 mrs. , 2 arrobas 2 libras 8 onzas & c . 
C o n estos n ú m e r o s se hacen t ambién 

las 
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las operaciones de ad ic ión , substracción, 
mul t ipl icación y división , de las que 
trataremos cada una de por sí. 

JDe la adición dé los ninneros denominados. 

Para la adición de los ndmeros 
denominados se escriben unos encima 
de otros; de suerte , que las unidades 
de cada especie formen una columna: 
se empieza la operación por las unidades 
inferiores reduciendo la suma que pro
duzcan a las de la columna inmediata 
superior para sumarlas después con 
ellas , escribiendo debaxo de la colum
na sumada las restantes. Sirvános de 
exemplo la suma de los n ú m e r o s i 5 
pesos 9 rs. 12 mrs. j 42 pesos 12 rs. 28 
mrs. ; y 54 pesos 8 rs. 32 mrs. L a su
ma de los mrs. es 72 , que hacen 2 rs. y 
4 mrs. , éstos 4 mrs. se escriben deba
xo : la suma de los rs. , incluyendo los 
dos que se llevan de la suma anterior, 
es 31 rs. , que componen 2 pesos y 1 
r ea l , el que se escribe debaxo los rs.: 
la suma de los pesos , contando los dos 
que se llevaban , es 113 pesos. Así dire
mos que la suma de los n ú m e r o s pro
puestos es 113 pesos 1 real y 4 mrs. 1 

Por el mismo m é t o d o hallaríamos 
que la suma de los números 17 arrobas, 

20 
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20 l ibras , 8 onzás : 12 arrobas, 19 l i 
bras , 12 onzas : 24 arrobas , 1 8 libras, i 
10 onzas es , 55 arrobas 8 libras 14 

Operación. 

15 pesos 9 rs. 12 mrs. 
-irn , 42-, •: g 12 28 . 

, ,, . ~ , — " 
Suma 113 1 4 

17 arrobas 20 libras 8 onzas. 
12 19 12 
24 . 18 10 

Suma.. 55 8 14 

T>e la substracción. 

74 Para la substracción se .escriben 
los números del mismo modo que para 
la a d i c i ó n , y se restan las diferentes 
unidades del substraendo de sus corres
pondientes en el minueftcidV sentando 
debaxo una raya las restas parciales , y 
está hecha la substracción ; pero si en 
a lgún caso alguna de las partes del subs
traendo es mayor que su correspon
diente en el minuendo, se toma una uni
dad de la columna inmediata en el m i -

I nuen-
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nuendo, y dividiéndola en las partes 
que determinen la naturaleza cié los 
números , y agregándosela al minuendo 
parcial, se puede executar la substrae--
cion. Así restando de 7*8 pesos 8 rs. 24 
mrs.; 12 pesos 12 rs. 21 mrs. , sale la 
resta 15 pesos n rs. 3 mrs.; y restando 
igualmente<de 358 días 19 horas 40 mi
nutos ; 224 dias 22 horas 55 minutos, 
sale la resta 133 días 20 horas 45 mi
nutos. Véanse los exemplos. 

Operación. 

28 pesos 8 rs. 24 mrs. 
12 pesos 12 rs. 21 mrs. 

Resta 15 11 3 

358 dias 19 horas 40 minutos. 
224 22 55 

Resta.. 133 20 45 

la multiplicación. 

75 La multiplicación de los nume
ros denominados se executa de varios 
modos ; pero nosotros elegimos aquel 
que se reduce á multiplicar nn quebra 
do por otro, por parecemos el mas sen-

c i -
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cilio , á causa de fundarse en principios 
que quedan explicados con la mayor in
dividualidad. 

j6 Para convertir en quebrado un 
numero denominado se reduce' todo á 
la especie de las unidades inferiores que 
contiene , y á lo que resulta se le da por 
denominador el número que expresa las 
veces que la unidad de la especie supe
rior condene á la inferior, 7 de este mo
do se consigue dar á cada uno de los n ú 
meros denominados la forma de quebra
dos. Manifestémoslo por medio de un 
exemplo. 

Sea el número 8 pesos 12 rs. 18 
mrs. el que se lia de transformar en 
quebrado : multiplicando los 8 pesos por 
15 para hacerlos rs. , y añadiendo á es
te producto los 12 rs. salen 132 rs. y 
18 mrs. : multiplicando igualmente los 
132 rs. por 34 para hacerlos mrs., y 
añadiendo al producto los 18 mrs. ten
dremos 450Ó mrs. , que es lo mismo 
que 8 pesos 12 rs. 18 mrs. pero 4506 es 
lo mismo que 4506 partes de las que 

• componen 51 o un peso; lueĵ o 4506 mrs. 
es lo mismo que Y asi por esta re
gla se puede convertir en quebrado qual-
quier número denominado. 

77 Hechos cargo del modo de con
vertir un número denominado en qüe-

I 2 bra-
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bracio de la especie inferior , la multi
plicación de ellos se reduce á la de los 
nitmeros fraccionarios. 

Supongamos que valiendo una vara 
de tela 5 pesos 6 rs. y 8 mrs. se nos pre
gunte quanto valen 24 varas 2 pies y 6 
pulgadas: esta qüestion se reduce á to
mar las 24 varas 2 pies y ó pulgadas 
las veces que manifiesta el nilmero 5 pe
sos ó rs. 8 mrs. , d á multiplicar 
pesos por ^ varas , dándoles primero á 
uno y á otro la forma de quebrado (76}, 
que executando lo dicho (62) sale el 
producto 2rg36o8> que es 134 pesos 7 rs. 
y 11 ~gf| mrs. con hacer la división y 
reducir la primera resta á rs. y la segun
da á mrs. 
-?.'J ?: otn^ihtnc ^ « .«a gohoDtri t icq £i 
•<( .zi Í:£T nilfii .?rL £i eol oiouboiq sí 
«ol 35nümícu^i obílfioilqliíurn : .«un 81 
y ,.?írri éol i^cr! fi*i£q io<7 .?T 
-nal .8ifn 8.1 ¿oí ol3r:fao-jq ÍE obriaibcnc 
©meim üi 20 sup t .«ñm ?orn3-ib 
33 o-réq .ztrn 81 .21 £1 ;»o2s>q 8 sup 
oup «tí ph fólteq (N. cup oni?im oí 

-vi un'j toq bl¡ Y .60?0> aup om^lrn oí 
-Ifcpp obtid^up na "ihT^vnoo sbarirq 33 

.obnrrimonoo oiomhn isir/p 
-neo sb ahorn l'ib O^ICD «oríOÜH 
-sljp no óLaninionob cr:. . ua nu IIÍIOV 
-t-K. . ts I Ojpe-
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Operación. , si 
C 2469228^ 18^60 

1 063322 W á f f c H & t ó 
Divis ión para l o s - 0 8 ^ 4 2 8 " 

pesos.... 8988 h 83 
-O'folifcup ©oí b t ^-snc p^>f 3fií>h f/ : 
tía fi got^a SÍ goimbaña oí 81 l£ k , torc 
R e d u c c i ó n de los C 44940 

pesos sobmnte^< ^ i 8 - - r ' p pi o , (11) 

101 '("134820 
Divis ión para ios< 6300 7 rs. 

reales...;..... ¿ ' 34. 

,-RediiíCciPn' ÚQitb&C?. }&§2kM}$ 5 P si32 aup 
reales sobrañ^iS < rScjcfe toq zomsaiJqh 
á maravedises.. i¿ 1 ' 

.miío ia t í . d o i i £ ^ I ^ é ^ I f j _ 8 g ^ - _ 

•''£ ' n í i á m V ' M i í ^ f í ? . ^ 1 ^ ^ ^ iUD *132' 
oí oup ,001 loq ollibiv-ib no^ ¿or t ih i 
-lApS Entre ' las reglas de los nt ímeros 
denommados hay una 'muy- famosa en
tre los prácticos llamada 'la francesilla 5 y 
que -sólo» tienen lugar quando'uho.íídec ios 
factores contiene arrobas lüiras; y^quan-
terones, ó solamente arrobas y qu a ne
r ó n es , o arrobas y libras , no entrando 
onzas , n i adarmes, á no ser que aque
llas compongan algún quarteron & c . ya 

no 
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no tiene lugar, y es necesario acudir a 
la regla general que hemos explicado. 
Hagámoslo mas perceptible con el si
guiente exemplo : queremos saber quan-
to valén í o arrobas, 12 libras y 2 quar-
terones á precio de 20 rs. ; como una ar
roba tiene 400 onzas , d 100 quartero-
nes, si al 18 le añadimos 2 ceros á su 
derecha estará multiplicado por 100 
( 1 1 ) , d lo que es lo mismo quedará re
ducido á quarterones , si al 1800 quarte-
rones le añadimos los quarterones que 
hacen las 12 libras , que son 48 , y ade
mas los dos que hay de pico, tendremos 
todo el número reducido á quarterones, 
que serán 1850 : si este nilmero lo mul
tiplicamos por 20 rs. tendremos 37000; 
pero como los 20 rs. no es el precio del 
quarteron , sino de la arroba , el ndme-
ro' ^7000 es 100 veces mayor de lo que 
debe ser, cuyo aumento lo compensa
remos con dividirlo por 100, que es lo 
mismo que separarle 2 ceros á su de
recha C11) » luego el precio de las 18 
arrobas, 12 libras , 2 quarterones es 
^70; rs. Este es el fundamento, de esta 
íamosa regla. 

OLI D e 
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De-'la di-vision. 

79 Para la división ¿fe los números de
nominados se *donvie¿teni en -qnebrados 
(76) y se divide»-según lo dicho (66) . 
Así si se nos preguntase quanto valdrá 
una vara de tela , en <íi sií^uesío de que 
8 varas 2 pies y -é -pulgadas hubiesen 
costado'54 pesos 6 rs. 12 mrs. : se dexa 
conocer que esta qüesrion fúiUtac 4 
dividir el segundo núiViGro por el prime
ro. Así transfo«»andplo5 en quefeipados 
tendremos 2|̂ t* |>^sos.,:-^artsdíO a^bp^yf 
varas, igual (§. icifactoj á VtrVéÍ i 'qu^^o-
duce ó pesos £-•i'siT-i4 T3¿°6̂  nirs. , y es
te es «1 precio de la vara. 

iKmmiirí -job sol ob mm îé 1?.. cB 
sí&iñ ihisq o lEsaiqilkjm í jb ntri se sup 

- i n u t í oiobn?;b OÍS aiaq t o b f í ü s f i p z-ú 
-t»-t oLnug&e ÍÉ ^-^ lobní i irrortab *IOQ b^b-
.obf i ids í jp U2 ab-yi^scj?^ el ¿ o lobnai^ í ib 

ÍIGD RíIL ' i - í i q m O D o b f l E I i £ > l 8 
TScifie ob íiii rJ a c ó t^bvlAjaEZ ¿oh \,> 
asi 
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. Operación. 
<'9992i6 j 162180 

Pivision paira los< o.2Ó-i3Ó 6 pesos. 
pesos.. 15 

, . 
Reducc ión de 10^130680 

¡kiq —•—\—- H 

Pivision para los< 6768. a rs. 
reales '¿ 34 

Reducc ión de los -T ..— .01 

-o^jiXJa^yedises., ¿ 2 0 3 0 4 
8̂0 y r .¿-ffl' f I wl l ' \q h z ''• 

Divis ión para los<'23oi22 | 16218^ 
maravedises ¿ Ó7932 - ^ ^ m r s -

03060 

80 Si alguno de los dos níímeros 
que se han de multiplicar ó partir fuese 
entero ó fraccionario se le dará la forma 
de quebrado, al primero dándole la uni
dad por denominador, y al segundo re
duciéndolo á la especie de su quebrado. 

D e la raz.on geométrica. 

81 Quando comparamos una con 
otra dos cantidades con la mira de saber 

las 
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las veces que la una contiene á la otra,' 
Mamamos razón geométrica á esta com
paración. Así si comparamos 12 y 4 
con la mira de saber las veces que el 
12 contiene al 4 , hallaremos que es 3; 
y en este caso el 12 se llama antece
dente , el 4 conseqüente y el 3 exponen-' 
te de la r a z ó n ; bien que al 12 y al 4 
les llaman también términos de la ra
zón : é igualmente en' la comparación 
de 3 con 1 5 , 3 será el antecedente , 15 
el conseqüente y ^ el exponente de la 
razón. 

La razón geométrica tiene la parti
cularidad de que multiplicando el conse
qüente por la razón produce el ante
cedente , y ademas su exponente no mu
da de valor por multiplicar d partir sus 
términos por una misma cantidad. 

D e .la p.roporcion.geoméfrica. 

82 Si quatro cantidades^ son í tales 
chuela razón geométrica de la primera 
a la segunda r sea igual á la de la terce
ra con la quarta, decimos que estas can
tidades forman proporción geométrica. 
Así las 4 cantidades 8: 4 :: ó : 3 > de
cimos que están en proporción. La pro
porción geométrica se escribe del modo 
que se manifiesta, en el exemplo Í esto 

K es. 
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es , poniendo entre la primera y segun
da cantidad dos puntos, entre la segun
da y tercera quatro , y entre la tercera y 
quarta d o s , , y se lee diciendo 8 es á 
4 como. 6 es á. y i el 8 y el ó se llaman 
antecedentesel 4 y €13 conseqüentes, 
el primero y lí l t imo; extremos , y el se
gundo y tercero, medios , y todos ellos 
términos de la proporción.. 

83 L a propiedad fundamental de 
toda proporción; geométrica, es la. de. ser 
el producto de los extremos igual al de 
los. medios,, como lo puede examinar 
qualquiera multiplicando los extremos 
y los medios en las, siguientes propor
ciones.. 

Proporciones geo- Productos de extre-
métricas. . mos y medios. 

8 x 4 6 1 3.. a 32 £ . ¿ 4 
3 : *& 5 : 25- • • • - 75 
1. : c 48 4 : 16., . . . 1 6 
2. : '9 6 :, 27.. g . 54. 

50 : 10. 23 1: 5 250, 

. 84 D e esta- propiedad fundamental 
de toda p roporc ión geométr ica se dedu
ce que si en una proporción, conocemos 
los tres primeros términos , hallarémos el 
quarto; con multiplicar e l segundo por el 

ICP 
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tercero y partir el producto por el p r i 
mero: en efecto, si en una proporc ión CO 
nocemos los té rminos 7 ; 21 6 , m u l t i 
plicando 6 por 21 tendremos 126 , par
tiendo esta cantidad por y nos saldrá el 
qüocien te 18 , y este es el t é rmino que 
buscamos , y la p roporc ión será enton
ces 7 : 21 :: 6 18 ; en efecto, mul t ip l i 
cando los extremos y los medios salen 
los productos iguales (SÍÍ). E n esta pro 
piedad de la p roporc ión geométr ica se 
funda la teoría de las reglas de tres co tá 
pañías & c . , como lo : manifestarémos 4 
su tiempo. 

85 E n una proporc ión geométrica^ 
qualquiera podemos comparar el prime: 
termino con el tercero , y el 1 segundo 
con el quarto (que es lo que se llama 
alternar) , é igualmente el segundo con 
el primero y el quarto con e l tercero 
(que es lo que se llama mo^rf/r) , sin 
que por eso se altere.la proporciona-de 
suerte, que si 8.: 4 •.: 6-: 3 sera alternando 
8 : ó :: 4 : 3 , é invirtiendo 4 : 8 : : 3 : 6» 
como se comprueba muitipiieando ex
tremos y medios , á ver si dan produc
tos iguales, : -

.86 Quando tenemos muchas rabo
nes iguales, la suma de todos los antece
dentes, la de los conséqüentes , un ante
cedente-qualquiera y su conseqüen te 

K % s iem-
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siempre forman proporc ión geométrica. 
Así si 4 : 3 :: 8 : ó :: 12 : 9 , será 24 sa
ma de antecedente á 18 suma de conse-
q ü e n t e s , como 4 es á 3 ; esto es, 24 : 
18 :: 4 : 3 ; en efecto los productos cíe 
extremos y medios son iguales (83). 

D e la regla de tres. 

87 Regla de tres es aquella que en
seña á hallar el quarto t é rmino de una 
proporc ión geométr ica siendo cohocidos 
los otros tres: su fundamento restriba en 
la propiedad . que tiene la. p roporc ión 
geométr ica , como lo hemos, manifesta
do (83) de ser el producto de los extre-
mos igiial al de los medios. 

« , La ' reg la -de tres se divide en sim-
•pie y •compuesta v simple es aquella en la 

qual solo entran quatro cantidades, sien» 
do tres de ellas conocidas, y compues
ta es aquella en la qual entran mas de 
quatro cantidades. 

; D e j a regla de tres siiirple. 

88 D e las 4 cantidades que se ha
llan en una regla de tres simple , dos de 
ellas se Ihiman principales y las otras dos 
•sus relati'vas , la m i s m a ^ ü e s t i o n que se 
resuelve nos da á conocer unas y otras; 
pues hay entre ellas la misma idistinción 
que entre la causa y el efecto. 

-midt £ s i L a 
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89 L a regla de tres simple se divide 

t a m b i é n en directa é iwversa , la directa 
es aquella donde las cantidades pr inci 
pales tienen entre sí la misma razón que 
las relativas; de suerte , que creciendo 
aquellas crecen estas, y menguando men
guan ; y la inversa es aquella donde las 
cantidades principales se contienen de 
un modo inverso que las relativas, d lo 
que es lo mismo creciendo una cantidad 
principal mengua su relativa , y men
guando crece. 

Qüestion primera. 

Se sabe que para mantener 7 caba* 
líos se necesitan 200 fanegas de cebada 
a l a n o , se pregunta ¿ para mantener 35 
caballos en los mismos t é r m i n o s , quan-
tas fanegas se necesitan ? 

Las cantidades principales son aqu í 
7 caballos y 35 caballos, y las relativas 
200 fanegas , y el n ú m e r o de fanegas 
"que se busca ; luego 7 : 35 - 200 : á lo 
que sé busca, que se hallará (84) m u l 
tiplicando 35 por 200 , y el producto 
7000 partido por 7 da el qüoc ien te 1000, 
y estas son las fanegas que consumirán 
los 35 caballos en e l 'mismo tiempo. 

n ' v e ' (•'••?• ni"*? *;fl 
Ojie-
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Operación* 

cab/ cab.' fanegas fan/ 
y : 35 z o o ; IOOQ 

2 0 0 

7000 7 
0000 xooo 

Qilestion segunda, 

90 Si un arriero en 28 días anda 
300 leguas , en 7 dias ha de andar 75 le
guas en las mismas circunstancias. 

Operación. 

días dias leguas leguas 
28 : 7 :: 300 : 75 300 

7 

efe "i. 
oi. í 

2100 28 
0140 75 
000 

Qtlestion tercera. 

91 S i u n criado gana 140 rs. al mes, 
no habiendo servido mas que 22 dias, 
ha ganado 102 £ rs. 

Opv-
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Operación,. 

días días rs. rs. 
30 : 2 2 :: 140 : 102 |] 2 2 

140 

880 
22; 

5 ° 3o,8( 
)8c 
20 

Qiiestion. quarfa.. 

92: 35oo!pesos: á razón de 4 por 100 
al . año de interés r ed i túan 140 pesos-

Operación.. BOl 113 
* 21" í-) 

100. :: 4 :i; 5500. : 140- SS0®' 
4 

I4O O0 

Esta qüést ion y las de su naturaleza 
se llaman reglas de interés : su resolución 
se reduce á multiplicar el capital, por e l 
ínteres , que dan 100 , y separar de es
te producto los dos guarismos de la de-

re 
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recha , y lo restante es el ínteres que se 
busca: mudase esta práctica en que el 
divisor siempre es en ella el n ú m e r o 
roo ( n ) . 

Si en qualquiera de estas qüestiones 
se aumentan ó disminuyen las cantida
des principales , crecerán d mengua rán 
sus relativas, y así todas ellas son reglas 
de tres simple directa. 

Qüestion quinta. 

93 20 hombres hacen un foso en 
12 dias , se pregunta ¿ para hacerlo en 
3 dias quantos hombres se han de em
plear ? 

L a misma qüest ion nos dice que las 
mismas veces que 3 dias es contenida en 
12 dias , serán 20 hombres contenidos 
en los hombres que se buscan ; luego 4 
dias : 12 dias :: 20 hombres á los hom
bres que salgan , que serán 80. 

>28K t i i* ''4fi&ÉalM. ••r . ©.OI í í l i b "31 JO . i&llj 'tíl 
-oí) ob 2om/¿-..ÍI J ?ol>^oí oí^uboiq- ol 
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Operación. 

3 d.1: 12 á : :: 20 h.s: 80 h.5 

12 
20 

240 
000 80 hombres. 

Qüestion sexta. 

Si un viajante que camina 6 leguas 
por dia , tarda 1:8 dias en llegar á su 
destino , para llegar en 12 dias habrá de 
caminar 9 leguas por dia. Esta qües t ion 
y la anterior son inversas ; pues crecien
do las cantidades principales , menguan 
sus relativas (89) , j al revés. 

üifiííííjoie £Í no^ oieom 

d na pfsñm&ñ 8 i (á»^o ajo aí/i^/ 02^ 
-133 eomzim gol n?ri£ri-?.£íiííiup; , 2f;ib 

' s aonim 
-iíqhiíJiTt rKjMie^flp mas lavlozai 
F8L c 1 aoí i o q ^ndiupi l > 1 eol zomVíw 
-. •. , • ÍÍÍOÍ . . oc L í ju r i ib i . ' j i !ÍÍM> o i no^ 

L 0/7^-



Bz Ar fe 

Operación. 

dias dias leg.s l eg / 18 
12 : 18 :: 6 : 9 6 

108 12 
000 9 

D e l a regla de tres compuesta. 

95 R e g l a de tres compuesta dexa-
mos dicho que es aquella en la qual en
tran mas de 4 cantidades , siendo todas 
conocidas, excepto una ; pero sea el que 
fuere el n ú m e r o de cantidades que en
tran en una regla de tres compuesta , 
siempre se reduce por medio de la m u l 
t ipl icación á una simple regla de tres > y 
como tal se resuelve fáci lmente : aclaré-
moslo con la siguiente 

Qüestion primera. 

96 S i 15 hombres en 12 dias hacen 
520 varas de obra , 18 hombres en 6 
dias, ¿quantas harán en los mismos té r 
minos ? 

Para resolver esta qüest ion mul t ip l i 
caremos los 15 hombres por los 12 dias, 
con lo que tendremos 180 , y considera-
-MÍO J" re-
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remos que 15 hombres en 12 días pro
ducen el mismo efecto que si los hom
bres fuesen 180 y trabajasen un solo 
dia ; pues de todos modos ios jornales 
son 180: multipliquemos del mismo mo
do los 18 hombres por los 6 i tendre
mos 108, y podamos -considerar igual
mente que el trabajo fué un solo dia y 
108 los hombres que trabajaron. Luego 
180 hombres : 108 hombres":: 520 va
ras : al ní ímefo de varas que se busca, 
que multiplicando el segundo t é r m i n o 
por el tercero, y partiendo el produc
to por el primero como en las reglas de 
tres simples , t endrémos 312 varas , que 
serán lasque harán los 18 hombres en 
6 dias. 

-li-"-.'3y'JÍJÍÍJ C-JLÍ í.'f.i'^iQ'l cfji riL:33 3í.íp'8í»J25UfJ 

L 2 Ojpe-
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-oVj a/iifí &i no KyidüiQfi orjp «ornoT 

Operación. 
olóz na n3?G{fidE-!i ^ 081 nt>»DuTt asid 
homb.' d.s var.' homb.' días 

15, 12, 520 x 18, ó q u a n t o ? 
-bibnoíi-f i» gol io^máimjA%k' eol ob 

i ' ; 

ojpu.Ii¿io"iL{ .'.rD aotdínori sol c ' 1 
-KV C—r-r— , . ; : : :I c : ; 

180 : 108 :: 520 : 312 varas. 
onirm-jJ obnL^as b obncQíJqilií;p-i sup 

: • • . ' 52o: ''-.. Diamil^ lo icq 01 

2160 
5 4 ° 

56160 I i80 
021 312 
036 

00 

Donde se manifiesta que por com
puestas que sean las reglas de esta espe
cie , siempre se reducen á una regla de 
tres simple. 

Qüesfwn segunda. 

97 S i 8 hombres con 40 rs. cada 
1 uno 
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uno ganan en cierto tiempo 300 rs., 2 0 
hombres con 6Q rs. cada uno ganarán en 
el mismo tiempo 112 5 rs. : esta regla se 
reduce á simple multiplicando los hom
bres por el numero de rs. que cada uno 
puso. 

Operación.- :: • ; ; 

homb.3 rs. rs. homb/ rs. ' 
8 40 300 x 20 60 quanto. 

' 31 l ' ' . I E3 
320 r 300 :: -120© ; 1125 rs.- , 

360000 [ 320 
-o-i owurai>ii 040 : 1125 no 

160 

-I tq Í 3 (¿msqmo^ no^nljlvl >MT C O I 
, Question tercera. 1 
- tn tú i oriúíío ab OJKD IÍ¿ ..O^SLI oiaotai^lí» 
- 98- Por las.'mismas reglas hal íarémos 
que si 20 caballos en 6 dias consumen 
150 fanegas de cebada, 9 caballos en 30 
días gastarán 337 fanegas y media. 

t2obo3 nomasg snp ol í; 132 ob ¿rí eobot 
-nfinj;^ s i JÍ onu uk>$& DÉuq 3up oí omoj 
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o£ , .«i oo? oq r r i j ' j o l i a b na nr fh.Tí o n u 

20 caballos 6 dias 150 fanegas x 9 caba
llos 30 dias quanto ? 

120 : 150 :: 270 ^ 337 T65 fanegas, 

J )^ /¿f regla de - compañíasÍ 

99 L a regla de compañías es la que 
enseña á partir la ganancia d pérdida que 
ciertos asociados tuvieron en sü compa
ñía en partes proporcionales á lo que cada 
uno puso. Su resolución se reduce á prac
ticar tantas reglas de tres simples , quan -
tos son los asociados: manifestémoslo re
solviendo la siguiente 

Qüestion primera, 

100 Tres hicieron c o m p a ñ í a , el p r i 
mero puso 120 pesos , e l segundo 340, 
el tercero 1240, al cabo de cierto t i em
po ganaron 50 pesos , se pregunta ¿ q u a n 
to le toca á cada uno de los asociados ? 

Y a que las ganancias parciales han 
de ser proporcionales á lo que cada uno 
puso: es evidente que lo que pusieron 
todos ha de ser á lo que ganaron todos, 
como lo que puso cada uno á la ganan

cia 
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cía que le corresponde. Y así sumando 
lo que pusieron iodos , t endrémos 1700; 
y luego diremos: 1700 que pusieron to
dos es a 50 la ganancia , como 120, 
que puso el primero es á su ganancia 
que será 3 ^ pesos , que es lo que resul
ta de multiplicar 120 por 50 , y partir el 
producto por 1700. 

¿a : OÍ.LI :: o¿ : o o v i 
Operación p a r a el primero, 

1700 : 50 :: 120 : 3 T?? 120 
5o 

Para la parte del segundo , diremos 
1700 es á 5p , como 340 que puso es á 
lo que le corresponde, que mult ipl ican
do 340 por 50 y partiendo 'por 11700, 
hallaremos que es .10 pesos. 

Operación p a r a el segundo, 

1700 : 50 :: 340 : 10 ' 340 

17000 : 1700 
000 10 

L a parte del tercero la hallaremos 
igual-



88 \' A r t e 
igualmente diciendo 1700 es á 50 como 
i24o; que puso , és á su ganancia 36 4j pe
sos que se halla como en los casos ante
riores multiplicando 50 por 1240, y 
partiendo el producto por 1700. 

Operación pa ra el tercero. 
.00^1 loq oíauboiq 

1700 : 50 :: 1240 : 36 T\-

1240 

02000 
I I O 
O08 

1700 

Qiiestion segunda, 
- n ^ i i q i l l ü f i i oup ,3brioq23iioo sup o í 
. 101 §1 se quisiere-partir 1500 pesos 
entre,tres asociados , y cuyas partes fue
sen entre sí como los n ú m e r o s 5 , 7 , 8 , 
sumariamos estos números , que produ
cirían 20 , y después diriamos 

20 : 1500 : 
20 :• 1500-: 

i 20- : 1500 : 

5 : 375 Parí:e del 1.0 
7 : 525 parte del 2.0 
8 : 600 parte del 3.0 

102 L a regla de compañía la dividen 
eri'simple y coMpuestd: fe simple es la que 

-Ifiii^i he-
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hemos explicado , en la qual no se atien
de al tiexnpo: y compuesta es aquella 
en la que se hace menc ión del tiempo 
de los impuestos, de la que no trato por 
no estar en uso. 

D e los números quadrados y extracción 
m la raíz, qtiadrada. 

103 Llámase quadrado de un núme
ro el producto que resulta de mul t i 
plicar dicho mi mero por sí mismo , 25 
es el quadrado de 5 , porque 5 mul t ip l i 
cado por 5 da 25 ; 49 es el quadrado de 
7 por la misma razón , y así los quadra
dos de los números dígitos. 

1 ^ 3 4 5 ^ 7 8 9 

1 4 9 16 25 36 49 64 81 

104 Ra íz , quadrada de un n ú m e r o 
se llama aquel n ú m e r o que multiplicado 
por sí una vez produce el n ú m e r o pro
puesto : la raíz quadrada de 36 es el 6-, 
pues ó multiplicado por 6 da 36 : la raíz 
quadrada de 64 es 8 por la misma razón , 
pero la raíz quadrada de 70 es mayor que 
8 y menor, que 9 , y así diremos que es 

M 8 
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8 y un quebrado : este quebrado no se 
ha podido hallar hasta ahora sino es por 
ap rox imac ión , á pesar de los grandes es
fuerzos que para conseguirlo han hecho 
los Matemát icos . 

Todos los nilmeros que no tienen 
raiz quadrada justa se llaman mlmeros in-
comensurables. 

105 Enterados ya de lo que enten
demos por quadrado, y raiz quadrada 
de un n i í m e r o , nos resta saber el modo 
de extraer estas raices , para lo qual sea 
1296 el n ú m e r o del qual hemos de ex
traer su raiz quadrada : en primer lugar 
dividiremos sus guarismos de 2 en 2 , 

á su derecha pondremos una separa
ción con dos rayas , donde se habrá de 
sentar la raiz como se dexa ver en la 
operación : bien que al dividir los mime-
ros podrá ser que en la porc ión de la i z 
quierda haya un solo guarismo; en se
gundo lugar extraeremos la raiz quadra
da de la primera porc ión 12 , d del ma
yor quadrado que en números enteros 
contiene el 12 que es 3 , el qual lo sen^ 
taremos en la separación que hay á la de
recha del n ú m e r o propuesto; elevaremos 
dicha raiz al quadrado, d lo que es lo 
mismo , formaremos el quadrado de ella 
que será 9 , y este quadrado 9 lo restare
mos de la porc ión 12 de quien se ha ex-

trax-
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t ra ído la r a í z , y nos resultará la resta y, 
en tercer lugar baxarémos á la derecha 
de la resta 3 la porc ión siguiente 9 6 , 
con lo que tendremos 396, de este nume
ro , separaremos con una coma el gua
rismo 6 que está á su derecha, y la par
te 39 que queda á la izquierda la d iv id i 
remos por el duplo de la raiz hallada que 
es 6, y el q ü o c i e n t e , que también es ó lo 
pondremos en su lugar correspondiente 
á l a derecha del 3 que hallamos prime
ramente , con lo que tendremos conclui
da la operac ión ; y así diremos que la raiz 
quadrada del numero 1296 es 36 , como 
se puede comprobar quadrando el 3ó pa
ra ver si produce el n ú m e r o propuesto, 
-izoicjii tjijp íiciid t-^is:^ oiamíjí i Í2L £b 

Operación. 

1296 )_36 36 
9 36 

• : . . Ó Tto8~ \ * 1 v-. 
1296 
0000 ; - 1296 quadrado de 36 

106 Quando el n t ímero de quien se 
lia de extraer la raíz no es c^tiadrado per
fecto , arrestar de este m í m e r o el qua-
drado que da la raíz hallada queda siem* 

M 2 pre 
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prc alguna resta , y en este caso sé pone 
esta por numerador de un quebrado , cu
yo denominador sea el doble de la raíz 
hallada aumentada de una unidad, y d i 
cho quebrado se agrega á la raíz hallada, 
aclarémoslo con el siguiente exemplo. 

Extraigamos la raiz quadrada del 
n t ímero 5^17 practicando con él las mis
mas operaciones del caso anterior , ten
dremos la raiz y 2 y la resta 33 , el du
plo de la raiz 72 es 144 , y añadiendo á 
esta cantidad una unidad será 145, con 
esta cantidad y . la resta 33 compondre
mos el quebrado que lo añadiremos 
á la raiz 72 , con lo que tendremos 72 

, y esta diremos que es la raiz quadra
da del numero 5217 , bien que aproxi
mada. 

Operación. 
52I7 ' 
49 

72 ? r 7 í ^ : 1 
72 

3 ^ 7 3.1 I J4 144 

5184 
" 504 

5184 

107 Si el n t ímero cuya raiz se pide 
tiene mas de 4 guarismos,-en este caso al 
dividi r lo en porciones de-dps guarismos 
*tn e M . re-
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resultan mas de dos de estas porciones, pe
ro su raiz se extrae del modo que dexa-
mos explicado; con sola la diferencia que 
después de hallados los dos primeros gua
rismos de la raíz, haberlos quadrado y res
tado el quadrado que producen del ndme-
ro propuesto, se debe baxar al lado de la 
resta que resulte la porc ión de dos gua
rismos que siguen; se ha de separar la úl
t ima cifra, y lo que quede á la izquierda 
se ha de partir por el duplo de la raiz 
que componen los dos guarismos que 
van hallados hasta entonces. E n vir tud 
de lo qual hallaremos que la raiz qua-
drada del n ú m e r o 678964 es 823 ^ | | | 
véase la 

Oj>e-
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Operación, 

67,89,64 I823 ^ 
64 

6724 38 1 16 
2 

00656,4 
677329 656 I 164 

001635 
3 

8 2 823 
82 823 

164 2469 
656 1646 

6584 

677329 
6724 

108 Quando al extraer la raíz qua-
drada de un numero sobra algo se ha de 
tener cuidado : lo primero que esta resta 
sea siempre menor que el duplo de la 
raiz hallada aumentada de una unidad; 
quando saliere igual d mayor que dicha 
cantidad es señal que la raiz hallada es 
menor de lo que debe ser, y entonces es 

pre-
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preciso aumentarla de alguna unidad : lo 
segundo que al multiplicar la raíz por sí 
misma para comprobar la operac ión , se 
debe añadir á este producto la resta si 
acaso la hubiere. 

D e los números cubos y extracción de su 
rms& cúbica, 

109 L lámase cubo de un m í m e r o el 
producto que resulta de multiplicar d i 
cho numero por su quadrado , ó lo que 
viene á ser lo mismo de multiplicar un 
nilmero dos veces por sí mismo. Así 8 es 
el cubo de 2 , porque 2 multiplicado por 
2 produce 4 , y este producto que es el 
quadrado del 2 multiplicado por el mis
mo 2 produce 8. Y por la misma r azón 
es 64 el cubo de 4. Y así los cubos de 
los números dígi tos . 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

-%tai|9l jsiijpi ©1 rico i /loioioq t ¿ í o 

1 8 27 64 125 216 343 512 729 
tor 1 F» iifii^moj % íOvv líjela niíaiO-w- i . ií -̂ ^ r ' ^ 

110 R a i z cúbica de un n t ímero se 
llama aquel n ú m e r o que multiplicado 
por su quadrado produce el n ú m e r o pro
puesto. L a raiz cúbica de 343 es 7 , la de 

729 
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729 es 9 , pero la de óoo es mayor que 
8 y menor que 9 , y así diremos que es 
8 y un quebrado : este quebrado no se 
ha podido hallar hasta ahora sino es por 
aproximación. 

n i Hechos cargo de lo que sea cu
bo y raiz cúbica de un número, nos res
ta explicar como se halla la raiz ciíbica 
en los números compuestos; para lo qual 
nos propondremos sacar la raiz cúbica 
del número 195112 : divídase en por
ciones d periodos de 3 guarismos cada 
uno yendo de derecha á izquierda (po
drá suceder que la porción de la izquier
da tenga dos guarismos d tal vez uno so
lo) , y á su derecha hágase una separa
ción donde se escribirá la raiz : hecho es
to , extráigase la raiz cúbica de la prime
ra porción 195 que será 5 , la que se es
cribirá en su lugar respectivo: tómese el 
cubo de 5 que será 125, y réstese de 
495 , y la resta 70 escríbase debaxo una 
raya, y á la derecha de esta baxese la 
otra porción 1 1 2 , con lo que tendre
mos 70112; de esta cantidad sepárense 
los dos guarismos de la derecha , y nos 
quedará solamente 701 ; tdmese ahora 
el quadrado del 5 que es 25 , y multi
pliqúese por 3 y tendremos 75 ; divídase 
el 701 por 75 , y tendremos el qüocien-
te 8 que es el otro guarismo de la raíz 

que 
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que se escribirá á la derecha del 5 , y d i 
remos que la ráiz cúbica de 19511268 
58. Ahora se comprueba la operación 
cubando el 58 para ver si sale el número 
de quien se extraxo; porque si sale ma
yor , es señal que la raiz se ha tomado 
mayor que lo que debe ser , y es pre
ciso en este caso quitarle alguna unidad; 
pero si sale menor , siempre que la dife
rencia que resulta después de haber he
cho la resta sea igual ó mayor que 3 ve
ces el quadrado de la raiz hallada , mas 
tres veces la raiz , mas una unidad es se
ñal que la raiz es pequeña, y es preciso 
añadkie alguna unidad. 

N Ojré-
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Operación. 

195,112 1_58_ 5 

1^5 5 

0701,12 25 
195112 5 

000000 125 cubo de 25 

701 I 75 t r iplo del quadra- 58 
~ 8 ~ d o d e 5 58 

290 

3364 
58 

26912 
16820 

C u b o de 58 195112 

112 Quando el n ú m e r o de quien se 
extrae la raiz no es un cubo perfecto hay 
siempre alguna resta, y en este caso á la 
raiz hallada se le añade un quebrado cu
y o numerador sea la resta , y el denomi
nador el quadrado de la raíz hallada to-

p» iyf ma-
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mado 3 veces , juas la simple raíz toma
da otras 3 veces, mas una unidad que se 
añade. Como si quisiéramos extraer la 
raiz cúbica de 39898. Hechas todas las 
operaciones del exemplo anterior sale la 
raíz 34 en números enteros , y la resta 
594, que nos da á conocer que el núme
ro propuesto no es cubo perfecto , y que 
á la raiz 34 hay precisión de añadirle al
guna corta cantidad : para ver qúal sea 
quadremos el 34 y tendremos 1156, mul
tipliquemos esta cantidad por 3 y nos re
sultará el producto 3468; añadamos á es
ta cantidad 102 , que es el triplo de 34, 
y ademas una unidad y todo ello su
mará 3571, con esta cantidad y la resta 
594 formemos el siguiente quebrado, 
3^r, y esta es la parte que se ha de aña
dir á 34. Y así diremos que la raiz ciíbi-
ca de 39898 es 34 

N 2 Oye-
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Operación. 

128,98 

C u b o de 34....39304 

Resta... oo594 
3 128 I 27 tr iplo del qua-
3 4 drado de 3 

27 cubo de 3 

34 
34 

136 
102 

1156 
34 

4624 
3468 

39304 cubo de 34. 
D E 
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D E L A G E O M E T R I A . 

JD I F I N I C I O N E S. 

112 JLl/a Geometría es la ciencia de 
la extensión. 

L a extensión en longitud se llama 
l ínea. 

L a extensión en longitud y latitud se 
l lama superficie. 

Y la extensión en longi tud , latitud 
y profundad d grueso , se llama o/frpo 
ó sólido. 

L a l ínea se divide en recta y curva. 
L a l ínea recta es el mas corto camino FIGURA 

de un punto á otro , aunque algunos l a I* 
difinen t a m b i é n , diciendo que es la que 
tiene todos sus puntos en una misma d i 
rección. 

Y línea curva es aquella que no tie- Yie. Z. 
ne todos sus puntos en una misma d i -
^e^on^ S r'-yú^ IÚ h ciinszt íáh qfev $m 

Línea perpendicular es aquella que FIG. 3. 
cae sobre otra recta sin ladearse á un la 
do mas que á otro. 

X¿z línea perpendicular es la mas cor
ta de todas las que se pueden t irar desde 

•• un punto á una recta. 
Sobre un punto tomado en una rec-

« t ^ t ' ' ta • 
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ta no se puede levantar mas de una per-
pendwui&b T 3 M .] 3 Ct 

FIG. 4. L i m a obliqua es la que cae sobre otra 
inc l inándole mas á un lado que á otro. 

FIG. 5. L íneas paralelas son aquellas que 
conservan una misma distancia en toda 

L a s perpendiculares entré dús parale
las miden su' distancia, y así han de- ser 
iguales. 

i'io. o. Una línea curva que tiene todos sus 
puntos á igual distancia de u n punto fi-
jjo C llamado centro, se llama circunfe-
^^iá .^- 'Tí ' - i i « otptng o bfcbniJioiq T 

114 L a superficie plana que com-
prehende la circunferencia se llama círculo. 

U n a recta como A B que pasa por 
el centro se llama diámetro. 

U n a porc ión M O N de la circunfe
rencia se llama arco; y la línea M N 
que junta los extremos del arco se llama 
cuerda ó subtensa. 

Las rectas iguales C A , C D , C E 
que van del centro á la circunferencia se 
llaman radios. 

Todos los diámetros de un círculo son 
iguales, y cada uno se compone de dos ra
dios. 

U n a recta como S A X , d E Z que 
encuentra al círculo en un solo punto se 
llama tangente. 

Han 
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H a n connjenido los geómetras en di~ 

'vidir la circunferencia de un círculo , sea 
grande ó pcquriio en 3Ó0 partes iguales 
que llaman grados ; y cada grado lo di 'vü 
den en 60 partes iguales que llaman mi
nutos ; y cada una de estas en otras 60 
que llaman segundos. 

A.sí para tomar un arco de 2 6 g r a 
dos , se d iv ide la circunferencia en 360 
partes iguales , y se toman 2 6 de estas. 
~ 115 Angulo rectilineo es la abertura FIG. 
de dos líneas rectas B A , y A C que 
concurren en un punto A l l amado 'Wr / i -
ce del ángulo. , -

;: Las líneas B A ^ y A C se l laman /¿z-
dos del ángulo. 

T o d o ángulo se señala con tres letras 
puestas una en e l , v é r t i c e , y dos en los 
extremos de sus lados; pero al nombrar
se el ángulo se tiene cuidado de nom
b ra r en segundo lugar la letra del vért i
ce , y así eí ángulo insinuado lo nombra
remos diciendo , el ángulo B A C ? d el 
ángu lo G A B . 
- ' 1 1 6 E l ángulo rect i l íneo - se mide 
.por e l n ú m e r o de grados que compre-
hende un arco m n trazado desde su 
vért ice con qualquiera abertura de com-
.pás.;Y así si el arco m n tiene 40 grados, 
tel, ángulo tiene Otros tantos. 

. 117 . E l ángulo se divide en recto p ob-
ÍITJ tu -
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t tuso y agudo; ángulo recto es el que 

forman dos líneas que son perpendicu
lares una á otra , tales son los ángulos D 
C A , y D C B que la perpendicular D 
C forma con la A B . 

F i e 8. A n g u l o obtuso es aquel que es ma
yor que el recto como E C A . 

Y ángulo agudo es aquel que es me
nor que el recto , tales son los ' ángulos 
G C A , y E C B ; y así quando una rec
ta encuentra con otra , si es perpendicu
lar á ella forma dos ángulos rectos é igua
les, pero si es obliqua, forma dos ángulos 
desiguales uno agudo y otro obtuso , pe-
ro.los dos juntos valen tanto como dos 
rectos. 

118 Luego si en un círculo se tiran 
dos diámetros (fíg. 6) A B , y O R per-1 
pendiculares entre s í , resultan quatro 
ángulos iguales y rectos, que cada uno 
vale 90 grados ; pues tiene por medida 
la quarta parte de la circunferencia <̂ ue 
son 90 grados. Y así una vez que el á n 
gulo recto vale 90 grados, el obtuso val
drá mas de 90 grados , y el agudo val
d r á menos , y todos los ángulos rectos se
rán por precisión iguales. 

119 Por la misma razón diremos que 
si una recta qualquiera E C {fíg. 8) en
cuentra con otra A B forma dos ángulos , 
que juntos valen media circunferencia. 

U n 
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120 U n espacio cerrado d termina- FIG. 

do por todas partes, por una d muchas 
líneas se llama / ¡gura . 

Quando la íignra está terminada por 
una sola línea curva , si esta tiene todos 
sus puntos á igual distancia del centro te
nemos el círculo (114). 

Una porción como A M N B com-
prehendida entre un d iámet ro N M , y 
la mitad de la circunferencia se llama se* 
micírculo. 

Una porc ión A B n se llama seg
mento , y la parte A C B comprehendi-
da entre los radios y el arco correspon
diente es un sector de círculo. 

.121 Quando la línea está terminada Fio, 10. 
por una línea curva, y los dos diámetros 
A B , D E tirados por su centro son des
iguales , la figura se llama o<valo ó elipse. 

122 U n a íigurá terminada por tres FIG. ÍT, 
l íneas rectas se llama t r iángulo. 12 » 1S» 

E l t r iángulo se considera por r azón I4* 
de sus lados d de sus ángulos ; por r azón 
de sus lados se l lama equilátero quando» 
tiene sus tres lados iguales (figura 11); 
isósceles quando solo tiene dos lados igua-« 
les (figura 12) ; y escaleno quando todos 
sus lados son desiguales (figuras 13 j 14). 

E l lado inferior A C de un triangulo 
se llama base + y una perpendicular co
m o B D , baxada á la base desde e l 

O an-
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ángulo opuesto se llama altura. 

123 Por razón de los ángulos se d i 
vide el t r iángulo en rectángulo * que es 
el que tiene un ángulo recto (figura ra) , 
en übtusángulo que es el que tiene un án
gulo obtuso (figura 14) , y en acu tángu-
gulo que es el que tiene sus tres á n g u 
los agudos (figuras 11,12). 

FIG. 15, J24 Llámase quadrilátero una figura 
l6> I7' terminada por quatro líneas rectas. 
18 » l9* U n a recta A D , que va desde un á n 

gulo del quadr i lá te ro á su opuesto, se l la
ma diagoitaL 

Quando los quatro lados de un qua
dr i lá tero son paralelos cada uno á su 
opuesto, toma el nombre de paraleló-
gramo (figura 15, 16, 17, 18); bien 
que estos tienen sus nombres particula
res de quadrado (figura 15), quadrilongo 

- - d rectángulo (figura * 16) , rombo (figura 
17) y romboyde (figura 18) ; pero si el 

•. quad r i l á t e ro , solo tiene dos lados parale-* 
los , cada uno á su opuesto se llama tra* 
fta 'o (figura 19) 1 y quando n i n g ú n la-< 
(io es paralelo á otro , entonces se llama 
trapez,oyde ( f igurado) . , 

E n los paraleldgramos y trapecios 
se llama base el lado inferior como A 
B ; y una perpendicular como C E tira
da á la base desde e l lado opuesto se 11a-
toa altura. ...¡ á t osa 

O T o -
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125̂  Toda figura terminada por mas FIG.2Ij 

de quatro líneas rectas se llama^o/f^o- 22 , 23. 
no, bien que el pol ígono se divide en 
pentágono, exágono , eptágono, octógono 
& c . , según tiene 5 , 6 , 7 , 8 , & c . lados, 
la figura 21 es un p e n t á g o n o , y la figura 
22 un exágono. 

Quando el po l ígono tiene iguales sus 
lados, y sus ángulos , se dice que es regur-
l a r ; pero si le falta alguna de estas cir
cunstancias entonces es irregular. 

E n el pol ígono regular (figuras 21, 
22) la recta C A se llama radio obliquo, 
y la C B -radio recto, 

126 P r i s m a se llama todo aquel so- FIG. 24. 
l i d o , cuyas bases opuestas M y N son 
dos superficies rectil íneas de qualesquie-
ra figura iguales y paralelas. 

Qualquiera perpendicular tirada des
de una base á su opuesta , d á la prolon
gación de esta, se llama la altura del pris
ma j y toda aquella recta donde concur--
ren dos superficies qualesquiera se llama 
arista ó esqtdna. . 

127 U n sólido semejante á un trozo FIG. 2 
de columna , y cuyas bases opuestas son 
dos círculos iguales y paralelos se llama 
cilindro : el ci l indro le podemos conside
rar como un prisma cuyas bases son dos 
círculos. 

U n a recta como m n tirada por los 
O 3 cen-
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centros de las bases se llama exe del c i 
l indro. Y la altura del ci l indro es tam
bién una perpendicular baxada desde 
una base á su opuesta, ó á la prolonga
ción de esta. 

FIG. 26. 128 L a pirámide es un solido cuya 
base es una superficie qualquiera , y sus 
-caras son t r iángulos que todos concur
ren en un punto llamado ctíspide 6 'ver-
tice de la p i rámide . Pero quando la base 
de la p i rámide es un círculo , toma el 

FIG. 27. nombre de cono, y en este caso la rec
ta M N tirada desde el cúspide al centro 
de la base se llama exe del cono. 

Así en el cono como en la p i rámide , 
su altura es una perpendicular tirada des
de el cúspide á la base. 

Fio. 28. 129 L a esfera es un sólido termina
do por una superficie curva , la qual tie
ne todos sus puntos á igual distancia de 
un punto fixo c llamado centro , las rec
tas como C Q , C R , C M se l laman r a 
dios de la esfera ; y Q R se l lama diáme
tro 6 exe. 

.otloEO'tUn círculo M N que pasa: por el cen
tro de la esfera se llama, círculo máximo, 
pero sino pasa por el centro, como O P , 
entonces se llama círculo menor. 

E l círculo m á x i m o divide la esfera 
en dos partes iguales que se llaman emis-
(eirios ó semiesferas; y el círculo menor 

e í l la 



de medir Tierras. 109 
la divide en dos parres desiguales , que 
una se llama segmento mayor , y la otra 
segmento menor. 

130 U n solido A C B , parecido ápIOt 2V 
un cono, cuyo vértice C sea el centro de 
la esfera, y su base A B la superficie de 
un segmento esférico, se llama sector de 
esfera. 

131 U n solido semejante á un I iue-Fic . 30. 
v.o como A M B N , d á una cebolla co
mo P R Q S , se llama elipsoide ó esferoi
de. E l primero se llama esferoide prolon
gado , y el segundo esferoide aplanado. 

E n el esferoide , sea prolongado d 
aplanado , siempre hay dos exes que se 
cortan en ángulos rectos , uno mayor y 
otro menor , el mayor es A B d P Q , y 
e l menor M N d R S , 

Q U E S T I O N E S G E O M E T R I C A S , 

Qiiestion primera. 

132 D a d a una recta A B , levantar
le una perpendicular en el punto D . 

C o n un radio arbitrario haciendo Frc. 31. 
centro en D señálense sobre la recta A 
B , y á igual distancia de él dos puntos 
m y n , y desde estos puntos con otra 
abertura de compás mayor que la prime
ra , señálense dos arcos que se corten en 
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C ; por este punto y el punto D tírese la 
recta C D , y esta es la perpendicular que 
se pide. 

Qiiestion 11 . 

133 D H i d i r una recta A B en dos 
partes iguales con una perpendicular. 

C o n una abertura de compás arbi
trarla , pero mayor que la mitad de A B , 
haciendo centro en los puntos extremos 

FIG. 3 2 . A y B , trácense unos arcos de círculo 
que se corten en los puntos C y D : por 
estos puntos tírese la recta C D que cum
ple con las condiciones de la qiiestion. 

Qiiestion I J L 

FIG. 33. 134 Desde un punto C afuera de una 
recta A B , baxar á ella una perpendicu
lar. 

Desde el punto dado con una aber
tura de compás trácese un arco mn que 
corte la recta A B en los puntos m y n; 
desde estos puntos con otra abertura ma
yor que la mitad de la recta m n tracen^ 
se dos arcos que se corten en un punto 
D ; tirese la recta C D , y esta será la per
pendicular que se pide. 
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Qiiestion I V . 

135 Levan ta r una perpendicular ¿ÍFIG. 34, 
tina recta J I B en uno de sus extremos B . 

Desde el punto B con una abertu
ra de compás qualquíera , pero que sea 
pequeña , tómense las cinco partes igua
les B m , m n ,. n p , & c . con una abertu
ra de compás igual á B r haciendo cen
tro en el punto q trácese un arco ; y con 
otro radio igual á B p desde el punto B 
trácese otro arco que corte el primero 
en un punto C ; tirese la C B , y esta es. 
la perpendicular que se pide. 

Qiiestion F I 

136 Dado un ángulo J$ A C * cons-^iG. 1%. 
fruir otro que le sea igual. 

Tirese una recta indefinida ac , y ha
ciendo centro en los puntos A j a coa 
un radio arbitrario trácense los arcos m 
tt y rs; con la distancia m n como radio, 
haciendo centro en s trácese un arco t o 
que cortará .al primero en un punto r, 
tirese la recta a r , y resultará el ángu lo 
bac igual á B A C 

OHÍÍOO óhrrjrjzá S A ' It-.r^i olUa. nu no-j 
Qües-
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Qiiestion V L 

FIG. 36. 137 P o r un punto D tirar una rec~ 
ta JDC que sea paralela á otra recta A B . 

Por el punto D tírense dos rectas D 
H , D F que corten la A B en los pun
tos F y H ; desde el punto F con un ra
dio igual á D H trácese un arco on, y 
desde el punto D con un radio igual á 
H F , trácese otro arco pq que cortará al 
primero en C ; tirese la recta C D , y es
ta es paralela á la AB» 

Question V I I . 

FIG. 37. 138 Sobre una recta A B construir 
un t r iángulo equilátero. 

C o n un radio igual á la A B desde 
el punto A trácese un arco, y con el mis
mo radio desde el punto B trácese otro 
que cortará el primero en un punto C ; 
tírense las rectas C A y C B , y queda 
construido el t r iángulo equi lá tero A C B . 

Qiiestion V I I I . 

FIG. 38. 139 Dados los tres lados de un trian* 
guio A B C construir otro igual á él. 

Trácese una recta ac igual A C , y 
con un radio igual A B haciendo centro 

en 
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en a trácese un arco ; y con otro radio 
igual á B C desde el pun tó G trácese otro 
arco que corte al primero en un punto bt 
t írense las rectas ba , be; y teadremos el 
t r iángulo abe igual A B C . 

Question I J C . 

140 Conociendo en un t r iángulo A B 
C el lado A C , y los áng ulos en A y C , 
construir otro t r iángulo igual á él. 

Trácese una recta ac igual á A C , 
hágase el ángulo en a igual al ángulo en 
A (136) , y el ángulo en c igual al ángu
lo en C , y las rectas ab y cb que ter
minan estos ángulos t e rmina rán el trian-f 
guio a b e igual al otro. 

Qüestion X . 

141 H a l l a r el centro de un círculo 
A B D . 

T ó m e n s e en su circunferencia los tres Fie. 39. 
puntos A , B , D , y tirense las.cuerdas 
A B , y B D Í divídase cada una de ellas 
eil dos partes iguales (133) con las per
pendiculares M N , P Q ; y el punto G 
donde estas se encuentran es el centro. 

. nos \ .J>:- : f > t {:D t *í3 ¿•ÍÍO'YI C ' L $¿B$tit 
oíiffKiria aí:: .;,. . si h l a i p ¿ i 'olJb.íii nií 

P Ques-
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Qilestion X I . 
olnuq nu ÍID otdftiitq ÍR ̂ JIOD ̂ up OUIS 
142 Dado un círculo cuyo diámetro 

tenga 21 pies determinar su circunferen
cia. 

L a r azón que tiene el d i áme t ro de 
un círculo con su circunferencia según 
Arquimedes, es la de 7 á 22. Luego pa
ra hallar la circunferencia pedida , for
maremos una regla de 3 diciendo : si 7 
dan 22 , 21 quanto darán : mult ipl ican
do 22 por 21 sale el producto 462 , que 
dividido por 7 da el qüoc ien te 66 pies, y 
esta es la circunferencia pedida ; si dada 
la circunferencia se pidiese el d i áme t ro , 
se invert i rá la p roporc ión d ic iendo: 22 
es á 7 , como la circunferencia al diá
metro. 

Qilestion X I I . 

143 D i s i d i r una recta A B en quan-
f as partes: iguales se quiera , por exemplo 
en cinco. 

FIG. 40. Tírese la indefinida M N , y desde el 
punto N tómense con un compás las 
cinco partes iguales N o , O p , p q ¿kc . , 
sobre S N trácese el t r iángulo equi lá tero 
C S N (138) , y á los puntos de división 
tírense las rectas C r , C q , C p & c . j con 
un radio igual á la A B desde el punto 
- n » o c 
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G trácese un arco D O E , y tírese la rec
ta D E que será igual á la A B , y queda 
dividida en las partes iguales que se p i 
den en los puntos t u , & c , -

Question X I I I . 

, 144 D a d a una recta A B construir -
un quadradó. 

» E n uno de sus extremos A levántese FIG, 41, 
la perpendicular A C igual á la A B 
0 3 5 3 ' con una abertura de compás igual 
á esta recta desde los puntos C y B trá
cense dos arcos que ^e corten en JD ; t i -
rense las rectas, C D y D B , y queda 
construido el quad radó . 

Qilestion X I V . 

145 T raza r un pentágono regular en 
un círculo. 

T í rense los d iámetros A B y E D FIG. 42. 
que se corten en ángulos rectos, y d i v i 
ciase G D por medio en el punto F , des
de este punto con el intervalo A F tra--
cese el arco A O M > y su cuerda Á M 
se ajustará cinco .veces en la circunferen
cia , con lo que queda rá trazado el pen
tágono , y si cada uno de los arcos corres
pondientes á las cuerdas A G , A D , & c . le, 
dividimos en dos partes iguales ,. y t ira-

P 2 mos 
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jnos rectas , tendremos trazado un polí
gono de i o lados. 

- : i .' - , :. u l o© ííLihivii.. 
Qüestion X V . 

146 Dentro M un círculo t razar un 
exágono regular. 

FIG. 43. T ó m e s e el radio A O del c í r c u l o , 
y este se ajustará 6 veces en la circunfe
rencia , y tirando las rectas A B , B C 
StC., quedará trazado el exágeno. 

Si se tiran las cuerdas A C , C E , y 
A E , tendremos un t r iángulo equi lá te
ro : y si dividimos en dos partes iguales 
los arcos A B r B C &:c., y tiramos las 
rectas correspondientes, nos resultará una 
figura de 12 lados. 

Qüestion X V I . 
V.-. : 'i.y-'S Oí\0-¿i\l '^ nSiCKÜtT \3^t 

Fie . 44. 147 M e d i r un t r iángulo A B C , cu
y a base A C es de 14 ipies», y la altura 
3T> de 18. 

M e d i r una superficie es ver quantas 
veces en ella cabe otra superficie menor 
que se ha tomado por unidad; esta un i 
dad es arbitraria, y así en unos casos se 
toma el estadal quadrado, en otros la 
vara, y en otros el pie. L a qüest ion pro
puesta manifiesta que en este caso la uni
dad es el.pie; y así para cumplir con elia,^ 

m u í -
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mult ipl iqúese la altura 18 par 7 mitad 
de la base , y el producto 126 son los 
pies superficiales que contiene el t r i án
gulo. T a m b i é n se puede medir multipli-í 
cando la mitad de la altura por la base ; 
y toda la altura por lá base , y tomar la 
mitad de este producto. 

Qüestion X V J L 

148 M e d i r un paralehgramo A B C ^ I G . . ^ 
D que tiene 2 0 j tks de altura y 16 de 
base.. . . .._ 

Mult ip l iqúense los 20 píes de altura 
por los 16 de la base , y el producto 320 
son los pies quadrados^ superficiales que 
tiene. 

S i e l paralelogramo por medir fuese 
en. quadrado , .como en este la base y a l 
tura son iguales , basta multiplicar el 1*-
do por sí mismo- ' / ' 

Questian X V I I L ; 

149 Med i r tm trapecio I A B C D m~Fi<?. 46. 
y a base menor A B tiene 30 ¡ jp*^ l a ma--
y a r U C $ 0 p i e s , y la altura B E 24pies . 

Súmense 30 y 50 que son los pies 
que tienen las bases, y la mitad de esta 
suma que es 40 pies mult ipl iqúese por la 
altura 2 4 , y el producto 060 son los pies 

; su-
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superficiales que tiene el trapecio. HLsta 
es la figura que con mas fr^eqüencia tie
ne que medir un Agrimensor; especdalmeu-
te quando hace uso .del cartabón. 

Qüestion X I X , 

Fie . 47. 150 -Med i r unaj igura A B C D E ter
minada por 'Miuchds lados.. 

Desde uno de sus ángulos E t í rense 
á los ángulos opuestos las diagonales E B 
y E G , con lo que quedará dividida lá 
figura en t r iángulos ; rnidase cada uno de 
estos7 Criángulos de por sí tomando por 
base qualquiera de sus lados; súmense 
las. superficies que produzcan , y la suma 
será la superficie de la figura propuesta» 
T a m b i é n esta medida es del mayor uso 
quando se mide sin car tabón como se ve-' 
r4 á su tiempo. . 

Quando la figura por medir; está ter--> 
minada por alguna línea curva irregular, 
entonces es preciso dividir la en muchos 
tr iángulos , teniendo cuidado que los que 

. están báciá la curvatura :de;>la linde-sean 
muy pequeños para que ^us lados se con
fundan sensiblemente con la curva , y se 
pueda tomar uno por otro. 

íA u :\ S23iigíiI^blMni o^. 23 s i j p e n m a 
z á i q ¿ o í ÍÍOI oó'> ot*u\ . ..; Id Í( i jxS Í.ÍÍJJÍS 

Qiies-
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©ÍLo-rb VAS oL :>br1i3qij2 ^ j í I u M : 

Question X X . 

151 M e d i r tm círculo A T > B , cuyo Vio. 4%. 
diámetro J L B tiene 2% pies. 

Quádrese el diámetro (103) , y él 
quadrado 784 multípliquésé p ó r *t , con 
lo que tendremos el producto 8624; par-
tase este producto por 14 , y el qüocien-
te 616 son los pies superficiales que tiene 
el círculo propuesto. 

Por la misma regla sé mide el semi
círculo, solo que de este ifltimo resulta
do se ha dé tomar la mitad. 

Si la superficie por medir fuese un 
sector circular D C B , cuyo arco B D ten
ga 2 0 pies , se multiplica el radio C B de 
14 pies por 10 que es la- mitad del arcó, 
y el producto i4c>es la superficie del see-
ío!^Libo-jq lo y \ r/iíitifi ki oh f?o:q i : i 'feoi 

S i tuviésemos que medir la Superficie 
de un segmento D O B , mediremos pr i 
mero la-del' sector Ii)CB¿ medirénios tám-
bien el [triángulo -BDG-í restaremos' ^una 
de otra estas superficies, y la diferencia; 
es la superficie del segmento. 

Qüestion X X I . 
152 M e d i r una elipse ú oh a lo , cuyo FIG. 49. 

exe mayor A B tiene 14 p ies ,y el exe me
nor X>B ^ píes . " ' ' ' 

H a -
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Hállese la superficie de un círculo 

que tenga por d iámet ro el exe mayor A 
B de 14 pies , que será 154 pies superfi
ciales (151)'. hecho esto fórmese la si-
guíente p r o p o r c i ó n : 14 pies que tiene el 
exe mayor , es a 8 pies que tiene el exe 
menor , como 154 á la superficie de la 
elipse , que practicando lo dicho (84) sa
le 88 , y estos son los pies superficiales 
que tiene. 

Question X X I I . 
n ¿mah bu'¿ o í ^ , • 

FIG. jo. 153 M e d i r un prisma A B , cuya a l -
Uira es 12 pies, y su base un quadrHongo 
que tiene 10 pies de largo y y de ancho. 

Mul t ip l iqúese el 10 por 7 , y el pro
ducto 70 será: la superficie de la base 
^.148.) ; mul t ip l iqúese esta superficie por 
los 12 pies de la altura , y el producto 
840" son los pies cúbicos que tiene el 
prisma. 
.: Si el solido que se ha de medir fue
se un cil indro se medirá como el prisma; 
estofes, se multiplicara el n t ímero de pies 
superficiales de la base por los pies linea
les de la altura. 

„-••;•: Q i k s t h n X X I I L 

Fio. JI. 154 Med i r uña piránt ide S A B cuya. 
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altura es de 9 • pies , y su .base, un para-} 
lelogramo 1 que, tiene- 8 pies de largo y 6 
de ancho. . , \ > ; / .> . hj -jn 

Mul t ip l iqúese el 8 por 6 , y e! pro
ducto 48 son los pies superficiales de la 
base; mul t ip l iqúese el 48 por el tercio; 
de la altura i ^ t o es por 3 pies , y el pro
ducto 144 son los pies cúbicos que tiene 
la p i rámide . Si el sólido por medir fuese 
u n cono , se medi rá como la p i r ámide , 
multiplicando su base por el tercio de la 
altura. 

Question X X I V . 

155 H a l l a r la solidez, de una esfera^ic. ^2. 
A B que tiene 6 pies de diámetro. 

T ó m e s e el cubo de 6 que es 2 1 6 , y 
mul t ip l iqúese por 11, y el producto 2376 
pártase por 21 , quedará el qiiociente 
113 ^r, y estos son los pies cúbicos que 
tiene la esfera. 

Qüestion X X V . 

156 Medi r un esferoide prolongado Vio. $3* 
A B , cuyo exe mayor tiene 12 pies y el 
menor 7. 

Hál lese la superficie del círculo cor
respondiente al exe menor (151) que se
r á 38 /4 pies; mul t ip l iqúese esta cantidad 
por los dos tercios del exe mayor , esto 

Q es 
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es por 8 , y el producto 308 <]ue re-
sélttjn , ^oh los ' pies' cúbicos" Que contie
ne el esferoide. 

Si el esferoide fuese aplanado como 
una cebolla , se mult ipl ica la superficie 
del círculo correspondiente al exe mayor 
por los dos tercios del menor. 

3«DIÜ l i b ^ m 'ioq obiibg b i¿ .^bkíifiiiq ni 
tobii¡t¡r/!ff f,í ornoj i á b o r a w -; T O'ÍO'J íiu 
tíSB O D W I b i o q oafid übi i r^ i iq i l lum 

.Lunit» 

^ t bi^r'.Q aup (> ab odu^ |&.-Of^(tsb 1 
o \ t iL .ol^uLoi^lí) ^ tT- ) -juq azaupilqitlj.'-i 
olntHJoiip i'.> jjíBbsup t is. l u q or í : 

p ¿oóia^D ?oiq ¿oí no? eoiZD ^ r n 

-32 9Up ŝ í lOfi^Iíl 3X3 11* 33n3lX)flO< 
bt;bÍ3íiB3 £^3 023UpiÍqbíijrrí ;23Íq 8 • 
Ol23 \ lOYEm 3̂ 3 13b - ;Í: > • PC:> • '. " ' 

P A R -
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Z ) ^ /4: ag r imms iLra y aforo. 

^A-ntes de tratai" .esta materia, conviene 
que el Agrimensor i sepa las siguientes or
denanzas, tomadas literalmente de la 
obra intitulada Origen de las Aguas de 
M a d r i d y que en 1727 publico D o n Juan 
Claudio Azna r y Polanco. 
-ií; ní> \¿ üqiui/ííib íifc^naJ on Y < Kbibam 
JD̂  las ordenanzas y ̂ •remanencias y exen* 
€Íonesf que las Justicias .de todas las ciuda
des , "villas y lugares de estos reynos, de
ben mandar se les guarde á los Geóme
tras Agrimensores que miden las hereda

des y términos en nombre de S. JVf., 
y su Supremo y R e a l Consejo 

de Castilla. 

O R D E N A N Z A P R I M E R A . 
•jj jfcííiV —c."jb«bl. O ñíií —IJ 2- •'. .' jií-¿'i ÍUÍ 

157 Que atendiendo á lo referido^ 
debe ser e l Agrimensor l o pr imero, m u y 
especulativo y p rác t i co , para que las mei-
didas q u é executare de qualquier figura 
sean exactamente hechas como manda 
el arte ; estable y fiel en la medida del 
marco , sin aumentarle , n i disminuirle 

Q 2 una 
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una vez elegido el lar^o que ha de tener 
según. cóstüiTiirc dé la t iérra , como, en 
todo lo demás que fuere de su obliga
ción, .w..? . \' S/W'. Í.' OÔ VA-O.̂  ̂ \ \ * \ 

I I . 

- 158 Qi i e qualquicr Agrimensor ten-
^a facultad--de nombrar un Escribano 
para'-quei este haga las citaciones:-á-las 
personas que tienen laS tierras linderos 
á las heredades que fuere á medir , por 
si se quieren, hallar presentes á la dicha 
medida , y no tengan disculpa sí en al
gún--tiempo les sobreviniere algún per
ju ic io , alegando no supieron , n i cono
cieron al G e ó m e t r a que hizo la medida 
si era de ciencia y concieneia , tí otros 
motivos que la malicia de algunos suele 

I59 Que eÍ Agrimensor siendo nom
brado para que mida los té rminos de las 
jurisdiciones de las ciudades, villas d 
J u g a r á s m o n t e s d dehesas, pueda pedir
le muestren los-despachos necesarios par 
ra que .lo; ̂ xecuEe , y no habiéndolos , tie
ne obligación á dar cuenta al Consejo 
R e a l de Casdlla jbara que remita: despa-
.ch.D iihandaii í iodo exectite. -
o í l i i j f i i r n a i b i n t ohein^nruB fiiz , ocnsrn 
Afiu- L Q I V . 
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?f:ilo sb aolwiíl eJ5«"î b L o'/ílfivhq r/je 
ÍÍÍ:Í loq ebbíifbí;q8oI>yt,r;o2 supíüjí. ^ a m q 
nb olov lioíioii 'jup aolcliqfco zsbtbuia 

160 Que la declaración que ol G e ó 
metra diere de las hanegas que hubiere 
medido en qualesquier heredades, ha de 
ir. firmada de su mano solamente , y no 
es necesario que la autorice Escribano 
alguno para que haga fe en qualquier 
T r i b u n a l , sino en caso de pedirlo las 
partes que lo autorice , lo que ha de ser 
á costa, de los dueños que lo piden. 
tyiíá on. t»np ^ t> o^ i í orfio mz x o i i ¿ m p 
jolicq Elí^npK na *Wúmmzo3 no oiasuq 
orjp fifcin.ii^fioo on sup ornzífnki; omoa 

161 Tiene obligación el G e ó m e t r a 
medidor á tener t í tu lo para exercer el di
cho empleo , j á este fin ha de acudir al 
Consejo Rea l de Castilla , dando peti
ción para que se íe apruebe por el maes
tro de Matemát icas de los caballeros pá -
ges de S. M . , d maestro mayor de las 
obras reales, d alguno de los ingenieros 
militares del R e y , para que hal lándole 
idóneo le den su ap robac ión , y en vis
ta de ella le mande el Consejo despachar 
t í tu lo en forma, para que pueda exercer 
en qualquier parte el arte de Geomet r í a 
con las preeminencias y exenciones que 
les están concedidas á los profesores de 
artes liberales, y el tal t í tulo que tuviere 
-am sea 
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sea privativo á los tiernas t í tulos de otras 
partes, aunque sean despachados por las 
ciudades capitales que tienen voto en 
Cortes. 

V L 

162 Que los Jueces de qualesquier 
ciudades, villas ó.lugares de estos reynos 
puedan obligar á los vecinos á que m i 
dan sus tierras y heredades antes que 
n i n g ú n Escribano otorgue carta de ven
ta de ninguna de ellas , faltando este re
quisito , sin embargo de que no esté 
puesto en costumbre en aquella parte; 
como asimismo que no consientan que 
hagan ajustes los vecinos con los segado
res , á trozos ó por pedazos , por ser 
en grave perjuicio á los segadores, y en 
beneficio grande á los labradores; pues 
como estos saben las hanegas que tienen 
de tierra por las que han sembrado po
co mas d menos , conocen á cierta cien
cia las que han de segar , y van seguros 
sobre el ajuste, y los pobres trabajadores 
van inciertos. 
ifcib op? - h j tíb £i 

V I L 

163 Que todos los Gobernadores, 
Corregidores ú otros Jueces tengan ob l i 
gación antes que cumplan su t iempo, de 

me-
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medir los té rminos de la jurisdicion que 
ha sido de su cargo. 

V I I L 

164 Que los dichos Jueces sea de su 
obligación hacer medir las tierras que 
fueren propias de las ciudades y villas, 
y no consientan se den á ojo por ser en 
grande perjuicio de la v i l la , y en u t i l i 
dad conocida á los Regidores , y "otras 
personas que mandan, y tienen manejo 
en el gobierno. 

• • ; v I x . ' • 01 
~t£K|»db Bfi £i5Írímxt orm > ^ 

165 Q u e los Jueces, en vista de la 
declaración del G e ó m e t r a , sin mas ave
r iguación, han de mandar pagar lo que se 
les debiese de su trabajo a los jornaleros 
d segadores por razón de las hanegas de 
tierra que hubiesen segado ; y si el la
brador pidiese , se vuelva á medir con 
otro Agrimensor a c o m p a ñ a d o , por pa-
reeerle que la medida que ha executado 
no es justa, haga primero el Juez se les 
pague á los segadores en lo que fuere 
alcanzado por no ser razón detenerlos, 
y sea motivo para que los trabajadores 
gasten lo que han ganado con la deten
ción que les hacen j y si vuelta hacer la 

di> 
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dicha medida segunda vez con el G e ó 
metra acompañado , se halla que la de
claración dada de la medida anteceden
te está bien hecha , y conviene con la 
del acompañado media hanega de tierra 
mas (> menos, ha de hacer el Juez que 
el dueño de las tierras pague al G e ó m e 
tra solo por la de tención á razón fUrtfif) 
mrs. por cada hanega de las que hubie
se medido ; y si las medidas no convi
niesen , y no hubiese tantas como se les 
pago á los segadores, en tal caso se le 
ha de condenar al medidor primero á 
que pague lo que importa el tres tan
to del importe de las hanegas que salie
ron d e m á s , como t ambién ha de per
der lo que ha llevado por medirlas , y 
que ademas de esto quede reprobado, y 
no pueda volver á executar ninguna me
dida en aquella jurisdicion ; y si sacase 
menos hanegas , de modo que los sega
dores fuesen d a m n i ñ e a d o s , está obligado 
el medidor á pagarlos el importe de las 
hanegas que sacó de menos, como asi-: 
mismo el interés que hubiese llevado 
por r azón de la medida, para que ser 
pan que no se han de poner á medidore$ 
los que no lo entienden y tienen prácti
ca en e l lo , por ser un arte á quien le íia 
su acierto las partes interesadas. 

X . 

Vi 
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X . 

166 Que por quanto en muchas par
tes se acostumbra pagar las hanegas me
didas por mitad, á por dias entre los due
ños y los segadores, por cuya r a z ó n , y 
para su claridad se han de medir siem
pre las que fueren , y solo se podrá escu-
sar en caso que antecedentemente estén 
medidas por Agrimensor aprobado por 
el R e a l Consejo ; y si los segadores qu i 
sieren, aunque preceda este requisito que 
se mida , ha de ser de cuenta de ellos 
pagar al G e ó m e t r a su trabajo, y medida 
á lo que ajustaren , y el Juez les pueda 
obligar á ello. 

X I . 

167 Que todas las cabezas de parti
do tengan obligación á tener un A g r i 
mensor con t í tu lo despachado por el 
Consejo en la forma arriba dicha, para 
que pueda é l , y no otro e x t r a ñ o , aun
que tenga t í tulo, medir en la dicha juris-
dicion quanto se ofreciere , así de los 
propios del Concejo como de sus veci
nos , y pagándole por cada hanega de 
las que midiese á un real de ve l l ón , lue
go que de la declaración firmada de su 
mano solamente. 

R X I I . 
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X I I . 

168 Que todas las Justicias de las 
ciudades, villas y lugares de estos rey-
nos y señoríos de España , no consientan 
que á los Geómet ra s que tuvieren t í tu lo 
despachado por el Rea l Consejo en la 
forma referida en la ordenanza V . se les 
reparta adeala ninguna de pecho, repar
timiento de alcavala, n i quintas de solda
do , alojamientos n i otro tributo alguno 
de los que suelen repartir á los vecinos 
de las referidas poblaciones , sino que se 
les haga observar y guardar las preemi
nencias y exenciones que les están con
cedidas de tiempo inmemorial á esta par
te por los Señores Emperadores R o m a 
nos, y Reyes Católicos de España , co
mo profesores de un arte ,tan noble y 
liberal como lo es la Geomet r í a , una de 
las partes principales de las M a t e m á t i 
cas. 

D e la agrimensura. 

Enterados de las partes de A r i t m é t i 
ca y Geomet r í a que deben saber un A g r i 
mensor y Aforador , nos resta hacer apli
cación de ellas en los terrenos, manifes
tando como se miden las tierras , se le
vanta el plan de ellas, y se hacen las par
ticiones y apeos. , 
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169 E l buen Agrimensor debe tener 

el mayor cuidado de que los instrumen
tos de que se vale para su arte sean 
exactos ; pues de lo contrario le aprove
chará poco su ciencia: estos instrumentos 
no son otros que el car tabón d esquadra, 
la cuerda ó cadena, y unas agujas de hier
ro delgadas. 

170 L a cadena sirve para medir las 
líneas en el terreno : esta suele ser de 
alambre grueso, dividida en pies, y mar
cados estos de 10 en 10 (aunque algunos 
la dividen en estadales). Algunos A g r i 
mensores se valen de cuerdas de cáñamo 
d esparto , pero estas son defectuosas, 
porque con el calor y la humedad alar
gan d encogen, y las medidas hechas con 
ellas siempre tienen algún defecto. 

171 E l Agrimensor debe llevar con
sigo un peón que le ayude á tirar la cuer
da ; y si este fuese un discípulo suyo , tí 
otro que tenga a lgún conocimiento en el 
arte , se hará todo mejor. 

A l tirar la cuerda la coge el Agrimen
sor de un cabo y. el peón del otro, y es-> 
te va siempre delante : el Agrimensor 
procura siempre que la cuerda vaya de
recha y esté bien tirante; y así quando 
tiene que pasar por encima de a lgún bar
ranco d zanja, hay necesidad de soste
nerla para que no pandee y se acorte. 

R 2 T e n -
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Tendida la cuerda como se ha dicho, 

el peón que lleva las agujas de hierro cla
va una en la tierra en el mismo punto 
donde r ema tó la cuerda , y echa á andar 
inmediatamente l levándose consigo la 
cadena: el Agrimensor llega con el otro 
extremo de la cuerda , y la coloca donde 
está clavada la var i l l a , y el peón clava 
otra en el otro extremo : con t inúan de 
este modo hasta medir la distancia, te
niendo cuidado el Agrimensor de reco
ger todas las agujas que va clavando el 
p e ó n ; pues estas dan á conocer el nume
ro de cuerdas que se han tirado. E n es
tas medidas conviene que el Agrimensor 
lleve alguna vara dividida en pies para 
medir aquellas distancias que por su pe
quenez no se pueden medir con la cuerda. 

F i e 54. 172 E l car tabón es un cil indro adbe 
de dos o tres dedos de grueso, y como 
medio pie de d i á m e t r o , en una de sus 
bases lleva dos hendiduras ab y de que se 
cortan en ángulos rectos , en su centro 
G. Este instrumento se coloca por me
dio de un tornil lo sobre una vara N M 
de unos 5 pies de largo, y un grueso re
gular para que no se doble , la qual l le
va en su extremo M una punta de hier
ro bien aguda para clavarla en tierra 
quando se ha de hacer uso de él. 

E l car tabón ha de ser de una madera 
-n i i m u y 
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muy solida , como encina , box & c . y pa
ra que no tome vicio y se eche á perder; 
pero lo mejor será hacerlo de bronce si 
se puede con unas pínulas en la direc
ción de dos diámetros que se cortan per-
pendicularmente como se representa en 
la figura 55 , el qual se coloca t ambién Fi©. 5 j . 
como el otro sobre su pie por medio de 
un tornil lo. N o hay duda que este car
t a b ó n es preferible al otro , por poderse 
d iv id i r mejor , y no estar tan sujeto á l a 
intemperie. 

E l maneja de este instrumento se 
manifiesta en las qüest iones siguientes» 

Qüestian primera*. 

173 Comprobar el cartabón. 
E n un campo despejado coloqúese 

e l car tabón procurando que esté b ien 
horizontal ó á nivel , y mirando por sus 
hendiduras señálense á grandes distancias-
Ios quatro puntos M , - N , P , Q hágase-FIG» 56. 
le dar un quarto de conversión al rede
dor de su centro , de suerte que el pun
to b venga á parar á c , y el punto c á a 
& c . , y si mirando después por las hen
diduras estas se dirigiesen á los puntos 
M , N r P , Q el car tabón está bien d i v i 
d ido ; "pero de lo contrario es defectuoso,, 
y es preciso abandonarlo , y hacer otro* 

Qües-



i34 HnW 

Qüestion 1 1 . 

174 D a d a una recta C B en el terre
no , levantarle una perpendicular en el 
punto C. 

Fio. j 7. Coloqúese el car tabón en el punto C 
de modo que su hendidura ab coincida 
con C B ; y mirando por la hendidura ed 
imagincse la visual C D , y esta será la 
perpendicular que se pide. 

Qüestion I I I . 

175 Desde un punto C en el terre
no baxar una perpendicular C O á una 
recta A B . 

FIG. 58. Coloqúese el c a r t abón , de modo que 
la hendidura ab coincida con la recta 
A B , y córrase á lo largo de esta recta-
hasta que la hendidura ed se dirija al pun
to C , y tirando en esta dirección la rec
ta C O , esta será la perpendicular que se 
pide. 

Qüestion IV~. 
s, £ •:. . i r r - - v , "i ?;'ttrnv r s cgi -JV \ o í 

FIG. 59. 176 Ti ra r por un punto C una recta 
C N que sea paralela d otra recta O M . 

Desde el punto dado C baxese7 una 
perpendicular C O á la recta O M (fi75)> 
coloqúese el car tabón en C , de modo 

que 
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que la hendidura de coincida con C O ; y 
por la otra hendidura fl^ámaginese la 
recta C N , y esta es la paralela que se 
pide. 

Qiíestion V . 
r 

177 Med i r un terreno con el auxilió 
tár taboñ. '" '* la ^tWBq oizs orlooH 
E n una de las lindes del terreno , l a F i c . 60. 

que sea mas derecha como M m por exem-
p l o , coloqúese el car tabón en un punto 
A , de modo que una de sus hendiduras 
coincida con' la recta M m , y mirando 
por la otra hendidura dirijasé una visual 
á un objeto K (este podrá tomarse en 
la linde opuesta L l 6 fuera de la tierra á 
qualquiera distancia ,-quanto mas desvia
do mejor) , á lo largo de la qual se l le
va el car tabón Í hecho esto se pasa el car
t abón á otro punto B , procurando que 
así en esta estación como en las demás 
que se hicieren , la-una de las hendidu
ras coincida con la visuar A K , y m i 
rando por la otra hendidura imagine-
•se la recta JSÍn , mídanse las rectas M m ^ 
J V n , y A B ¡ y supongamos que A B tiene 
12 estadales , M m 30 , y N n 40 , como 
l«a figura M N nm es un trapecio , lo me-, 
diremos del modo que dexamos dicho 
(149} ; esto es, sumarémos 40 con 30 , y 
die la suma 70 tomaremos su mitad qué 

es 
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es 35 , esta cantidad 35 la multiplicare
mos por 12 que es la altura del trapecio,, 
y el producto 420 son los estadales que 
contiene el trapecio MISTmn , cuya can
tidad la sentará el Agrimensor en un l i 
bro de memoria que para ello debe l le
var consigo. 

Hecho esto pasará el car tabón á otro 
punto C en los té rminos que queda d i 
cho , esto es , que una de sus hendiduras 
coincida con la visual A K , é imaginará 
otra visual Pp ; medi rá la parte B C que 
supondremos de 10 estadales , y la rec
ta Pp que supondrémos tener 4 8 ; es cla
ro que N P p n es otro trapecio que lo 
mediremos sumando 48 y 4 0 , y mul 
tiplicando 44 que es su mitad por la al
tura 10 , y el producto 440 son los es
tadales que tiene el segundo trapecio que 
se apuntará en el l ibro : después se pasa
rá el car tabón á otro punto D en que se 
t irará otra recta Q q , con lo que resul
tará un tercer trapecio P Q q p , cuyas ba
ses opuestas t endrán la una 56 estadales, 
la otra 48 , y la altura de el 15, que mul
tiplicando este n ú m e r o por 52 mitad de 
la suma de la base , sale el producto 
780 estadales , que son los que contiene 
el tercer trapecio. 

Continuando la medida del modo 
que queda explicado hallaremos que el 

tra-
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trapecio Q r tiene 66o estadales JRÍ 770, 
St 663 , T u 462 , y V I 204, sumando 
todas estas partidas sale la suma 4399 
estadales, y esta es la medida del terre
no , que después lo reducirá el Agr imen
sor á fanegas, dando á cada una el núme
ro de estadales que le corresponda según 
práct ica del pais. 

178 Aunque este m é t o d o de medir f ig .5 I í 
sea bastante general especialmente en los 
terrenos de grande extensión , como son 
montes, dehesas & c . , no es el ún ico : en 
otras ocasiones se divide el terreno, de 
modo que resulten tr iángulos y trapecios 
como en la figura 61 , para lo qual se t i - , 
ra primeramente una diagonal A B que 
sirve de base; y en segundo lugar se ba-
xan á ella por el m é t o d o explicado C175)1 
las perpendiculares C m , D n , E o , G p , 
H q desde los ángulos d esquinas de la fi-* 
gura; es evidente que en este caso el ter
reno queda dividido en tr iángulos y tra
pecios que se m e d i r á n del modo que de-
xamos explicado CI47 Y 1 4 9 ) í y juntan
do después todas las superficies que den 
estas partes t end rémos la medida de.to
do el terreno. M e parece haber dicho lo 
suficiente , én los dos m é t o d o s que dexo 
explicados acerca de medir y quadrar 
los terrenos con el auxilio del tartabon, 
para que el práct ico Agrimensor sep i 

S ma-
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;nanejarsc con prudencia, en quantas me
didas puedan ocurr í ríe. 
^Qf;̂ » Hít iu i d olea ¿isbim-q i:.;bo3 

Advertencia primera. 
- aa íb í t ^A lí) «lio ub^i o í eai/qKib aup , ori 

179 Antes que el Agrimensor p r in 
cipie su medida debe recorrer la tierra 
todo al rededor, notando todas las entra
das y salidas7 que tuviere, y poniendo en 
cada una de ellas un coto , á los que di r i 
girá las visuales que tiene el car tabón 
quandó , forme los trapecios d t r iángulos , 
pue§ 'de-es te modo le saldrán mas exac
tos; tambienddebe tener presente que 
la irregularidad de las tierras, á causa de 
no estar las lindes en línea recta , obligan 
y aun se permite que el Agrimensor 
comprehenda dentro de su medida algu
na porc ión 'de otna t ierrá inmediata , y 
es preciso, para compensar este aumento 
que cuide de perder otro tanto por otro 
lado; como se ve en el ú l t i m o trapecio 

Fio . 60. de nuestra figura que en la parte L K her 
mos tornado un poco terreno de la tier
ra inmediata , i pero lo hemos compensan
do perdiendo otro tanto hacia R l . 
OI OflQib 13Qi»n 303160 3£v" .OflOllíSI ;ri OD 
- Advertencia; segunda, 
i^lblgipi Y aibarn db £3ii30fi cobñ^ilqzo 

180 Q u a n d ó el terreno-ique .se ha 
de medir es alguna figura. de! las que he

mos 

http://terreno-ique
http://se
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mos considerado en las qüest iones geo
mé t r i ca s , está por demás usar del-carta
bón , sino es medirla desde luego por la 
regla que le corresponda; de estas figuras 
suelen ser los solares de las casas , los jar
dines y huertas cercadas; y en estas po
sesiones donde una corta cantidad de ter
reno tiene un valor considerable , se de
ben hacer las medidas (en lugar de ca
dena) con unas varas largas divididas en 
pies, que para estos casos debe tener e l 
Agrimensor. 

.oUq í>2 í>up 
Ad'verténcim tercera. ' 

- litipa acüugaaru 20b b t zoicntp 20:.' 
181 Quando el Agrimensor tiene 

que medir u n terreno qualquiéra , si es 
para compra 9 arrendamiento debe i n 
cluir en su medida la mitad de las lindes; 
pero si la medida fuese para segadores, 
solo débe medir la parte que esté sem^ 
brada que es lo que se ha de segar. 

Reducir unas Jiguras d otras. 
4? & 

Qüestion primera. 

182 Construir dos quadrados que ten
gan sus superficies en razón de 2 á $ , es
to es y que si el uno tiene 2 pies t el otro 
tenga 5 pies. 

S 2 T i -
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Fio . 62. Tírese una recia indefinida A B , y 

tómese en ella una parte A l i que tenga 
.como dos p-irtcs, y otra parte EE , que 
tenga 5 de las mismas partes : divídase 
la A B en dos partes iguales en el punto 
C ; y desde este punto como centro con 
un radio C A trácese el semicírculo A D B ; 
en el pnnto E levántese la perpendicular 
. D E a l d iámet ro A B , que e n c u é n t r a l a 
circunferencia en él punto D , tírense las 
cuerdas A D , y D B , y los quadrados tra
zados sobre estas líneas t end rán la r azón 
que se pide. 

E n vez de quadrados se podr ían tra
zar dos c í rculos , d dos t r iángulos equilá-
terós ; d en general qualesquiera figuras 
desaquellas que los Gedmetras llaman se
mejantes (que son todas aquellas que tie
nen iguales sus ángu los , y proporciona
les sus lados correspondientes) : siempre 
•la figura itrazada sobre A D será Uos dos 
quintos de la figura que se trace.sobre D B , 

Si se quisiera que las figuras tuvie
sen otra. raiíon qualquiera como de uno 
á 3 , de 4 á 7 , & c . bastaría tomar las par
tes A E , y JEB .eUria jazon.jpedida, y ha
cer lo mismo que se ha dicho. 

183 FerO sí sucédiése que una de las 
figuras fuese dada, en cuyo caso su lado 
ÍJ» escaia t é r í a i conoc ido ; para resolyer ia 
qüest ion en este caso, es ijtfd¿s|)ensabje 

- IT t iZ ' 
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(después de hecha toda la preparac ión 
de la figura como dexo explicado) tomar 
sobre A D una parte D M igual á la esca
la o ' lado de la figura conocida , y tirar 
por el punto M una recta M N paralela 
al d iámet ro que corte á la B D en el pun
to N , y la D N es el lado d escala de la 
figura que se p ide , y que indispensable
mente tendrá con la otra la razón que 
se pide. 

Qüestion I I . 

184 Reducir á qiiadrado unaj igura 
qualquiera. 

Sea el campo A B C D E M la figura Fio. 63. 
que se quiere reducir á quadrado; mída
se su superficie por las reglas que dexa-
mos establecidas , y supongamos que es 
d é SIGOOO pies superficiales, extráigase 
la raiz quadrada de este n ú m e r o que. es 
900 , construyase un quadrado B C H G 
que tenga 900 pies por lado, y este qua
drado será el que se pide. 

Por medio de esta regla podemos re
ducir á quadrado qualquiera superficie 
por irregular, que sea , pues todo el ar
tificio se reduce á buscar su superficie en 
pies, varas, estadales & c . , extraer la raiz 
quadrada , y formar después un quadra
do que tenga por lado el numero de uni
dades que ha producido la raiz. 

Qiies-
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Qüestion I I I , 

185 Un caballero quiere construir un 
jardín quadrado que comprehenda 100000 
pies superficiales , se pregunta ¿ quantos 
pies ha de teiier por lado F 

Extráigase la raíz quadrada de 100000 
que será 316 , y este será el lado del 
quadrado que ha de terminar el jardin, 

Qüestion I V . 

186 JJn hortelano quiere construir 
una huerta en forma rectangular que ten
ga 6 0 0 0 0 0 pies de suelo y 500 pies de an
cho ; se pregtmta ¿ quantos pies ha de te
ner de largo ? 

Pártase el 600000 por 500 , y el qüo -
ciente 1200 son los pies que debe tener 
de largo la huerta , para que contenga la 
superficie que se pide, 

Qüestion V . 

187 Un labrador quiere hacer una 
cerca en forma circular , y que contenga 
7546 pies superficiales, se pregunta ¿ que 
diámetro se le ha de dar á la tal pose
sión B . ( /^mífít i» obfii loq i;§aaJ ¿up ob 

F ó r m e s e la siguiente proporc ión , sí 
154 
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154 dan 196 , 7546 ¿quanto darán ? que 
muÍtiplicaiido.¿Í segundo t é rmino por el 
tercero, y par t iéndolo por el primero 
sale el quarto t é r m i n o 9604 , extráigase 
la raíz quadrada de este n ú m e r o que se
ra. 98 , y este es el n ú m e r o de pies que 
ha de dar al d i ámet ro de la cerca para 
que su superficie sea 7546 , como se pue
de comprobar. 

Por estas mismas reglas se resolve
rán todas las qüest iones de esta natura
leza.. ^ . • ^ rr Í 

Qüestmn. V I . 

188 albañi l quiere enlosar con 
baldosas de un pie en quadro una sala de 

J igu ra rectangular que tiene 40 pies de 
largo y 24 de ancho ; se pregunta ¿ q u a n -
tas baldosas necesita ? 

Mul t ip l iqúese lo largo de la sala por 
lo ancho , y el producto 960 son las bal
dosas de pie en quadro que necesita para 
la sala. 
, S i el "embaldosado se hubiere de ha-
eer con otra especie de losas, en este 
caso, es indispensable medir los pies su
perficiales que contiene cada baldosa , y 
dividi r por esta cantidad la superficie d é 
la pieza que se quiere embaldosar, y el 
qiiociente manifiesta el n ú m e r o de lo
sas que se necesitan. 

D e 
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X)^ la par t ic ión de las tierras. 

189 E l punto mas arduo, mas difícil, 
y en el que mejor se manifiesta el desin
terés , pericia y conciencia de un A g r i 
mensor es en la part ición de las tierras, 
operación donde las mas veces se cami
na quasi á ciegas , y son necesarias innu
merables tentativas para encontrar con 
los verdaderos resultados ; origen de los 
grandes desaciertos que en esta parte 
(una de las mas esenciales de la agrimen
sura) se cometen, ya sea porque el A g r i 
mensor no posee los conocimientos pre
cisos para tan penosa execucion; ó y a 
sea por no tener aquel grado de pacien
cia que es indispensable para dar á cada 
uno lo que es suyo, sin perjudicar á n i n 
guna de las partes. 

Pero si es difícil la execucion de esta 
operación , no lo es menos el quererla 
sujetar á reglas ciertas , especialmente 
q u á n d o su práctica depende de reglas, 
cuya variedad corre parejas con la diver? 
sidad de figuras que suelen tener los ter
renos: sin embargo procura ré explicar
me con la mayor claridad y generalidad* 
ref i r iéndome á la par t ic ión de un terre
no de alguna irregularidad; en la inte
l igencia, que lo que dixerc de esta se 

ápli-
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aplicará á qualquiera otro tenga la forma 
que tuviere; explicando después algunas 
particiones particulares de terrenos pe
queños , como lo manifiestan las siguienw 
tes qüest iones. r 

Qüestion primera. 

190 Conocida la superficie de una 
dehesa A M . V K , di'vidirlaen quantaspar
tes iguales se quiera, por exemplo en 8. 

Supongamos que el terreno propues- FIG. 64. 
to sea de 40 fanegas , y que cada fanega 
comprehenda 400 estadales de á 10 pies 
cada uno ; es evidente , que en este caso 
á cada una de las suertes d partes tocará 
<5 fanegas, ó 2000 estadales superficiales. 

Supongamos ademas de esto que l^s 
particiones se han. de hacer con rectas 
paralelas á la linde A M , á causa de qué 
todas participen de bueno y mal terre
no ; porque podemos figurarnos que el 
terreno propuesto está en la falda de 
unos cerros, y que la parte A K por cor
responder á una vega es mas fértil que 
la parte opuesta M V . 

Para dar principio á la operación 
imaginaremos una recta A M á lo largo 
de la linde A X Z M tirada de tal confor
midad , que quando no coincida con ella, 
por no ser recta la l i n d e , la coja de tal 

T nu> 
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modo , que el terreno que gane en z sea 
igual al que pierde en x (las tortuosida
des de las lindes obligan1las ¡mas veces al 
Agrimensor á proceder de este modo) : 
y mídase la línea A M que supondremos 
es de IOO estadales, pártanse los 2000 
estadales que tocan á cada una de las 
suertes por 100 , y saldrá el qüoc ien te 
So eñ los puntos A y M levántense las 
perpendiculares A B y M N de 20 estada
les de largo cada una ; pero de tal mo
d o , que quando no coincidan con la l i n 
de correspondiente por la irregularidad 
file esta; la corten , de modo que ganen á 
un lado | todo el terreno que pierden á 
otro : y tirese la recta B N , con lo que 
tendremos demarcada una de las partes 
que se piden que será A X Z M N B . 
i .Para hallar otra part ición , midase la 
recta B N , o', si conviene sola la part^ 
Sn , y supongamos que es de 90 estada
les , pártase 2000 por 90 y saldrá el qüo^ 
cíente 22 | ; y en los puntos S y O sê -
gun lo pidan las circunstancias levantení-
§e las perpendiculares1 bS y n o de 22 | 
estadales cada una , y tiradas de tal mod
elo que quando no coincidan con las 
lindes , pierdan tanto terreno por un la 
do , como ganan por otro , y tirando la 
recta OobC nos resultará otra suerte de 
las que se pid^n que será SboN. 

P ro -
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Procediendo del mismo modo con 

las demás par t e s , q u e d a r á nuestra dehesa 
dividida en los té rminos que se pide. V e -
r iñcada la división de ella , echan suer
tes los interesados sobre la parte que to^ 
ca á cada uno , que es el mejor medio de 
que todos queden contentos. 

M e parece haber dicho lo suficiente 
para que el Agrimensor sepa conducir
se en las particiones , aunque sean mas 
compuestas que la que he tomado por 
exemplo; sin embargo me ex tende ré aU 
go mas , explicando algunas divisiones 
particulares dé terrenos que nunca daña
rá á un Agrimensor el saberlos: cuyo ob
jeto serán las siguientes qüest iones. 

Qüestion I I . 

19 r D i s i d i r un t r iángulo A B C en 
dos partes iguales. 

Divídase la base A C en dos partes FIG. <5j. 
iguales en el punto D , y tírese la recta 
B D , que dividirá el t r iángulo en las dos 
partes iguales que se piden. 

Si se quisiera dividi r en tres partes 
iguales , entonces se dividirá la base en 
otras tres iguales en los puntos E y F , y 
tirando las rectas B E y B F quedaria re
suelta la qües t ion . 

oh •.•:a.3i29:o-i-:-q \ ©isogi ¿ j m q o i i£up 
T •% Qües-
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1103 jh-^m u:n¿Ifn i^b • y^rj lb^ó-f l 

Qüestion I I I . 
•á T .'jbif| 02 íxíp té t t i t ínhí aol fehíbiviÜ 

192 Dí-uidir un tr iángulo A B C con 
una recta D E tirada desde un punto D 
tomado en uno de sus lados. 

FIG. 66. Divídase la base A C en dos partes 
iguales en el punto F , y tírese la B F ; t í 
rese también la F D , y por el punto B 
la B E paralela á la D F , tírese la E D , y 
esta dividirá el t r iángulo en las dos par
tes iguales que se piden. 

Qiiestion I V . 

192 JDi'vidir un quadrilátero. A E C J B 
en dos partes iguales con una recta t i ra 
da desde un plinto T). 

FIG. 67. Tírese la diagonal A C , y por el pun
t o E la E K parálela á A C , que encuen
tre la base B C prolongada en el punto 
K , dividáse la B K por medio en el pun
to G , y tírese la D G ; por el punto A 
rt ir ese i a A H paralela á D G , y por los 
puntos H y D la rec,ta D H , y esta d iv i* 
pdirá el quadr i lá tero en las dos partes igua
les que se piden. 

Si por la misma regla dividimos ca
da una de estas partes iguales en otras 
dos, quedará el quadr i lá tero dividido en 
quatro partes iguales ; pero esté modo de 
• par-
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partir las tierras, es mejor practicarlo so
bre el papel después de haber levanta
do el plano de ellas. 

Qüestion J£ 

193 D i v i d i r un trapecio A B C D en 
tres partes iguales. 

Divídase cada uno de los lados A B y FIG. 68. 
D C en tres partes iguales cada uno , y 
tirense las rectas E G , E K con lo que 
quedará dividida la figura del modo que 
se pide. 

Qüestion V I . 

. 194 D i v i d i r un quadritdtero D C A B ^ I G . 69. 
en tres partes iguales con rectas tiradas 
por dos puntos E y F -

Tírese la diagonal D B r y por el pun
to C la C G paralela á D B que encuentre 
el lado A B prolongado en el punto G ; 
divídase la recta A G en tres partes igua
les en los puntos H , e l , y tirense las rec
tas D H y D I ; por el punto D tírese la 
D E , y por el punto H la H K paralelas 
á D E , y tírese la K E , y el quadr i lá tero 
D K E A será una de las partes que se p i 
den. . 

Para las otras dos partes tírese la D F , 
y por el punto I la I L paralela á D F ; t í 
rese la L F , y esta concluirá la división 
del modo que se pide, . 

Por 
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Por estas mismas reglas se podrán 

dividir las tierras en mayor n ú m e r o de 
partes iguales. 

Método de levantar el plan de un 
terreno. 

T a m b i é n es parte del arte de la A g r i 
mensura el levantar los planos; los m é 
todos que para ello nos subministra la 
G e o m e t r í a práctica son muy diversos; 
pero como la mayor parte de ellos re
quieren instrumentos muy costosos, y di
verso estudio del que necesita u n A g r i 
mensor , me ceñiré á explicar solo uno, 
que por su sencillez , y el poco d n i n g ú n 
aparato de instrumentos que requiere, 
me obliga á preferirlo á qualquiera otro; 
el que explicaré resolviendo la siguiente 
qües t ion , aunque mas adelante expl icaré 
otro por medio de la plancheta, el que 
t ambién es sencillo. 

Qüestion. 

195 Levantar el plano de un ferre~ 
no A B C D E & c . de poca 6 mucha exten
sión. 

Fio . 70. E l G e ó m e t r a que se propone levan
tar el plano de un terreno , debe en p r i 
mer lugar recorrerlo todo al rededor po-

nien-
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niendo en cada uno de sus ángulos 6 r i n 
cones , como A , B , C & c . un coto, ó 
ínas bien una vara gruesa bien derecha y 
perpendicular al terreno (lo que se con
sigue fáci lmente por medio de un plo
mo pendiente de un hi lo) : hecho esto 
tomará desde cada uno de los ángulos 
sobre los lados de la figura las partes E m , 
B n , C p , C q , D r , D s & c . iguales entre 
sí , y que tengan un ndmero determina
do de pies , varas d estadales según sean 
de largo los lados de la figura (y supon
gamos que en la nuestra se tomaron de 
10 estadales cada una de las partes insi
nuadas); imaginense las rectas nm, pq, rs, 
tu Scc. (que se llaman los abrazaderas'), 
mídanse todas estas líneas , é igualmente 
que los lados de la figura, y supongamos 
que tienen 

A B 40 estadales. 
m n . . . . . 15 
B C . . . . . 5o 
P q . . . , . 18 

v .. y C D . irás . . 46 l? -
. rs. .-. • i d>«9|«f ' • y '&Án'. 

' i ) E . . . . 58 
. . tu. . . ... 14 Cj n: , .. 

E F . . . . 4<> 

A F . . . . » 54 
s hd< . . . . 13 

He-
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Hecho esto , y tomado el apunta

miento en un borrador semejante á la 
figura que para el fin habrá hecho el 
Agrimensor , solo le resta trasladar la fi
gura al papel, lo que executará del mo
do siguiente. 

E n el papel en que se forma e l d i -
bu xo se tira una recta M N la que se d i 
vide en cierto numero de partes iguales, 
por exemplo en 60 , para que sirva de 
escala, á la qual se refieren todas las l í 
neas de la figura. Flecho esto se tira una 
recta ab á quien se dan 40 partes de la 
escala tomadas con un compás (por te
ner 40 estadales el'lado A B en el terre
no) ; con una abertura que contenga 10 
partes de la escala , haciendo centro en 
b , se traza un círculo que corte la recta 
ab en el punto 1 : con otra abertura de 
compás que contenga tantas partes de la 
escala, como estadales tenia nm haciendo 
centro en el punto 1 trácese un arco que 
corte al círculo en el- punto 2 ; por este 
punto y el punto b tírese la recta b i c , y 
dénsele 50 partes de la escala por tener 
otros tantos estadales el lado .BC en el 
terreno. Desde e l punto c con un inter
valo de 10 partes trácese otro círculo 
que corte la recta ¿>c en el punto 3 ; y 
desde este punto como centro con un i n 
tervalo de 18 partes de la escala (porque 
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p q en el terreno tenia 18 estadales) t rá 
cese otro arco que cortará al círculo en 
el punto 4 ; por este punto y el punto c 
t írese la recta cqd á la que se le d a r á n 
tantas partes como estadales tuvo C D en 
el terreno que serán 46 ; continúese prac
ticando las mismas reglas hasta Cerrar la 
figura, y tendremos en el papel una fi
gura semejante á la del terreno , la qual 
se podrá medir en el papel por medio de 
la escala reduc iéndola á t r íágulos (150). 

Por las mismas reglas se determina 
y señala en los planos el curso de un ca
mino , cerca , cana l , r io & c . 

196 T a m b i é n se p o d r á levantar el 
plano de un terreno con el auxilio del 
car tabón , si al mismo tiempo que se m i 
de la tierra , e l Agrimensor tiene cuida
do de apuntar todas las líneas que va m i 
diendo; ya sea que la divida en trapecios 
ó t r iángulos (177 y 178) pues por me
dio de una escala le será muy fácil tras
ladarla al pape l , pero este m é t o d o no es 
tan seguro y sencillo como el que he ex
p l icado; pero debo advertir que al me
d i r l o s lados, y especialmente los abra-
zaderos debe hacerlo con la mayor exac
ti tud , pues un pequeño error en las me
didas puede manifestarnos una figura a l 
go diferente de lo que en sí es. 

197 Levantado el piano del terreno, 
13 V y 
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y puesto en l impio se señalan en él . las 
partes mas principales que contiene, co
mo son el r i o , camino, casa , monte , po
blación , viña , olivar & c . 

Pero como la expresión de estas par
tes no puede hacerse bien, si el Agr imen
sor no tiene a lgún conocirfiíento del la 
vado de los planos y colores que para 
ello se usan, tengo por oportuno dar las 
siguientes noticias. 

D e la delíneacion y lacado de los 
-fea nú OZIÜ'J Jp»/«0ijxiq ¿ol jtta SÍfif&a •/ 

¡tüñ oh , ísfisa t £3 î a , onirn. 
198 L o s colores simples que para 

ello se usan son los siguientes. Tinta de 
china, carmin, gutagamba, 'verde g r i s lí
quido , índigo, a ñ i l J i n o , / extracto de re-
gaMx.a. .«L'p ¿Bsnd ¿LI «eboi if;?a 7/ o!.-

L a tinta de china es: una pasta ne
gra que viene de aquel reyno; la me
jor es de un color negro con visos de mo
rado, se deslíe en una, tacita d concha 
con agua c o m ú n , cargándola mas d me
nos según • con el íin con. que se hace; 
sirve para tirar las i íneas en. los planos y 
perfiles que no representan un grueso de 
cal y canto, y t ambién para 1 sombrear 
y dibuxar las montañas , :observando:que 
en estas la. pár te opuesta al so l , sea siem
pre mas obscura. 

V E l 
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E l ca rmín es de colo>ffoxov y el me

jor es el que viene de París en polvo muy 
fino, y se deslíe con goma. Este color 
sirve para tirar las líneas que representan 
un grueso de cal y canto , y lavar las 
obras de esta materia. 

L a gutagamba es una goma resinosa 
que se trae de la India; la mejor es de un 
amarillo subido, suave y sin arrugas 
Desliese del mismo modo que la tinta 
de china, y es de gran uso en los diseños 
de fortificación, particularmente para la
var proyectos, y todas las obras qu e se 
hacen para un sitio , como trinchera, pa
ralelas & c . 

E l verde gris l í q u i d o , o color de 
agua , para que sea bueno ha de tener un 
color azul celeste que no tire á verde. D e 
este se usa para representar las aguas 
echándolo en una taza d concha, y de-
xandolo por a lgún tiempo al viento 
quando esté muy claro, ó añadiéndole 
agua quando este muy cargado. Este co
lor se hace del modo siguiente: mézclen
se dos onzas de cardenillo , media de 
cristal t á r t a r o , el grueso de una avella
na de goma aráb iga , un poco de piedra 
alumbre, y dos quartillos de agua , y 
puesto todo ello á hervir en una olla 
nueva á fuego lento hasta que se haya 
consumido la mi t ad , se colará después 

V 2 de 
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de frío por un papel de estraza & c . , y 
recogiéndolo en una vasija de vidr io se 
pondrá al so l , cuyos rayos contribuyen 
á que tenga mejor color. 

E l añil fino d índigo es de color azul 
t u r q u í , y se deslié del mismo modo que 
el carmin. Sirve para lavar todo lo que 
es fierro , v idr io , pizarra & c . , cargan^-
dolo mas d menos según el fin para que 
se hace. 

E l extracto de regaliza se deslíe en 
agua goma, tiene e l color de madera , ,y 
sirve en el diseño para lavar las obras de 
carpintería.! Aunque mezclando el ama
r i l lo y roxo , t ambién producen color de 
madera que se emplea para el mismo fin; 
pero si en la mezcla se echa un poco de 
carmín , se tiene el -color de arena. 

E l amarillo , roxo y negro hacen 
mezclados color de tierra ; y así la guta-
gamba, un poco de carmin , y una corta 
porc ionde tinta de china: hacen un co
lor adcquado para lavar los fosos secos, 
caminos escarpados , y tierras de labor. 

JL'a mezcla de añil y amarillo forman 
el verde, y así el í n d i g o , añil y color de 
agua hacen un buen verde , advirtiendo 
que si se, quiere muy subido,se echa po-
:co: amarillo ,• y m ü c h o si se quiere, ve? -
de. claro Q verdegay , el quar'sirve para 
representar los 3 jardines ? huertas, árbo-

2. V les. 
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las,, matas, y todo lo que ha de ser de 
campo.:; fiiscj ?olobni;j<>rrj , /. 'u )b 

E l azul y roxo hacen color de púr
pura, si el azul predomina resulta el de 
violeta, y si sobresale el roxo se tiene el 
color morado , de suerte que el carmín 
mezclado con el índigo , d con el color 
de agua* producen dichos colores. 

L a tinta de" china y carmín para tirar 
líneas ha de ser mas fuerte que para el 
lavado. 

T>e las plumas ,xpinceles , • •'vasijas y papel 
para los planos, 

oh bíiL'-J ífr/ sJ djbiftÍB|S titá z3í ¿os 
199 Las mejores plumas para tirar 

Jas líneas en los planos son, las claras y 
menos duras. Quando las líneas son muy 
gruesas-, como , las dé los marcos de los 
planos, se usan las plumas de cisne, y se 
cortan haciéndolas tres d quatro puntos, 
pero quando. las líneas han de ser muy 
^delgadas;,; se gastan plumas de cuervo, 
aunque alguiios las trazan con loa timií-
rieas de los estuches. téff'Bfiij 
i : Los pinceles para lavar los planos dc-
ben ser.suaves, de una sola punta no muy 
larga, y que no;se enrosque. :E1 diáme
tro dé los pequeños- será ép 6 á 12 pun
tos , y el de los grandes de dos á tres lí
neas ; los pequeños sirven, para tomar eo-

• ; ^ io-
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lores ,• y los grandes para extenderlos 6 
desvanecerlos, mojándolos para esto con 
agua c o m ú n . 

Las vasijas para los colores son unas 
tacitas pequeñas hechas á propo'sko, aun
que algunos suelen gastar conchas de 
maiw lo noj o . o ^ b í i j i .:> pfeií •••jfri 

E l papel que se usa para el diseño y 
lavado de los planos tiene diferentes 
marcas y tamaños , el mejor es el mas 
b lanco, batido y engomado. 

D e la reducción de las medidas. - < 

200 Es tan grande la variedad de 
medidas que se usa en España para me
dir las tierras, que sería un proceder al 
infinito quererlas referir todas, mayor
mente quando me hallo enterado de que 
en algunos pueblos aun siendo de corta 
vecindad admiten varias medidas según 
que las tierras están situadas en vega , la
dera d monte; por cuya razón me ^abs-
tendré de aumentar este volumen con 
una relación prollxa ¿ inexacta según lo 
practica nuestro Yillajos , y en su lugar 
substi tuiré el m é t o d o de reducir unas 
medidas á otras por medio de varias 
qües t iones , que me parece será lo bas
tante , para que el sabio Agrimensor se
pa manejarse en las medidas, que se le 

ofre-
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ofreciese ^ practicar on qualquíof país sin 
necesidad de;'graduar de nuevo su cade 
na, cuerda ó varas,' porque es evideñre 
que e! Agrimensor que pasa á medir á 
un pueblo qualquiera , la primera d i l i 
gencia que debe practicar es enterarse' d & 
las'medidas que en él se usan sin fiarse 
de-lo que, Villajos ó- qualquier 'otro Ai í -
rór le digan ; porque estos pueden pa
decer e q u i v o c a c i ó n / 0 haber'variado las 
medidas desde aquel -tiempo, 
Qk^Yosaí jdrgís» 'e^, ««Sg^i - ésafedaL ^opé r -
fícialíqiié l laman r ^ / ( q u e es el que tie
ne 12 pies por lado) le consideramos d i 
vidido en 576 partes; el estadal superfi
cial de M a d r i d (que es de 10 i pies por 
lado) t endrá 441 de estas mismas partes, 
y ,al estadal superficial de l o pies por 
ladó (que es el que se acostumbra en la 
mayor parte de Castilla la nueva) le 
corresponden 400 de dichas partes. L u e 
go la reducc ión de estos estadales de 
unos á otros se reducirá á practicar üná 
simple regla de tres como l o manifies
tan las siguientes qüest iones. 
-jileo oh OTjff:?;«. í l áüp \ • 1©q beb 

Qiiestion primera, 

izoi 17« Agrimensor de M a d r i d , que 
tiene su cuerda dividida en estadales de á 
10 i pies , pasa á medir a l partido de A l 

ca-
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cala donde los estadales son de á i o pies, 
y d , la fanega se le dan cuatrocientos de 
estos ; y habiendo hechí) la medida por su 
cuerda le salieron 2012 estadales de á 
10 4 pjes, se pregunta ¿quan ta s fanegas 

y estadales de á I.Q.pies cada.uno hacen? 
Para resoiver¿ egtar ¡qucstion diremos: 

si 400 dan-441, 2012 estadales ¿ quaritos^ 
estadales de á 10 pies darán ? que practi
cando lo dicho (84) salen 2218 49020- esta
dales de á 10 pies , que divididos por 400 
para sacar las fanegas qi^e contienen, sale 
al qüoc ien te 5 £ fanegas y 18 ^ estada
les» ; fioó ííl (̂ obL'I i p q ?^iq s i on 

. Qüestion I I . 

202 Z/n Agrimensor midiendo una 
\ierra sacó 7800 estadales de d iQ pies.,y 
quier.e saber quantas Janegas de á 60o 
estadales reales componen. 

F ó r m e s e una regla de tres diciendo: 
si 57Ó dan 400 : 7800 ¿ quantos estadales 
reales harán? Resolviendo esta regla se
gún lo insinuado (84} salen 5416 f^- es
tadales reales , y dividiendo esta canti
dad por 600 , que es él n t ímero de esta
dales reales .que corresponden á la fanega 
real, sale el qaociente 9 fanegas 16 es
tadales-. 

Qjles-

file:///ierra
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•oq n o i aowo ¿totoüm oíx>í oyiua m i 

Qtíestion I I I . 
< .. í 'Tfior) íiSífiojofri ó «ÍÓJÓD •< 

203 ZJ/Í Agrimensor quiere reducir 
8246 estadales de ú iré ¡EIIÍÍ ^ estadales 
de 10 ^ pies. 

Resuélvase la qüest ion diciendo : si 
441 dan 400 , 824Ó ¿ q u é n ú m e r o de es
tadales de á 10 7 pies darán? Executan-' 
do lo dicho (84) salen 7479 44T estada
les de á 10 f pies, que si se divide por 
400 salen 18 fanegas 279 estadales. 

Si en qualquiera de las tres qíicstio-' 
nes de reducción que van explicadas, se 
invierte la proporc ión (85) : l a primera 
nos enseñará la reducción de los esta
dales de 10 pies á estadales de 10 i pies; 
la segunda la de estadales de 12 pies á 
estadales de 10 pies; y la tercera la re
ducción de estadales de 10 | pies á esta
dales de 10 pies. 

M e parece he dicho lo suficiente so* 
bre esta materia, y así tengo por escusa-
do el extenderme mas. 

D e los apeos ó deslindes, 

204 Hacer el apeo de una tierra, 
no es otra cosa que señalar sus límites, 
esto se practica de varios modos; por
que unos se contentan con solo trazar 

X un 
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un surco todo al rededor, otros con po
ner en los ángulos de la tierra unos sim
ples cotos d mojones compuestos de una 
simple piedra , y esta muy p e q u e ñ a , or í -
gen de las muchas tierras que en el dia 
se hallan perdidas , y sin recurso de en
contrarlas sin embargo de permanecer 
sus escrituras : porque es evidente , que 
si alguno de los dueños de las tierras 
contiguas no tienen conciencia , desde 
luego quita los cotos d borra el surco, 
poniendo los límites , d no poniéndolos , 
donde le acomoda ; de suerte que si el 
du^ño de la tierra está ausente, d es omi^ 
so en celar sus intereses, pierde la tier
ra , hoy un poco , y mañana toda : otros 
forman lindes teniendo cuidado de de-
xar todo al rededor una lista de. tierra 
sin labrar, que con el tiempo va criando 
yerban,,y consolidándose á modo de un 
prado , y sin duda es un buen preser
vat ivo; péró nO por esto está esenta de 
que la, malicia del hombre la destruyaj 
pues hoy quita un poco , y mañana la 
destruye toda ; y así á m í me parece que 
el medio rnás eficaz de conservar una 
tierra es hacer en cada uno de sus ángu
los d cornijales entrantes y salientes u n 
hoyo de dos á tres pies de profundo,: y 
echar en cada uno de ellos dos d tres 
espue r t a íde guijo, granzas de cal , d mas 

bien 
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bien de escoria de fragua; cerrarlos, co
locar sobre cada uno el coto de piedra 
d de otra qualquier materia , trazar un 
•surco de uno á otro , medir sus distan
cias respectivas , y expresarlo todo en la 
escritura , igualmente que la noticia de 
las tierras con quien confina al norte;, 
m e d i o d í a , oriente y occidente ; y si el 
d u e ñ o de la tierra hiciese levantar planta 
de ella será mucho mejor, pues allí se 
verá patentemente su figura ; la que per
derá precisamente si alguno dé sus cotos 
fuese mudado ; y en este caso es muy 
fácil volverlo á su respectivo lugar, bus
cando el parage donde se hallan las esco
rias enterradas, lo que será fácil con solo 
ver el plan de la tierra (*). L o que digo 
respecto de una tierra se aplica á un ter
reno grande, é i g u a l m e n t e al t é rmino de 
un pueblo. 

X 2 Quan-

(*) L a malicia de los hombres llega á tal 
punto, que sin embargo de que las leyes del 
r é y n o prohiben la translimitación , que es un 
despojo violento , baxp la pena de perder la 
propiedad de la tierra si esto lo hace de su pro-
pía autoridad , y un otro tanto mas el que no es 
dueño , como puede verse en la primera , y otras 
del lib. 4. titulo 13. de la recopi lac ión, todavía 
hay muchos que se introducen en tierras agenas, 
ó usurpan parte de ellas rompiendo las liñctei. 
f.nu 
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Quando una tierra con el transcurso 

del tiempo se llega á perder, no hay otro 
recurso para restaurarla en todo o par
te , que es el que el Juez pida las escri
turas de las tierras confinantes ; si medi 
das estas se halla tienen mas tierra de 
aquella que expresa la escritura, es señal 
que en ellas se halla incluida la tierra ó 
alguna parte de ella , porque puede ser 
que á estas les hayan quitado alguna par
te por otro lado : pero si para restaurar 
l a tierra por este medio se han de sus
citar pleytos, l o mejor de todo es aban
donarla. 

Para levantar la planta de un terreno 
con la máyor sencillez por no haber ne
cesidad de ca r t abón , n i de otro instru
mento alguno, es muy suficiente el que 
dexo insinuado (.195} , pero como puede 
ocurrir que haya algún Agrimensor -d 
Señor de tierras que quiera gastar su d i 
nero , y tener algún instrumento de los 
que usa la Geomet r ía práctica; tengo por 
.oportuno incluir uno de ellos conocido 
con e l nombre de plancheta r explican
do aunque con brevedad su construe-
ú o n y usos. 

,1. }:bOi D e la -plancheta.. 

FiG.71. 205 L a plancheta se compone de 
una 
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una tabla quadrada d rectangular como 
M N , de una alidada ó regla gruesa pa
ra dirigir las -visuales á los objetos , cu
ya posición conviene determinar , y de 
un a rmazón de tres pies , sobre el que 
se coloca asegurándola por medio de UJI 
tornil lo para su uso. 

D e todos quantos instrumentos se 
conocen en el dia para levantar planos, 
es sin duda alguna la plancheta , quando 
no el mas exacto el mas sencillo y usual. 

Expl ica ré sus usos por medio de a l 
g ú n exemplo. JPropdnesenos levantar el 
plano de una posesión. A B C D E A ; p ó n 
gase en la plancheta un pliego, de papel 
blanca , sujetándolo con un bastidor que 
para ello lleva y. d pegándolo con engru
do ; midase después uno | de los lados 
del terreno, por exemplo A B con la 
mayor exactitud por medio de una cuer
da d de otro modo : en todos los ángu
los como C , D , E & c . coloqúense unas 
miras; después tírese en la plancheta una 
recta ab á quien se darán tantas partes de 
la escala, como pies , varas d:estadales tu
vo la recta A B (la qual suele llamarse 
base~): coloqúese la plancheta en el ex
tremo A de la base , de suerte que los 
puntos A y a caigan una sobre o t r o y 
la recta A B coincida con ab : diríjanse 
después por el canto de la regla, varias 

rec-
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rectas, cjue vayan desde el punto a á to
dos los ángulos del terreno, como E , D , 

-C & c . , y tírense en el papel las rectas 
ae, ad , ac: múdese la plancheta al extre
mo B de la base, y coloqúese de modo 
que el punto b caiga sobre el punto B , y 
las rectas ab , y A B coincidan , y desde 
el punto h diríjase á los puntos E , , D , C 
& c . la regla mirando siempre por su 
canto, y tírense en el papel las rectas he, 
b d , be & c . , que cor tarán á las anteriores 
en los puntos c, d , m, y tirando por i l l -
t imo las rectas de queda rá estampa
da en el papel una ü g u r a ahedea en todo 
semejante á la del terreno , cuya superfi
cie se medi rá con la escala , d iv id iéndo
la en tr iángulos con tanta y aun mas 
precisión que en el terreno. Es tan sen
cillo este m é t o d o , que con solo saber me
dir un t r i ángu lo , puede qualquiera me
dir los campos de mayor extensión. 

T>el aforo. 

206 Aforar los l íquidos , es saber 
que cantidad de ellos se contiene en una 
vasija determinada, como un t one l , cu
ba , t ena ja&c. , y los que se, dedican á 
practicar estas medidas se llaman A f a -
rador es, ; tóo ebiatiioD 8LA t m i t i 

E l Aforador debe: ante todas cosas 
•ooi te-
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tener una noticia exacta del nilmero de 
quartillos que contiene un pie ctíbico de 
l i co r ; pues por lo regular es el pie ctíbi-
co la cantidad que se toma por unidad 
en las medidas de los l íquidos. Píe vis
to varios Autores que tratan sobre la ^a-
bidad del pie cubico de Cast i l la ; y al no
tar las diferencias tan considerables que 
hay entre ellos, me veo obligado á creer, 
que ninguno h izo la medida con la es
crupulosidad que se requiere, D o n Teo
doro Ardemans en su tratado de G o 
bierno P o l í t i c o , asegura que el pie cú
bico de Castilla cabe 42 quartillos: D o n 
Juan Polanco en su tratado sobre el Orí -
gen de las aguas de M a d r i d , afirma que 
dicho pie cabe 46 quartillos, Pero Fe r 
nando Sánchez de Bermejo r Agrimensor 
y Aforador aprobado en esta Cor te , l le
vado del zelo grande que siempre ha 
manifestado por el exacto conocimien
to de las medidas , m a n d ó hacer una me
dida de hoja de lata, y que su cabidad 
interior tuviese u n pie ciibico medido 
con el mayor rigor ^ y por la parte ex
terior lo reforzó con varias barras de la 
misma materia , para evitar que qaando-
se llenase de agua el peso de esta le H -
•ciese pandear: dicho pie fué conducido 
por Bermejo al contraste donde asegu
rado exactamente entre quatfo tablas pa

ra 
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ra evitar el que alterase su figura, fué 
medida su cabidad con todo rigor ; la 
que se hallo ser de 46 quartillos y medio 
y un diez y siete avo de otro, como cons
ta por testimonio que de ello tomo el re
ferido Bermejo, e l que Jie tenido en m i 
poder, igualmente que el pie cubico : cu
yos documentos podrá ver el que quisie
re enterarse por menor de ello. 

Enterados de que el pie cúbico de 
Castilla contiene 46 quartillos y medio y 
-un diez y siete avo de otro quartillo , so
lo nos resta explicar el modo de hacer 
•los aforos, manifestándolo con la resolu
c ión de varias qüestiones. 

Qüestion primera, 
io¿aa-iiii%'^ A. ^ oprrri ja-'jb sorpnr-... -obmai 

2 0 j Med i r la cantidad de agua que 
contiene un estanque que tiene \ i-pies de 
largo, 8 de ancho y % de profundo. 

Mult ip l iqúese 12 por 8 , y el pro
ducto 96 mult ipl iqúese por los 3 pies que 
tiene de profundidad , y este segundo 
producto 288 son los pies cúbicos que 
contiene nuestro estanque. Si los 288 
pies los hacemos quartillos multiplican-
dolos por 46 i y un diez y siete avo de 
otro quartillo, d solamente por 46 \ (des
preciando el quebrado menor por ser 
muy p e q u e ñ o ) , y el resultado lo partid 

mos 
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mos por 32 (que son los quartillos que 
contiene una arroba) nos resultará que 
dicho estanque contiene 418 ^ arrobas de 
agua. ' 

Qiiestion I I . 

208 Se pide la cantidad de 'vino con- F io . 72 
tenida en un tonel cilindrico , cuya altura 
es de 8 p i e s , y el diámetro de su base 
de 1.4. • ífioí: 10 > gebidti | '.ot 

Mul t ip l iqúese el d iámet ro por sí mis
m o , y el producto 196 mul t ip l iqúese por 
x i , y este ú l t i m o producto pártase por 
14 , y el qiiociente 154 que resulta es la 
superficie del círculo de la base de nues
tro tonel ([151); mul t ip l iqúense los 154 
pies por los 8 , con lo que tendremos 
1232 pies cúbicos , que multiplicados por 
46 |J y partido el producto por 32, halla
remos que la cabidad del tonel es 1790-I 
arrobas de vino. 

Qüestion I I I . 

209 M e d i r la cantidad del 'vino queYiG, 
cabe un tonel redondo t cuyas bases son 
dos círculos, desiguales, que el mayor tie
ne 1 4 pies de diámetro , el menor 7 , y l a 
altura del tonel es 12 pies. 

Hállese la superficie del círculo ma
yo r por la regla dada (151) que será 

X 154 
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154 pies; hállese igualmente la superfi
cie del .segundo ( § . citado) que será 3 8 ^ 
multiplicpuense uno; ipor otro estos dos 
números , y del producto 5929 extráiga
se la raiz quadtada (105) que es 7 7 ; sú
mense las bases 1 5 4 , 3 8 5 y la raiz 77, 
y la suma 269 i que producen , mul t ip l i 
qúese por 4 que es la té rcera parte de la 
altura del toaiel, y el producto. 1078 son 
los pies cúbicos que contienen , sean de 
agua o' de v i n o , que se reduc i rán á arro
bas , mul t ipl icándolos por 46 ^ , y par
tiendo el p-roducto por 32 , como lo he
mos practicado « n tos excmplos anterio
res. (-A esta especie dé toneles llaman los 
Q e ó m z t r a s , cono truncado de bases pa ra -
h¡[as)ribnol :iup o l n o i ' , 8 20! 'ioq ?/Áq 

210 Enterados ya de las operaciones 
que se. deben practicar; para medir el co
no ; t r u n c a d o n o t endrémós dificultad 
alguna en medir la : porque si .esta 
tiene todos sus d iámetros iguales , d lo 
que es lo mismo es cil indrica, se mide del 
modo que queda explicado en la qües-

. d o n anterior i^2o8) ; pero sir él d i á m e 
tro, 4e i ínedio' de ella, es mayor que. los 
de los extremos como súcede en lá.ma^ 
yor parte de las cubas , es evidente que 
con suponerla cortada por su mayor cír-
cultí quedará dividida en dos conos t run
cados .igu 4 « ^ > y así con medir i e l u no d e 

ellos 
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dlo'í por las reglas establecidas en lá 
qües t ion terecra (209) } y duplicar el rc-
sultavlb ^ tendremos la cantidad de la 
concavidad de la cuba ; sin embargo de 
lo dicho tengo por conveniente exten
derme mas en esta materia dando solu
ción á la siguiente 
1! ; oJ íj 9 í p ühuh tút ; i : d u j e l -i-L^ra 6fe 

Qüestiori I V . 

•211 M e d i r l a cabidad de tina FIG. 74. 
¿•^¿r longitud -es- de 14. pies el diámetro 
mayor, ó el de eMnedio-^de- S pies , y - e l 
diámetro memr de 6 pifS. ^ r ^ 5 - fcl 

Hállese la superñcie del c í rculo m a 
yor (151) que sei'á 50 - ^ ; j por la mis
ma regla hállese la deil cifculo menor 
que seta 'zS T̂ >- mük ip í i qüékse uná! por 
otra; éstas dofe s u p ^ r f i c f e s y tendremos 
el producto 7̂T8̂ -4 j^iffáigáSé-la. MiÜ iquap 
dradá de e s t é * ttilíñéro ^ :qiíe jpór quantó» 
es, ó tiene la forma dé Quebrado ^ la éx-^ 
traeremos pi^íñef ó la^déf numerador qué? 
serác(;í 05) 528-; y desp'ués la1 del deú&z 
minado^ qüíé -séra £4=. d é -íkiérté que Isí 
raíz- 4 é l qoebrad^ ^rdpués td es sxf ; s i i^ 
m a n d ó este ñ t í m é t a con las dos süpérfi-
cíes ^ y 28 , ó lo que es lo misma 
T? y 3^6i tén-drémos la suma r1^8; m u l t i 
plicando esta t í l t imá cantidad por él ter
cio de 14 pies q u é es l a que la cuba t ie-

Y 2 ne 
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ne de largo , sale el producto 542 | píes 
cúbicos que se harán arrobas mul t ip l i 
cándolos por 46 i , y partiendo el pro
ducto por 32. 

212 L a mayor parte de los Autores, 
y entre ellos !-ola neo y M o y a siguen 
otros muy diferentes métodos acerca 
de medir la cuba ; sin duda que á todos 
se les olvidó;Ví<$ no supieron que toda 
p i r ámide truncada de bases paralelas se 
compone;^ de tres pi rámides que todas 
t i^en-u/ ia , iT-ii^ma: albura,, y que la una 
t i e i - i e c p ^ t ^ ^ ^ W Í ^ ^ ^ : ^ 0 ^ f | ^ ^ i tronco, 
la otra la base/ndíenor^ y la tercena una 
media proporcional entre las, dos bases 
del; tro neo ; cuya propiedad se'extiende 
igualmejite, al cóilO tíuijcaslo;: el prlme^ 
ro-rde; los 4 9 « - A u t o r a catados sé-galej^ 
mas de la verdad; pues dice que para 
medir la cuba , se sumen las superficies 
de los dos círculos , mayor y menor , y 
la mitad de-e^a íSuma se mul t ip l iqué)po^ 
lo largo dSí ih*iky\)*A §\ ' j&&\$*m&& ^«tas 
reglas, á i í^ i^£4ic ion:de nuestra (cuhg), íj^éa 
remos, (^wp^kriclo^ la§ ^ iper^cie^^t íe los 
catados ̂ clrjCvilos , la una de ,50 T44 pies , y 
la^otra de 28 ^ pie^<^a:mitad;de(Stj: su
ma e;S/B9ílT^í, ^j^lop^pductOid^e est^ can
tidad por ; | 4 c ^ p ^ % < £ ^ t 4 ^ d ^ a i | r e w 

í o d o , ?3g p e í t e que hay ^ ^ r í p r -de 7 § 
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pies , y este será tanto mayor , quanto 
mayor sea la diferencia que se halle en
tre los d iámet ros de los dos círculos , cu
yas superficies se miden. 

E l segundo de los referidos Autores 
se acerca mas al verdadero resultado: d i 
cho Au to r aconseja que se sume el diá
metro mayor con el menor , y de esta su
ma se tome la mitad que se quadre d i 
cha cantidad, y el quadrado se mul t ip l i 
que por lo largo de la cuba ; y este ú l 
t imo producto se vuelva á multiplicar 
por T | - , y lo que resulte son los pies c i i -
bicos que contiene; y así practicando es
tas reglas con nuestra cuba , cuya longi
tud es 14 pies, uno de los d iámetros me
nores. 6 pies , y el mayor 8 pies tendre
mos el resultado 539 pies , que solo d i 
fiere del verdadero resultado en 3 -| pies, 
y por .consiguiente es mejor que el que 
sigue P o í a n c o ; y por su sencillez podrá 
usarse en aquellas medidas que no sean 
d:e l a mayor: consideración. 

Todas estas medidas deben hacerse 
sin llevar en cuenta el ' grueso de las ma
deras; pues en los aforos no se miden las 
solideces de las vasijas , sino es la. canti
dad de Hfor que contienen. 

-no i s i í b «I cup o ins l < (mbf;b-i'jv L> ín ip 

Qües-



1/4 A r t e 

Qílestion V . 

FIG.7j. 213 Med i r tina tinajay cuya altura 
interior es 9 /WÍ" , 7 diámetro por su 
parte mas ancha es de 8 pzVí. 

L a tinaja es un solido tan irregular 
que no puede la Geomet r í a establecer re
glas ciertas para medir su cabidad, y así 
esta se ha de hallar por aprox imac ión . 
Polanco para medirla la considera d i v i 
dida por el mayor d i áme t ro en dos par
tes , y cada una de ellas la mide de por sí 
como si fuera una media cuba; pero de 
este modo resultan dos errores de la ma
yor consideración ,'»cl uno porque dichas 
partes no se semejan en nada á una me
dia cuba , d lo que es lo mismo á un co^ 
no truncado ; y lo segundo porque la re-̂  
gla que establece dicho A u t o r para me
dir la semicuba, d cono truncado es er
rónea s s iéndolo tanto mas quanto lo es 
la diferencia que hay entre los d iámet ros 
mayor y menor. Así yo soy de pafecer 
que la tinaja se ni ida corao si fuera n h 
esferoide (156), por ser esta la figura geo
mét r ica á quien mas se semeja, pues aun
que el resultado no sea exacto por la i r 
regularidad del cuerpo , siempre se acer
cará al verdadero , tanto que la diferen
cia que hayga se pueda despreciar, que

dan-
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dando al cargo del práct ico Aforador 
añadir ó quitar al resultado alguna can
tidad , según que la irregularidad de la 
tinaja lo requiera , ó las circunstancias l o 
exijan. 

Y así para medir nuestra tinaja qua-
drese el d i á m e t r o de 8 pies , y su qua-
drado 64 mul t ip l iqúese por 11 con lo 
que saldrá el producto 704 , pártase este 
producto por 14, y el qüoc ien te 50 T44 se
r á la superficie del c í rculo mayor que 
contenga su barr iga; mul t ip l iqúese d i 
cha superficie por 6 , que es los dos ter
cios de su altura citado) , y el pro
ducto 301 4-| serán los pies cúbicos de 
v i n o , ú otro l icor que contiene la tina
ja que se harán arrobas mul t ip l icándolos 
por 46 4, y partiendo el producto por 32. 

E n los aforos que se hacen de los v i 
nos es costumbre rebaxar la quarta o 
quinta parte de la cantidad de las vasi
jas por razón 4e las heces y vacío que 
siempre se dexa en ellas para que fer
mente con desahogo. 

Qüestion V I . ^ 

2,14 TJn labrador pa ra regar una he
redad quiert construir un estanque. que 
quepa looo pies cúbicos de agua , y \que 
tenga la figura de un cubo , esto es, qu* 

su 
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su longitud, latitud y profundidad sean 
iguales, se pregunta ¿ quanto han de tener 
dichas dimensiones ? 

Extrá igase la raíz cúbica de 1000 
que será i o , y diremos que cada una de 
las dimensiones del estanque ha de ser 
de i o pies , y de este modo cabrá 1000 
,pies cúbicos. 

Qüestion V I L 

215 U n caballero quiere hacer un es
tanque de J igura rectangular en uno de 
sus jardines , que su cabidad sea 600 pies 
cúbicos , y tenga 3 pies de hondo y 10 de 
ancho , se pregunta ¿ quanto ha de tener 
de largo ? s 

Mul t ip l iqúese 3 pies de hondo cpe 
tiene por los 10 de ancho, y se t e n d r á e l 
producto ; pártanse los óoo pies por 
3 0 , y el qúoc ien te 20 serán los pies que 
se han de dar de largo al estanque pa
ra que quepa los 600 pies. 

Qüestion V I H . 

216 Tin hortelano para beneficio de su 
huerta quiere fabricar un estanque en ella, 
de J igu ra circular que tenga, 4 pies de hon
do > y su cabidad 30184 pies cúbicos, 
se pregunta ¿ qual ha de ser el d iámetro 
del estanque? 



de medir Tierras. l y j 
Para resolver esta qüest ion pár tanse 

los 30184 por los 4 pies que ha de tener 
el estanque de hondo, con lo que se ten
drá el qüoc ien te 7546 que son los pies 
superficiales del círculo cuyo d i áme t ro 
se busca : hecho esto fórmese la siguien
te regla de 3 ; si 154 dan 196 , 7546 
¿ quanto? que practicando lo dicho (84) 
será el quarto t é rmino de esta propo
sición 9604; pero como esta cantidad es 
el quadrado del d i áme t ro que buscamos, 
extraeremos su raíz quadrada que será 
9 8 , y estos son los pies que debe tener 
de d iámet ro el estanque para que que
pan los 30184 pies cúbicos . 

Qüestion I X . 

, ,217 , H a l l a r los p íes cúbicos que con
tiene un montón de trigo de base circular, 
el qual tiene 6 pies de alto , y el d iáme
tro de la base es de 14. 

E l m o n t ó n de trigo en la forma d i 
cha tiene la figura de un cono recto; lue
go se debe medir como tal (154) , y así 
hállese en primer lugar la superficie de 
su base (151}; que quadrando el d i áme
tro , y mul t ip l icándolo por T | será 154 
pies superficiales; mult ipl iqúese esta can
tidad por el tercio de la altura que es 2. 
pies , y el producto 30.8 son los pies ctí-

Z b i -
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bicos que contiene el m o n t ó n de trigo; 
y si supiésemos á punto íixo quantos pies 
ctíbicos d partes de pie-contiene una fa
nega de trigo ó de otra semilla qualquiera, 
podriamos determinar las fanegas que se 
contenian en un m o n t ó n como el ex
presado , con solo dividir los pies cúbicos 
que contiene por los que contiene la fa
nega ; así si en el exemplo propuesto ad
mitimos que la fanega comprehenda 3 
pies cúb icos , el m o n t ó n t endrá 102 f fa
negas; o l o q u e e s lo mismo 102 fane
gas y 8 celemines. Confieso que no me 
he parado en examinar los pies cúbicos 
de trigo que contiene la fanega ; el que 
quisiese exercitarse en estas medidas po
drá examinarlo; ya sea midiendo inme
diatamente la media fanega ; ó ya sea 
formando un m o n t ó n redondo de trigo, 
y mid iéndo lo después del modo que de-
xo insinuado en la q ü e s t i o n ; bien que 
de estos dos mé todos el primero me pa
rece el mas exacto. 

E l que se halle enterado de los pies 
cúbicos que contiene una fanega de t r i 
go , pod rá examinar con facilidad la can
tidad de este genero que contiene un si
lo ; pues siendo las cabidades de estos 
por lo regular de figura esférica, d esfe
roide , deben medirse como aquellos sd-
l i d o s ( i 5 5 y 156). 

S Ques-
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.1 Qüestion X . 

218 D a d a una esfera, cuyo dmmetrp 
sea de 21 pulgadas , hacer otra que sea 
quafro •veces mayor. 

Para resolver esta qüest ion tómese el 
cubo de 21 que s e r á ' 9 2 6 1 , y después 
fórmese la siguiente regla de tres; si r 
dan 4 , 9261 quanto d a r á n , que practi
cando lo dicho (84) será 37044; de es
ta cantidad extráigase la raiz cúbica (111) 
que será 33 y f j f | que se acerca mucho á 
33 f , y este es el n ú m e r o de pulgadas 
que ha de tener el d i ámet ro de la segun
da esfera para ser quatro veces mayor 
que l a otra. 

Qüestion X I , 

219 Med i r una 'v iga que tiene 3 pies 
de tab la , 2 ? de canto , y 6 0 de largo. 

Mul t ip l iqúense unos por otros los 
números que expresan sus dimensiones, 
y el producto 450 son los pies cúbicos 
que contiene (153) í si se quiere su pe
so , es preciso saber quanto pesa un pie 
cúbico de la misma madera , y mul t ip l i 
car por dicho peso e l n ú m e r o de pies 
cúbicos que contiene la viga. 

Z 2 Qües-
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Qüestion X I I . 

220 H a l l a r la solidez, de uña pie
dra que tiene 9 pies de largo, 6 de tiz>on 
6 de ancho, y 3 de grueso ó alto. 

Mul t ip l iqúese el 9 por el 6 , y el pro
ducto 54 que resulta , mul t ipl iqúese por 
3 , y este ult imo producto 162 son los 
pies cúbicos que contiene la piedra (153). 
S i suponemos que sea b e r r o q u e ñ a , y 
que cada pie pese 140 l ibras, el peso to
tal de la piedra será 907 arrobas y 5 l i -
<biyasvkK| -jb pi^rnijri Í3 . f»3 o1̂ o ^ , | r 

Por estas mismas reglas se puede ha
llar el peso de qualquicra cuerpo en co
nociendo lo que pesa un pie cúbico de 
su misma materia. 

JDe las excavaciones y desmontes. 

E l que reflexione sobre las ú l t imas 
qüest iones echará de ver que el arte de 
Aforo no se l imi t a á medir los l íquidós; 
se extiende hasta los cuerpos solidos, co
mo piedras , maderas & c . , é igualmente 
que las excavaciones d desmontes, de cu
yas medidas me propongo tratar en las 
siguientes qüestiones. 

" J Qlles-
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| (^üestion primera, j / t 5 , s 

221 í/"/? asentista se propone al>rir un 
foso en forma rectangular que tenga de 
largo Sop iés , de-ancho 50 , _7 de pro* 
fundo 12 r ajustado en 6 maravedises 9& 
da pie cúbico se pregunta ¿ quanto sé le 
ha de dar por él ? 

Para resolver esta qües t ion es indis
pensable medir primero los pies cúbicos 
que contiene el foso, para lo qual (63) 
multipliquerrse unos por otros' los tres 
mímeros 80 , 50 , 12 , y el producto 
48000 son los pies ciibicos que contiene; 
mul t ip l iqúense estos pies por los 6 mara
vedises que vale cada uno-, j . c l product 
to 288006, son los• maravedises que cues* 
ta el foso ; que sd se parten por 34 haceja 
8470 reales y 20 maravedises. • 

Qiiestion I L 
na oi :o IÍ» v ,«n • 10 1̂1 Bq L'I LÍO oñ ŝifi 

2 2 2 • i pm jornalero ajustó con un l a -
hrador cercarle • una tierra todo [ai •rede
dor con 'una zanja que tuviese 3 pies de 
ancho , 2 de hondo; y su longitud todo lo 
que tenia de contorno la tierra que era 748 
pies $ por l a cantidad de 1500 reales , se 
pregunta ^ ú como le • corresponde pagar 
cada pie cúbicoZ 7 ©iniíüp ooo^s \zA\r ' i 

Muí-
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Mult ip l iqúense entre sí los n i ímeros 

2 , 3 , y 748 , -y él producto 4488 son los 
pies cúbicos que contiene ía zanja , re
dúzcanse á maravedises los 1500 reales 
que son 51000 maravedises, pártase este 
n ú m e r o por los pies cúbicos , y el q ü o -
cierite 11 m i son los maravedises que 
vale cada pie , que con corta diferencia 
es 11 I maravedises. 

Qüestion I I I . 
Qio) IfiJjp oí jertÉq <OÍO1 Ib ua^ijíiOD awp 

223 Zfn hortelano ha cercado su huer-* 
ta con una z,anja que tiene de largo 300© 
pies , de hondo 2,> y de ancho por la pdrte 
de arriba 4 pies , y por la de abaxo 2 ; pe
ro coma \esta zanja la ajustase á 3 reales 
cada 100 p ies , quiere saber lo primero 
(plantos pies tiene de excavación , y lo se
gundo quanto le cuesta:- CL -/ ¿'/s/ji or^,8 

Súmense los números 4 y 2 que ex
presan , el uno lo que la zanja, tiene de 
ancho en la parte superior , y el otro en 
la inferior , y la mitad de esta suma que 
es 3 , mul t ip l iqúese por los números 3 y 
3000 que expresan lo largo y hondo de 
la zanja, y se t endrá 27000, que son los 
pies cúbicos de excavación: para hallar 
ahora el precio de toda la obra fórmese 
la siguiente regla.de tres, si 100 valen 3 
reales: 27000 quanto va ld rán : que exe-

cu-

file:///esta
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cutando lo dicho (84) sale 810 reales, y 
esta es la cantidad que el hortelano debe 
pagar por la zanja. . , , . 
^bnLibniiio iq-r.J s- í ? . . . , .vi 

Qüestion IV~. . . r 

224 U n señor de obra pa r a fabr icar 
una casa ajustó con unos destajistas el 
desmonte de un solar de J igu ra rectangu-, 
lar en dós maravedises cada, espuerta.t&nÁ 
rera ; la longitud del solar medido por 
su base horizontal era de 80 pies ; la /¿z-Fio. 76. 
t i tud de 68 ; pero la profundidad, era muy 
'varia y porque en unas partes tenia & pies¿ 
en otras 5 , en otras ^ é r c . , / de este mo^ 
do se hallaban hasta 10 alturas 6 profun
didades diferentes, se pregunta ¿ quanto 
vale la .excavación? 

Para resolver esta qües t ion y todas 
las de su especie , debe saberse que se
g ú n las observaciones hechas por los 
Asentistas de desmontes , una vara cúbi
ca de tierra , que n i sea muy esponjosa* 
n i muy apretada, tiene con corta dife
rencia. 6b ^espuertas terreras; y. así para 
medir nuestro desmonte y tasarlo, to-r 
marémos primeramente todas las profun
didades diferentes que contenga Í d á lo 
menos l a mayor parte de ellas que su
pondremos son las siguientes. 



A - •>•. - . 
Bel . . . ú 
C 
D 
E . . . A 
F 2 
G . . . . . 3 
H . . . . . 2 | 
JM . • í . 5 -

8 p . ' 
7' -

5 
6 : 

Arfe 
Se sumarán estas 

partes, y su suma 47 se 
part irá por 10, que ex
presa las profundidades 
diferentes que se han 
tomado, y el qüoc ien-
te 4 -£5 que es lo que se 
llama altura media se. 
ha de mult ipl icar por la, 
superficie de la base, 

que es lo que resulta de multiplicar los 
So pies de largo por los 68 de ancho, es
to es, por .5440, y el producto 25.568 esl 
el numero de pies cúbicos que contiene 
dhdesmonte; Piira determinar c su p rec ia 
fórmese la siguiente regla de 3; si 27 pies, 
cúbicos producen 60 espuertas, 25568. 
pies cúbicos quantas. p r o d u c i r á n , que-
pracíácando lo dicho (84) serán 5.68171| 
espuertas;; y como cada espuerta vale m 
maravedises , multiplicando esta últimaí 
cantidad por 2 , se tendrá el n ú m e r o de, 
maravedises, que el señor de obra debe 
dar á los destagistasóla qual eS: 113635 § | 
maravedises;, d 3342 reales y .7 | | mará-: 
vedisfi¿*iíí2ni Y v^norna-jh Oileaun ilborri 
• ^No; hay otra regla para medir esta 
especie- de desmontes que la que dexo 
explicada, que se reduce á buscar una 
altura ó profundidad media entre, varias 
alturas que se toman (quanto mayor sea 

el 
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el número de estas , tanto mase xacta es 
la medida)., y á multiplicarla por la!so-* 
períicie de la base ; y el producto son 
los pies cdbicos que contiene. 

E n las aberturas de caminos , allana
mientos de tierras , y plantas de edificios 
se ofrecen excavaciones de esta natlirale
za : su medida no es para todos, por re
querir conocimientos geométricos que 
la mayor parte de los destagistas las ig
noran ; motivo para que muchos de es
tos se pierdan en esta especie de trabajos,; 
y que no sucedería, si los que se destinan 
a semejantes ajustes tienen la molestia de 
imponerse bien á fondo en este tratado; 
pues de este modo siempre serán sus tra
tos sobre seguro. . ; 

225 . He dicho en el discurso de es
ta obra quanto me ha parecido debe sa
ber un buen Agrimensor y A. forador 
para presentarse á medir con desemba
razo , en qualquiera parte que fuese lla
mado , ya sean superficies , líquidos o,so
lidos; pero no he dicho aun nada sobm 
si en las tierras se debe medir toda la 
superficie tirando la cuerda, de modo 
que ciñendose á la tierra participe de tot 
das las irregularidades que esta presenta 
(especialmente en terrenos desiguales}], 
d solamente la base horizontal: yo sojf 
de opinión que las tierras siempre deben 

Aa me-
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medirse por la base hor izontal , y no 
de otro modo : la razón que para ello 
expongo es, que en n i n g ú n terreno por 
irregular que sea se puede fabricar ma
yor edificio , n i plantar mayor m í m e r o 
de plantas que las que quepan en su ba-

FiG.77.se; para convencernos de ello represen
te A B C el perfil de una tierra colocada 
en la falda de un cerro ; si A B repre
senta la longitud de la tierra, y desde el 
punto B baxamos la B C perpendicular 
á la horizontal A C , es evidente que si 
sobre A B se quiere fabricar una casa, es
ta no tendrá mas longitud que lo que 
permita la base A C , y si sobre A B se 
quieren plantar unos olivos ú otras plan
tas qualesquiera, debiendo estas conser
var una cierta distancia entre s í , nunca 
cabrán en B A mas plantas que en la A C : 
luego en n i n g ú n terreno por irregular 
que sea se debe tomar mayor parte que 
la que produzca su base horizontal. 
- 226 Si á vista de estas consideracio
nes hacemos un paralelo entre la plan
cheta y el c a r t a b ó n , hallaremos que 
aquella debe ser preferida á este : lo pri
mero, porque todos los terrenos los redu
ce á un plano , y así no da mas super
ficie que la que corresponde á la base; 
por cuya razón los terrenos medidos con 
plancheta siempre dan menos superficie 

que 

http://FiG.77.se
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que si se miden con car tabón ; lo se
gundo, porque no habiendo necesidad de 
medir mas de una línea (205) , la ope
ración se hace con menos trabajo y en 
menos tiempo ; .de suerte que mientras 
que con el car tabón se mide una tier
ra , con la plancheta se puede medir un 
t é rmino ; lo tercero, porque la planche
ta aun antes de dar la superficie presenta 
el plano de la tierra tan semejante á ella 
quanto se puede desear , lo que no ha
ce el car tabón ; pues aun el plano levan
tado con este, si el terreno no es suma-» 
mente llano , jamas se parece al original 
por mas que Billajos lo abone ; pero sin 
embargo de lo expuesto, el Agrimensor 
puede seguir aquel m é t o d o que le dic
te su conciencia , d sea mas conforme á 
la práctica del país donde mida. 

Porque no quede cosa que desear en 
esta materia me resuelvo á finalizarla 
con un tratado de nivelación , pues nun
ca estará por demás el que un A g r i m e n 
sor ó labrador hacendado sepa el m é t o d o 
de nivelar los terrenos, ya sea para re
gar sus heredades, abrir zanjas para 
conducir las aguas, d dirigir los encaña
dos. 

, VI^ÍI .bfilim- ^1 .as» feldBt-fitíllfe í oi lúrroí 

A a 2 D e 
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D e la ni'velacíon. 

FÍG. 78. 227 E l nivel que comunmente se 
usa para nivelar los terrenos se c o m p ú -
ne de un tubo A B recurvo en sus ex
tremos, en los quales se colocan dos va
sos de cristal , estos tienen comunicac ión 
uno con otro , de suerte que echando 
agua ó mas bien vino en el tubo sube en 
los dos vasos hasta nivelarse ; y la línea 
que se dirige por la superficie del agua en 
uno y otro vaso es la que se llama línea 
del n ivel . : * i 

Este instrumento se coloca sobre un 
a r m a z ó n de tres pies quando se quiere 
hacer uso de él . 

Para hacernos cargo de los usos dé 
este instrumento , p ropongámonos nive
lar la línea D E , cuya longitud sea de 
700 á 750 pies ; esto es, saber quanto 
el punto D dista mas d menos que el 
punto E del centro de la tierra ; ya sea 
eon la mira de conducir las aguas de un 
lugar á otro , d para regar un terreno. 

E n el extremo E , por exemplo , cd-
loquese una-mira Sn , que no es otra co
sa que un reglón de 6 á 7 pies; con una 
tabla H , la qual corre con libertad de ar
riba á abaxo, y se sujeta por medio de un 
tornillo : dicha tabla es la mitad negra, 
y la otra mitad blanca , para que de es -
sG SLBA ' te 
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te modo se puedan dirigir mejor las v i 
suales. I ' y i . - oí 

E n el otro extremo I ) se coloca el 
n i v e l , y mirando por las superficies del 
agua de los dos vasos, se dirige á la mi 
ra la visual B A n , se fixa la tabla H por 
medio de su tornil lo, y midiendo después 
las alturas D S , E n , se restan una de otra, y 
la diferencia es lo que un punto está mas 
distante que otro del centro de la tierra, 
y que comunmente se llama el desnivel. 

228 Quando la distancia que s e h a F i c . 79. 
de nivelar es de 1000 á 1600 pies , se 
coloca el nivel en 'un punto D que esté 
con corta diferencia en medio , y en los 
extremos M y N se ponen dos miras M O , 
N P ; mirando por la superficie del agua 
en los vasos se dirigen á las miras las v i 
suales A P , B O ; después se miden las 
alturas M O , N P ; se restan una de otra, . 
y la diferencia es el desnivel de los pun
tos M y N . 

229 Quando la distancia que se ha Fie. 80. 
de nivelar es mayor que -1600 pies se re
pite la Operación dos d mas .veces , te-r 
niendo cuidado de formar.una tabla con 
dos columnas ; en la una de estás se sien
ta todo lo que se sube en pies y pulga
das & c . , y en la otra lo que se baxa, des
pués se suman los números que se lian 
escrito en cada una de las dos columnas, 
-ÍXT se 
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se restan estas sumas , y la diferencia da 
á conocer lo que un punto está mas ba-
xo que otro , y por consiguiente , si las 
aguas pueden conducirse. 

230 Hemos dicho que nivelar dos 
puntos en la superficie de la tierra, era 
hallar quanto el uno distaba mas que el 
otro del centro de ella ; por lo que solo 

Fio. 81. es línea de nivel verdadero un arco A B 
concéntr ico con un círculo m á x i m o de 
la tierra; pues este solo es el que tiene 
sus puntos á igual distancia del punto C ; 
y otras qualesquiera línea como la que 
liemos tirado con el nivel , por exemplo 
D B , se llaman línea de ni'vel aparente; 
pues es evidente que esta línea tiene el 
extremo D mas p r ó x i m o al centro de la 
tierra todo lo que vale la parte B E ; y así 
todas las líneas que da el n i v e l , necesitan 
una cierta corrección, pues en rigor no son 
Otra cosa, que unas líneas á quien los M a 
temáticos llaman tangentes ; la correc
ción que se les debe hacer para reducir
las á nivel verdadero contando desde 300 
varas hasta 24000 , la manifiesta la adjun
ta tabla que se compone de dos colum
nas; en la primera están las distancias 
que se han nivelado ; y en la segunda lo 
que se les debe rebaxar en pies, pulga
das , l íneas , y quebrado de línea para te
ner el verdadero, nivel. 

Ta-
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Tabla de las diferencias del niuel 
aparente a l 'verdadero. 

Distancias. 

Varas. 
300 
400 
500 
000 
700 

!Soo 
900 

1000 
1200 
1300 
1400 
1500 
1600 
1700 
1800 
1900 
.2000. 

\21OO 
2200 
2300 
2400 
2509 
2600 
27OO 

Diferencias. 

Pies. Pulgadas, líneas. 
. o . 

.. o . 
. o . 
. o . 
. o . 
. o . 
. O 
. o . 

o . 
. . .o 
. es 

. . o 
. o 
.. o 
í o . 
. o . 

.. o . 
. o . 
. o . 
. o . 
. o 

; . O .-
. o . 
. o . 

o . , 
o . . 
o . . 
o . . 
o. . .. 
Q . . 
Q . . 
o , , 
o . . 
o . . 
o . . 
• o . . 
o . . 

-O . . 
o . . 
o . . 
o • . 
o . . 
o . . 
0 . . . 
1 . . 
I . . 
1 . . 
I . . 

4 

11 
n 
2 
3 1 

4T4T 
•5 
5 i 

M 
7 \ 
8 
8 f 
9 1 

i o | 
I I / 0 

o | 
I 
J- 10 
3 ' 
4 l 

2800 
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Varas. 
2800 . 
2900 . 
3000 . 
3200 . 
3 3 ° ° • 
3400 . 
3 5 ° ° • 
3600 . 
3700 . 
.3800 ., 
3900 .. 
¿1000 . 
6000 -
8000 . 

ICOOO . 
12000 . 
16000 . 
20000 . 
24000 . 

Ar t e 

Pies. Pulgadas, líneas. 

5 
6 
8 
91 

o , , 
o . 
o . 
o . 
o . 
o 
o . 
o-
o . . 
o . . 
o . . 
o . , 
o .. 
0 .. 
1 .. 
2 .. 
3 • 
6 . 
8 . 

I 
2 
.2. 
.2 
.2. 
,2 

.2. ., 

.2. 
6 . 

i i . 
.6 .. 
2 . 

IO . 
I . 

10 . 

3 f 

M 
8 
9 t 

S 

I 
i r I 

231 . . E l que reflexione sobre las cor
recciones que se deben hacer á la nive
lación, advert i rá inmediatamente, que es
tas son muy p e q u e ñ a s , y quasi podrán 
despreciarse en las distancias cortas ; pe
ro en las distancias de mucha considera
ción es indispensable llevarlas en cuen
ta para, corregir la n ive l ac ión ; pues con
forme nos l o manifiesta. la tabla en tina 

dis-
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distancia de 24000 varas, que vienen á 
hacer 4 leguas españolas con corta dife
rencia , se levanta una línea que se dirige 
con el nivel cerca de 9 pies ; luego si en 
una nivelación de 4 leguas, poco mas ó 
menos, no se hiciese corrección, ó solo 
nos dirigiésemos por la línea que da el 
nivel, el un extremo de esta , qual sería 
aquel en que se finaliza la nivelación, es
taría 9 pies mas alto que el otro punto 
desde el qual se principia á nivelar ; por 
cuya r a z ó n , el que se ve comprometi
do en nivelar un terreno de mucha ex
tensión , especialmente si es para condu
cir aguas , debe hacerla con la mayor exac
titud, repitiendo la operación dos o mas 
veces hasta satisfacerse de que está bien; 
empezando una vez por un extremo, y 
otra vez por otro , teniendo cuidado de 
hacer la corrección que le corresponda 
según lo insinúa la tabla; evitando de 
este modo el que le pueda suceder lo 
que á otros muchos , que después de ha
ber gastado d hecho gastar sumas consi
derables , no consiguieron su intento á 
causa de la poca exáctitud que guarda
ron en la nivelación. 

Enterados del modo de nivelar una 
línea en el terreno, aunque sea de gran
de extensión, podemos manifestar como 
se mide una distancia qualquiera en el 

Bb ter-
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terreno qnandp nos es imposible andar
la toda á causa de la interposición de al
g ú n r i o , pantano & c . , como lo mani"! 
fiesta la siguiente i . ?. b y i n b no^ 
o <?i.Tfi ooo^f »'ÍBÍÍÍÍÍÍI ^ ZÍ\) rIOÍÜf.i-•'/1rt i>nu 

Qiiestion. 

232 M e d i r l a distancia A C q u e hay 
1 de un pueblo á otro , la qual no se puede 

medir mecánicamente, asi por su grande 
extensión como por estorbarlo un rio cau
daloso. • , 

FIG. 82. • Imagínese una. recta A B en un ga
rage l l ano , la qúa l se pueda medir .con 
todo rigor , nivelándola primero si fue-1 
se necesario, y supongamos que tiene 
200 estadales (¿quanto mas larga es m u 
cho mejor).,.y. desde sus extremos ima-^ 
gincnse las visuales A C , y B C que for-t 
men con la A B el t r iángulo ACBí : des-r 
de los puntos: A y B tómense sobre los 
lados del t r iángulo las partes iguales 
A q , A p , B n , B m , de un n ú m e r o de 
estadales determinado . por exemplo ídtí 
40 estadales i1 y tirense las rectas p q , m ñ 
que se m e d i r á n . con todo rigor,,, y su^ 
pongamos pq de 48» estadales), y mn 
de.54. : ,. r in obpríJ 

i ,, Tomada esta noticia trácese en un 
pliego de papel una recta^ ab, á quien 
le le; daránr tantas partes de una. escala 
~r¿l vM co-
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como estadales tuvo la base A B ; con un 
radio que contenga 40 partes de la esca
l a haciendo {centro en los ,puntos a y 
2» , trácense dos círculos que cor tarán á la 
ab en los puntos t y o ; con otro radio 
de 48 partes desde e l punto t como cen
tro y itracese un arco que cor tará al cír
culo "en un punto x; por este punto y 
el punto a t írese la recta indefinida axc; 
con otra abertura de compás de 5 4 par
tes de la escala , haciendo centro en ó, 
trácese un arco que cortará al c í rcu lo en 
un punto s , y tírese la recta bsc qué en
contrará á la ac en un punto c ; mídase 
quantas partes de la escala tiene la ac, y 
otros tantos estadales t endrá la A C en 
el terreno. 

E l m é t o d o es sencil lo, pero m u y de
licado , y requiere mucha exactitud en 
su execucion, 

233 Por las mismas reglas podr í amos 
medir t ambién las alturas; pero estas se 
miden mas fáci lmente por medio de dos 
reglas, por exemplo : p r o p o n g á m o n o s FIG. 83. 
medir la altura F C de una torre ; t ó 
mense dos palitos de madera muy de
rechos , y que uno sea mas largo que 
o t ro ; coloqúense á alguna distancia de 
la torre bien perpendiculares al horizon
te ; pero de tal modo que la visual D F 
tirada por encima de ellos se dirija á la 

B b 2 par-
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parte mas elevada del edificio : imagí
nese la horizontal JDh , y mídanse las 
rectas D n , E n y BC , y supongamos 
que D n tiene 6 pies, E n 4 pies, y B C 
50 pies : hecho esto fórmese la siguien
te regla de tres; si 6 dan 4 , 50 quanto? 
que practicando lo dicho (84) serán ^3 
pies y f , y esto es lo que el edificio tie
ne de alto desde el punto h hasta F ; aña
diendo á esta cantidad lo que tiene de 
largo el palo A D que lo podemos con
siderar de 5 pies, tendremos la altura F C 
de la torre de 38 f pies. 

no O A EÍ Meíiol ^IfcbEíéo cotnñi ¿01 Jo 
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